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HÁBITAT RURAL MUDÉJAR Y PENETRACIÓN 
DEL CAPITAL URBANO EN LA HUERTA DE 

XATIVA A FINALES DE LA EDAD MEDIA 

Juan Vicen te Ga rcía Mars illa''· 

"E anam ll ?t a agu ell col! agur qui és p art d el castell, e 
vecm la pu s bell a ho rra gu e an havíe m vista en vi la ni en 
casrell, e que hi ha ia més de du es-cenres algorfes per l'hor­
ta, les pu s bell es qu e ho m poqués tro bar, e les alqueri es en 
rorn de ]' ho rra, mol tes e espesses ... " 1• 

Así nos desc ribe el rey Jaime el Conquistador su emoción al contemplar p o r 
primera vez la ciudad de X ariva y su hu erta. Se trataba, en efecto, de una impor­
tante madina musulmana alrededo r de la cual se art icul aban numerosas alqu e­
r ías que configuraban un abiga rrado h ábitat disperso a lo pies de l m acizo del 
Bixqu ert. Al co ntra ri o qu e en o tras zonas del p aís, donde el lu gar central de 

ada término o o rnar a era una simple fo rtificació n castra! gue servía de núcleo 
d e r eferencia a los ase nta mientos rurales, en la osre ra Xativa se eri gía com o 
una auténtica urbe que ejercía co mo centro político y cconómi o, com o un ver­
dadero ordenador del territorio2. 

La rendició n de la ciud ad hecha m ediante pactos, dejó intacta en un princi­
pio la es tructura isl:'í mica de pobl<tmi ento. Los conqui stadores se encontraron 
ento nces en una situ ac ió n de inferi o ridad, gu e se manifes tó en el mom ento de la 
subl evación de al-Azraq, cuand o , según b crónica, el rey recibió en Valencia al 
alcaide de Xa tiva y a los no tables de la ciudad , qu e le am enazaron veladamente, 

,,. ni ve rsirar de Valencia. 

l. rimica o Llibre deis Feits del rei e11 }aumc, edición de Fcrrán Soldevilb, Barcelona, 1982, cap . 
3 18, p. 284. 

2. Sobre bs característi cas del poblamiento en el Islam ,.aJcncia no, y b organización soc io-econó­
mica de bs alquerías musu lmams d isponemos de la dilarada o bra de P. Gu1c 11 RD, con artícu los 
como G éographic histo rique et hiscoire socia le des habitats fort ifiés ruraux de la région va lencienne. 
Habitats Fortifiés et or anisation de f'Espace en Méditcrra11ée Médiévale, Lyon, 1983, pp. 87-93; o 
La socieré rural~ v:ilenciennc a l'époque musulma ne, [;t11dis d'Historia Agraria 3, 1979, pp.-! 1-52 . 
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expl icándole que ... ab la graci 1 de nos/re enyor e de nós q11e X ativa era tan 
poblada que efs homens se Ji rien de nrnscl a muse/e' . Así, una vez sofocada la 
revuelta Jaime I decreró b expul ión de los musulmane · ·erab n ·s, que afecta­
ría fund amentalme nte al núc l 'O urbano - donde pe e a todo se mantuvo la 
morería más importante del reino-, mientras que en el ampo ubsistió la mayor 
p:irte de las alquerías, cuyos habicantes hubieron de amold:irse a las condiciones 
de una nu va formación social: el feuda lismo. 

Es esa adaptación de los modelo del poblamiento rural andalusí a la e tru -
tura e ·onómicas propias del mundo occidental la que no int'resa especialmen­
te en esta comunicac ión, y,1 que en c · t. zona no e pr1duj ron on nrra iones 
espe ·rnetilares de la población · 01110 en otras comar "' del r ino como la afor, 
la P lana o ]' Alcoia, sino que, al igual que en la ve ·ina Ribera d 1 Xúquer, las 
alq u rías e perpeniaron 01110 unidad fund amental del poblami nto mudéjar, y 
,11 mi 1110 ti mpo como célula d ·\domin io sci"íoria l, sobre la qu iría proy erán­
dose el poder de la oligarq uía cri stiana setabens -t. 

La configuración d , una zona mixta, hab itada ta nto por cristianos c mo po r 
mud éjares, comienza a delinc.1í e ya n las clonacion s que aparecen en el Llibre 
del l?. epartúne11t referente · a Xativa, que demuestran una política de la monar­
quía que favo rece el a 'ntamicnro de cri rianos en la urbe, complementada con 
import:111tes posesiones territoriales, normalmente dispersas, y entre la que 
po Ha haber alguna granj,1 rú rica o r a!!1un5. No obstante, las propia neces ida­
d s de la defensa recomendarÍ3n b fijación de pobladores cristianos en alaunos 
lu g~res del término, speci3lmente allá donde hubiera una torre islámi a 0 111 

en Enova ) 1 údi3 de respin , o en pasos estratégicos como Carcer6. De e ta 

m, nera 1 )$ repobladores cri tianos . e concentraron en la ciudad y en algunos 
centros secundarios qu dominab.111 los distintos sectores de la hu rta, mientras 
que en d re to del término la necesidad de campe inos que pu icran en v. lor las 

3. rónic,1 o Ll1brc deis Fe1ts .... c.1p. 361, p. J O . 

4. Sobre l.1 Ribe ra vid. J. llRTI ~; f\ . F UI\ll ; P. GUIC'I ¡,\ RU )' \l. Po--.,~. Les alqucrics de 1.i Ribera: 
a saig d ' identific.1ció i loc.1l it/aciti. en f' ·0110111¡,z Agrár1<1 1 1 lwórin Loc,d. I Assemblea d'l listórir1 fe 
In Ribera . \ '.1lcnc ia, 19, 1, pp. 2 9- 26_; ) sobre todo l.1 tes is docto ral de . l'LiRIO. El c1111perolat 
valenciá .1 /Td<tt ,\/ 11ja1M. Dcmogr,1ji',1 1 eco1101111<1 rur,d c11 /,, Riber,1 del X uq11cr (seg/es X I [/- XI'/), 
Universid .1d de \ '.1lencia. 1986. 

5. Entre l.1s numerosas donacio nes que se hicÍ' r<'n en XarÍYa pod em0s tomar como ejemplo b que 
recibí( uill cm de i\.lontcada de domos 111 ,.¡,, 111.11ori de A7i7.1, que fuenmt de Ali Abc11IMc11p, et 
renl/11111 de Alfo11e, ma1re A lcaydi 1lboho111o1r. 11r.\·t,1 rca/111111 11ostnt111, et 1111a111 iovat.1111 vil1c<1mm. o 
de l.1 que fu e bcndici;irio Guilkm /\ u~teig. consistente en domos COllllf/1"1s do111ibus C. de 
Mor11cc,¡tc110; et r<!1dl11111 co11flq1111111 real/o de C. de ,\/0111ec11te110; et ortum co11tiq1111111 ho11on 
Dom1111ci 8.1rdc.\'l; et 11 f iov,1tas et medinm tare co11tiqu11s ho11ori Domimci Marches et A. de 
1\l«/a11s; et I iov.1ta111 et mcdi.1m vi11earnm contiquam vi11ee R. de Roca/olio (rcal i1ad as ambas el _ I 
d e feb re rt1 d e L-t , . o n los .1sientos 3.0 13 y 1.990, rcspcctiv.1 mcnrc. de la edició n d el Uibrc del 
l?ep11rtimc111 a cargo d' A. Ferrando, Valencia, 1978). La interp retación del término rca/111111 , que lu 
, ido o b jeto de cont rtwersi.1s. b rom.unos de J. To 1rnó, La formano d'1111 csp.11 feudal. Alco1 de ¡ _.¡. 
,, 1305, V.1lcncia, 1991, p. 27. 

6. ¡.\ R. r.rnell i. R. d e .1y lla r ·h y D. ~ larches ii se les di0 l.1 turnm que jirit de Al hnydo circa 
l:noi-.1111 11111 X i0'1h1tis; a Sa n~io Lupi de Suvic;a wrrem que est sup1'<1 respimn, et \ ' / iorh1tns te1Tc 
et I v111c,rr11111 111 tcm11110 e111sde111 A Ichu die; mientras que a los sobrino;. de ~ 1.1nín d • 'iei\ i,1 les fue 
concedida .11/ opus comm et aliom111 , L\11 1 popu!atorum,11lqucr1<1111 que d1citur arce1; rnm s11is 
per1111c111 1s. cxccp11s jimiis et 1110/e11d111is ( rcg;. 1.902, 1.897 y 1.820 lcl Llibn• del Rcpartimc11t}. 
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ti erras, y la lenrirud de la repoblación, p ermitieron la subsistencia de num rosas 
alqu erías mud éjares. El dominio de la ti err:i no era nada sin el dominio de los 
hombres, y por eso ambos se fuero n id ntificand o cada vez más, convi rti éndose 
la alquería mud éjar en la unidad bás ica de explotació n agrícob en la hu erta de 
Xativa. 

En el R epartim ent so n tod a vfa escasas las do nacion es de alqu erías íntegras, 
aunqu e hay ya algunas , como la de Barxeta, qu e se entregó a P ere <;abata jun to 
a una ca a en Xariva 7. Pero más tard e inclu so se concedieron p ermisos p ara 
repobl ar alq uerías con musu lmanes, co mo el q ue se otorgó al alcaid e de 
M ontesa ad populandum sarracenis alcheriam quod dicitur Yocor qui est in ter­
mino Xaúve, co n un a extensión d e 7 jo·vades de tierra, el 29 d e septiembre de 
12598. La continuid ad de las es tru turas agríco las islámi c:is en estos prim eros 
ti emp os se h :ice patente en las p rim eras di sputas entre los n uevos seüo res de 
alquerías, co mo la qu e se originó en 1269 entre el médico de rati a Baldoví de 
Bald oví y G uaresclcs de Jeno ma, tambi én vecino de la ciu lad sobre los límites 
de la alque ría de C hiu , más ailá del río Albaida, porgu e dictas alquerias tempore 
sarra enorum. termine non habebat certe, solu cionada p or el r e m ediante el 
recurso a la tradición musulmana, al reconocer co mo término las tierras tan tum 
quas sa.rraceni Laborabant seu laborare consuerunt9. 

La situ ac ión no cambió básicamente a lo largo de la siguiente centu ria, y así, 
a principios del siglo XV, en el registro del morabatí de 1421 , se observa la p er­
sistencia de las alquerías en roda la h uerta q ue rodea a Xati a. E n efecto, la 
colecta de ese trib uto se ll evó a cabo en la ciud ad, dond e se concentraban 1.674 
fue gos cri sti an os y un a m orería co mp ues ta por 396 un id ades fi scales, y en 65 
alqu erías del término, 50 de las cuales es ta ban h abitadas por mu déjares 10. L1 
ordenació n terri torial de las mism as, qu e se p uede observar en el mapa adjunto , 
co nfirma las tend encias gue se com en zaban a intuir en los m om entos inmed ia­
tamente pos terio res a la conquista. Xativa apa rece co mo el centro alrededor del 
cu::i l se distrib uyen las alquerías, qu e se ·on ·entran sobre todo junto a los cursos 
Fluviales, en las ti erras a dond e ll ega el regadío, n superand o no rmalm ente los 
40 fu egos de población. Y entre ellas se intercalan algunos nú cleos cri stian os, 
m:ís populosos, que ejerc n de guardia nes del territorio y de entros administra-

7. P Zabllia, per hercditatem propriam, frn11cham et liberam, domos in X ntivn et totnm nlcherialll 
integre que dicitur B.rrchatan, que cst i11 termino Xative ( re~ . 3.02+). También es tá po r jcmplo la 
a lquería de Turba ll os, b.1s tante lejana -e n la co marca del o mtat- qu e se le entregó al justi cia de 

-:Hiv;i . P. de Boscho (reg. 2.52 1 ). 

8. Arch ivo de b Corona de t\ rJgón (en adc lanr.e A A), Registros de C incillcrfa (en adelante R ) 
11 , fol. 152 r. 

9. A A, RC J5, fo l.1 35r. 

1 O. Las lisu s incluyen ta nto los fu egos qu e contrib uy eron como los que no - nichi!s- , y es tán reco­
gicb s en dos cu.1d erni ll os qu e se conservan en el Archivo del R eino d e Valencia (ARV), se rie Varia . 
nú meros 163 y 478 . l asta ahor.1 es tos regis tros no han sido utili zados por los h istoriado res, al no 
tener fec ha el p rim ero. La compa rac ió n entre ambos nos ha permit id o co mprobar la ex istencia de 
numerosas refe rencias al o tro vo lumen, lo qu e nos permi te .1finnar que ambos constitu yen dos par­
tes de u n mismo regist ro . refe rido uno a la c iudad y a las tres alq uer[as más ce rcanas a la misma,)' el 
otro al resto de po blacio nes del término. E n la Lab ia fin.il cs t5n de t~ llad os los nombres de las ,1lque­
rfas co n sus correspond ientes fuegos. 
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ti\·o d e egundo ord en , al ser cabezas d e uarro p equ eiüs b~ il ía d ep ndiente ' 
de la de rati va: as tell ó d e Xariva, co n 222 fu egos , al no rre; E n va, con 70 fu e­
gos , al no rd sre; Beniganim, con 74, al u res te; l' lleri a, con 15+, al su roe te 11 . 

Jun to -o n b s alqu r ías antigu as , qu e manti ene n su no mbre mu sulm án 
- Ai aco r, lbo i, Genové , Barxeta, R afel guaraf, e t -.- ha r o tras mu ha qu se 
cita n p o r el d e u pro pi etario -alqu ería d 'en Lanera, den Carbone // d ] oan 
R ot!a, etc.-. Es p rob::ibl c qu e al,,.unas d es tas ú ltima fueran fund a ·io ne po te­
riore ::i la conqui sta cri stiana, propi iad as po r cavallers nece irad os d e tra baja­
d re mud ' ja res. l o d bern os o lvid ar qu e incluso en el siglo r a lgunos seiio­
res d el re ino o torga ban c::irtas pu ebl as p ara atrae r mu u lnunes o rn o p r 
ejempl o Fra nger Bo'il d e Lbd ró en Fo nd os y o nirxe ll es e n !+ 4. o Miqu el 

isternes en aramarruc en 1+90; y qu e la propia o ro na creaba en e ra ce nruri a 
morerías urban as, com b d e A lcoi en l 46 , o amp li aba h s , a ex i rente , co mo 
la de X ari a en 1+1 6, iemprc p r la ev id ente rentabilid ad fiscal d e la mism as 1-. 

Las d ife r en cias e n ·uant a la po bla ió n m ud éjar qu h abita ad a una d e 
es tas alqu ·rías p ued en se r impo rtantes x isti endo d sd algunas mu reduc ida ·, 
·on só l tre: o c uatro fu egos , has ta las más grand es , pertenec ientes a lo más 
impo rtante p er o naje d e la iud ad , qu e po dían ll egar a ca i 60 fu gos (~id. 
cuad ro adjun to). E n veinte de ellas se co n tata la presencia d e un alamí, lo qu e 
supo ne un principio d e o r<>ani zac ió n o munal la co nstitu ció n d e un a aljama 
con un repr entant no mbrado p o r el mi smo d ueño de la alq uería, como o u ­
rre en lo s 1í o ríos del reino. E n al gunas ive t, mbié n un e. p erto en el Co rán 
alfaquí, qu ten:lr ía a su ·::i rgo las neces id ad es es piriLu ales d e la comunidad, cen­
trali zad as qui zás p o r al<>un a mezquita rural o záwiya, co mo en t iempos d e lo 
lm oh ades, qu e eran ·enr ros d e cult , d e instru cci ó n reli gio a y d e alfab etiza­

ció n 13 . Y en 1 caso d e G eno vé h::iy un a/cadí, q ue posib lement ejercería como 
juez de prim ' r::i ins tan ia en lo d ]i ros m enos g rave o metidos p o r los vecinos. 
Tod os e to ·a rgos revelan el gr ::ido d e coherenc ia qu e habían ll egad o a adquirir 
e tas p equeñas o rm1n id :1 d es d e mud éjare . 

11. Los arrendamientos de e ·tas cu.uro bJilí.1s ,1p:irecen n las cuentas de la bailía de 'ariva. Por 
ejemplo. en ese ,li'io las remas de asrelló de X:itiv.1 se arrendaron por 2.94 7 ucldo , bs de Énov.1 
po r 1.725, las de Beniganim por l ._60 y las de I' llcr i,1 por 1.45 . RV. 1eS[re Ra · inn.11 ( •n adelan­
te 1R) 3.0 18. H ay o t ras poblaciones cris t iJn.1s m,í pequeñas. como La Llos.t o il·lonr.werncr, sien­
do esta últim,1 una pobla iun<lada por d mismo Jaime l para rcfor7.ir el proce o colonÍ7ador en b 
zo na (vid. J. T ORRÓ, El problema del háb ir,lt forr ific.ldo en el sur del reino de Valencia después de l.i 
segunda rev uelta m udéjar [ 1276-1304], Anales Je 1,, U11iversid,ul dl' Alicante. Historia Medieval, 7, 
1988- 1989, pp. 53-8 1). 

12. Sobre los casos citados v id. J .P. GALI ANA y V. PONS, La c1 1'!.l puebla el · Fo ndos: la Ribera a 
finales del siglo XV, Acles de la V f\ssemblea d'H istoria de l,1 Ribera, Almussafes, 1988, pp. 6' -S 1; P. 
PLA ALBt:ROLA, Ace rca de los co ntratos ag rari os de los mudéja res valencianos: los " ·apíto ls" de 
Catamarruc, A nales de la Universidad ele Alicante. H istori" Mcd1cv«I. 2, 1983, pp. l ' 4-1 ; R. 
BAÑO, La morería de Alcoi, iuela.d, Alco i, 30- V\- 1979, p. 13; 3- 11 - 1979, p. 8; y 5- 11- 1979, p. 10. 
En , 3.tiva el raval nou ele l« moreria se constru ye en 141 6, comp ramfo el rey los ol.irc. por 66 su I­
dos y liberando a los que in icra n a po bl a rlo del pago d e besante y mornbat1 durante 5 .1 ños. e 
consrruye ron X o XXV ases, y b ampliación se justi fica porq ue lo senyor ham·,1 gm11 e1110/111ne11t 
( RV, 1R .017). 

13. \lid. 1\1.J. RLB IJ:RA y J\1 . de EPALZA. Xativa 11111sulmana (seg/es VI // -Xi lf), Xati' .1, 1987. p. 12 
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Especialmente en los asentamientos más pequeños la to talid ad de los habi­
tantes de la alqu ería suele estar encuadrada en una o dos gr:rnd s fa milias, como 
oc urre por ejemplo en Benisuera, donde ocho de las veinte casas las ocupan 
indi iduos con el apellido To rramaní, siendo el alamí uno de ellos, <;aat 
Torra maní; o en Roseta d 'en Fluvia, donde hay cuatro Lirida, y el alamí e Hile! 
Lirida . E tambi én frecuente qu e aparezcan como fu egos distintos el cabeza de 
fa milia y al<>unos hij os qu e se han disgregado ya d el núcleo fami liar inicial, o 
qu e se cite o mo unid ad fiscal a 1 s hu érfanos de algún vecino difunto. Estos 
casos ponen de relieve el alto índice de natalidad que caracterizaba a estos cam­
pesinos mud éjares, ya que aparecen normalmente casas con tres o más hijos, que 
en ocas io nes ll egan incluso a ser diez, co nfirmándose la tendencia observada por 
A. Furió en la Ribera, dond e la tasa de fec undid ad de los campesinos mud éjares 
es tá por encima de la de sus vecinos cristianos, ituánd ose el tamafro medio de 
las familias entre los 4,5 y 5,8 miembro a lo largo del siglo ryH_ Pero la homo­
geneidad dánica de estas alquerías no se mamenía siempre, ya qu e la movilid ad 
poblaci onal era importante entre sus habitantes, registrándose a menudo indivi­
du os qu e vive n en o tra alqu ería distinta a la que habían ido censados co n 
anteriorid ad, o que simplem ente habfa n aband o nad o el lugar. La rec iente 
ampliación de la mo rería de Xativa, con las ventaj as fiscales qu e ofrecía la 
Corona, atrajo también a algunos mud éjares de las ald eas m ás cercanas, y efecti­
vamente se constata cómo en la alqu ería d 'en Carbonell hay un vecino, el filLas­
tre de Mahomat Cuayat, qu e sta en lo ravaL de Xativa . La tendencia a emigrar 
hac ia los nú cleos urbanos es co mún a la qu e se observa entre los ca mp esinos 
cri stianos. La morería de hi a pasaría tres años m ás tarde a tener 425 fuegos, y 
459 en H50, mientras que en la segund a mitad del siglo se produciría un refl uj o 
hasta los 382 fuegos de J.+ 93 15 . Pero la co rri en te mi gratori a no ten ía una única 
dirección hacia la ciud ad, en realidad los di stintos linajes mu sulmanes aparecen 
distribuidos por diversas alqu erías del término, confirmando los interca mbios 
familiares, dentro de un mi smo va ll e, y las solidaridad es supralocales, qu e se 
observan en la cercana Ribera del Xúquer. La movilid ad de la p oblació n suele 
abarcar, por tanto, un corto rad io, no uperior a los 30 km, encontrándose algu­
nos antiguos vecinos de las alqu erías de ati va en Xella, Aiora, U ombai, la Vall 
d 'A lfandec o Alzira. 

En cuanro a la condici ón social de estos mudéjares, sería normalmente la de 
aparceros del propietario de la alqu ería, los llamados moros mitgers que se 
observa n tambi én en o tros lu gares del reino 16. No obstante, no todos eran igua­
les en el pequ e11o universo de una alqu ería, como lo demu estra el hecho de que 
unos paga n impu esws por sus ti erras, mi entras o tros qu edan exe ntos porqu e no 
tenen res, sian pobres o inclu so acapten . E n algunos casos lo vecinos qu e no 

1-1 . En wtal aparee n estos fuegos co mpucsros por los/i//s pobils en 17 ocasiones, en cuatro só lo 
son dos los hijos, en siete son 3, en una -1, en t res 5, en una 6 y en o t ra 10. 1-hy que tener en cuenta 
además que ésto· son los hijos que son rndavfa menores,)' en muc hos casos hav otros ya casados. El 
c.1so de b Ribera en A. FURió. op. cit .. pp. 223-225. 

15. Los Jaros proceden de b se rie J'v1estre Racional del AR\/, y de P. Ll'>P loZ Elu~1. La población de 
l.i morería de J:ír iva ( 1-193), Estudios de Historia de \1ale11áa, Valencia . 197 . pp. 16 1- 170. 

16. Sobre las a lq uerías de moros mitgers, ver J . T )RRO, Poblament i espai rural. Tra11sfonnacions 
historiq11es, Vaknci.1, 1990, especia lmente las páginas 97- 102. 
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disponen de p;:irnmonio su fi iente como par;:i ont ribuir , 1 fi co ;:i lcanzan el 
50 % del tota l. o inclu o lo superan, como n b alqu ería d 'e n Berrnlt erra, 
do nd e de 8 habirantes ó lo pagan-, o en la d'en a ll ' s, donde de 1 úni ·a ment 
co ntribuyen . La pos s ió n particul ar de ti rras por part de esros mud éjares 
parece probad a, cuando en ocasione a lguno de esto · apa r eros puede ·ar ga r 
sob re ellas un ce ns;i l, como hi ·iero n bdu lqu rim Abenzarq uo y s u es posa 
Axa, de Genovcs, qu \·cndieron un a ren ta d e 14 sueldo y 2 dinero a Dol rt, 

viuda de Beren guer To rrell a, sobre q11adw1 ·vinea nostra sit 1 in partita del To al, 
al pr cío de 170 sueld os , en L+29 17 . 

Pero a tofos ellos ·in d istinció n s les denomi1u v assa lls de uno u otro señor, 
y es esa vin ·uh ió n al titular de la alqu ería lo qu e 1 uni fica. Normalm nte esos 
dueño res id í:111 en X?itiva, co mo por ejemplo J o:rn Rotb, sci"i.or d la alquería 
mud éja r más pobl ad a, ·on 57 fu e"O , que ' ra home de paratge, ocupaba el 
impo rr:111 te argo de lloctinent del Go·vcmador della Xúquer, y era vecino d e la 
p. rro quia de enta Maria de Xariv.; o mic r Lluís Talbd a, que p ose ía una 
alq uería de _g fuegos, d ebí, ·er letrad o po r el tratam iento que ostentaba vivía 
en la p, rroq u i ~ de en ta Te la. Au nq u en c, si rodas la a !querías d ebía haber 
una viví nd a penen iente al du e1io, era n p ocos l s que se insta laba n allí de 
fo rma permanente, co mo en Vall é ·, en Valen tí, Gui llem Faldeta o Joa n Lan ol 18. 

l a mayo ría e limi taría a h:icer e porádicas vi iras para cobra r sus renta , aun ­
qu e en al gunas alqu rí:i s se bse rva la Ín ter sa nte presencia de un guardia cris ­
ti ano. r fre·u ' nt~m nt pobr>, qu ve laría po r lo · intere e d 1 du eño en el 
lu ga r mismo de la prod ucc ión, a ·a mbi o d ' una exigüa pa ga. Aparte de é te, en 

l interio r d e es tas co munidad es m ud éja re podía inse rtarse co n frecuenci a o tro 
ristiano: ·I hostal ro ta~ emer, que abaste ería de vino a la comunid ad, sir ién ­

do l a los mu sulmanes co mo subterfu gio contra las prohib iciones del orán 19. 

El ca mbi J de titubridad en es tas alquerías era un suceso frecuente, desarro­
ll ándose un ac ti vo 111 er ad o d e la ti erra, que en es te aso incluía tambi én a los 
trabajador · mud éjar s. D e esta manera se anotan en 142 l se is alq uerías que 
habí:111 ca mbi:ido de du eño recientemente (v id. li stado adjunto). La promoci ó n 
oc i:i l iba en X~t i va unid a a la adq ui ici ó n de un importante patrimonio fundia­

rio basad o en l::i poses ió n de · t s asen tami entos mudéja re . Es significa tivo el 

17. Archivo de Pro rocok•s del Parriarca de Valencia ( PP ), Pr rocolo de F. Saranya na nº 26.616, 
l·L9 (no riene kcha. au nqu e es en wdo o so an terior al 27 d e jun io , en qu e e cl ara el siguienre con­
tr.uo). 

1 ' . l~stos .1parcccn en el rq; isr ro del 111or,1 b,111 co ntribu ye nd o en su alquería, como rambién lo hace 
Pcre fl.l.111cu .. iunqu e en csre -.1so sus aparceros son cristianos , o Pere Urgellés, en cuya heredad sólo 
,.i, en él v sus dos hi jos. 

19. e cira al giurdi,1 en Li .1\quería de .J o.111 Rorll, donde lo era Franccsc arala; en Senyera, donde 
se insc ribe ,\fiq11 cl lo guanlir1 . qu 110 té be11s; en b alqu crfa d 'en Tallada es Miquel Campello; en b 
de 111o;;e11 Loi.< rlc Lori7 , es nroni f\rau; en la To rre de mosscn Esteve de Fenollet es Marquo lo 
guard1,i . que ,1c,1pcc; y en Rafo\ de Benci ·id a e>t.i l 'Apari ci, lo guardia . En Bolbaite, en camb io, b 
P'"~>e nci a del cos till o hace qu e ha)·a un alcaid e que, no o bstante, se ha ll aba en Valencia en el 
mo mento de b insc ripció n. Por su p.lrlC, Pere allach es el hostalcr en b alqu ería d 'en Faldeta; .J oan 
de 1.1 Moi.1 lo er.1 en Ekncixida de Joan M"nín ez Desli o va; y en Bolbaire estaba .J au me lo tav emer 
(daros de A RV. 1 aria , 163 ) -1 78). La presencio de taberneros como ún icos lubita nrcs cristi anos en 
lo> lug" r"s el<.'. mudéja rc' es .ncsrigu.1d a desde el s iglo, [[] po r R.I. Bi.:R. s, olonialisme medieval, 

.1\cncia, 19, . pp. 70-7 1. 
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caso de Pere San s, ciutada de Xariva, qu e en 1358 poseía las ::dqu erías de 
G enoves, Senye ra, Albo i, Torrell;i y Benimaxix, a d em ~s de di ver as p arcelas en 
el término del castell vell de Castelló, una casa en Xat iva y o tra en astelló y 
525 sueld os en rentas censa les . l ser nombrado caball ero p o r el rey en la cam­
paña de Cerd eñ:i Pere Sans reclamó qu e debía co ntribuir en las cargas muni cipa­
les só lo en h medid a qu e lo hacían los demá cavallers e generosos . Y de hecho 
ll egó a un acuerdo con los jurats de rari va po r el qu e no paga ría tributos a cam­
bio de s:itisfacer anualmente a la ciud ::id 400 sueld os censales qu e estarían carga­
dos esp ecialmente sobre o tra alqu ería en la partid a de Rahana, qu e antes era de 
Ram on de l'E nrorn qu e Pere Sans afirm aba: jo comprí aprés que fuyt fet cava­
ller. Vem os p o r tanto, qu e las inversio nes inmu eble d e es te p ersonaj e n o se 
habían detenido despu és de su reciente pro moción social2°. 

Pero no debemos o l idar que es ros " microse11 orío " se formaban dentro del 
propio realengo, en el término de la v i/a de ati v::i, amparados sobre todo por la 
juri sdicción alfonsina, vio-e nte desde 1329. llo produ ciría, como ha obser ado 
J. Torró, un au ténti co esca lon ami ento en los derechos sobre la tierra de has ta 
cuatro niveles en tre el apare ro y el se ño r alodi ::i l o sup rior21, más cuand o 
inclu so en algunos c:isos la ges ti ón de la alqu ería er:i ced ida po r el du eño a otr:i 
persona m ediante el arrendamienro de rodas las rentas a cambio de una cantidad 
fij a, utili zando un método muy co mún en los señoríos m ás impo rtantes del 
reino. Así ocurrfa en J 448 en la alqu ría del cavaller Au sias Rotla, de la cual era 
ar rend atari o mossen Barto rneu R od a, probablemente un fami li ar suyo22 . N o 
obst:i nte, a lo largo d el siglo ry se pu ed e observar cómo es to ciutadans y 
pequ eños nobl es va n ga nand o terreno en su empeño por conseguir un a mayor 
independ encia juri sdicc io nal en sus alquerías, y m ás elementos de domini o 
sobre sus vasallos mud éjares . 

Un ej mplo signifi arivo de las cond iciones de vida de es tos aparceros mud é­
jares, y de có mo se rían las relaciones co n su se11 o r en los prim ros años del iglo 
XV, nos lo proporcio na la ca rta pu ebla otorgada en 1403 po r Va l e n ~a M unyós a 
los musulm anes d e Surnadrce r, lu ga r que estaba situ ado en el término d e 
Xativa23. Los censos qu e estos campesinos debí:in sa ti sfacer no estaban es ti pu la­
dos en metálico, co mo era no rmal en un territorio de rea len go, sin o qu e, imitan­
do lo acos tumbrado en los señoríos del reino, se procedía a la partición de fru ­
tos, deb iendo pao-a r una cua rta parte de la cosecha de ce reales en regadío, y la 
nove n de los ec:in os, además de cantid ades de lino, leña y de las tejas y ladri ­
ll os qu e fab ri cara n en la alqu ería, más la peita y o tras mu chas prestaciones entre 

20. Es te docum nro . kc had o el ,·ierncs 1} de abril de 1358, lo conocemos g r.1cias a una copia de 
176 1 que se rcali7ó con morirn de un pleito , y qu e se conserva en AR\/, Rc.11Justi cia 803, ío ls. 19-1 -
21 1. 

21. .J . T ORR , Poblame11t i espai ... , p. 99. 

22. AR\/, MR 3.033. La no ric i.1 l.i recogemos dd hecho de que el mo ro Hilcll, j/11 de Nf!t (:a, de la 
alqu crfa de Aus i'1s Roth. fu muir.ido per r<1hó d'111M pedrt1da que aquel/ do11,I r l 111ossim Bertbomeu 
Rodia, r1n-endador de la dit.a alqueria . 

13 . Pub licad a po r V. PONS A LOS, f,/ /ondv Crespi de \ 'a lldaura en el Archivo Co11d.~ I de O rgaz , 
V,1lencia , 1982, pp. 2 6- 291; y recogida por E. G UJNUT, Cartcs de pobla111e11 t mcdievals valencia11es, 
V.1lencia , 199 1, n. 300, pp. 63 7-64 1. 
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las que se inclu ía la ob li gación de colaborar en el manre nimiento de las a ·equias 
y a rras insta la iones n csari as par a los cuhivos . 

Unas condi cio nes bast. m es duras d e po r sí, que llevaron a la aljama a 
end eud ar e con sus señorc , vendiendo a mossen Ferrando Mun ós 200 florines 
de v io lario . A su ez la impos ibilidad de hace r freme a los imereses de es te pr ' s­
rnmo hizo que s ac umulara una deu :la de 5.000 ueld , que el nu 'v ritular de 

umadrcer, Joan Quinravall, les rec lam aba en 141 7. La a!j ma respondió ame­
nazando co n despoblar el lu ga r, ~ - se hubo de ll egar a un a u rd o n el que hizo 
de mediador el mismL balite de Xa tiva, Bernat D espui o24 . La estrategia se1'io rial 
de conv rtirse al mi m o tiempo en acr cdo r d e sus vasa ll os no era inu sual dada 
la pre ·a ri ed ad conómica d e los campesin os m ud éjar e , que fr ec uen temente 
in luso deben pedir prestada a su eñor emilla co n qué plantar al año sigui en­
rc25. De esta forma 1 era ext raíd a a los ª f arceros un :i mayor proporción del 
excedcme agrícola y, al mi mo tiempo e estrecha ban los ínculos que le ara­
ban ::t sus señores. Es significativo el caso del donzell Jaurne de Perru sa, el cual, 
en junio de 1429, y poco ti empo despu és de adquirir una alquería, reali zaba 
prés tam s as iere moros y un cri st iano habirames de la misma por valo r de 1.994 
ueldos26 . , 

La co nstrucción de edi ficios para la transformació n de productos agrícolas 
en régim en de monopo li o fue ou-o medio qu e utili zaro n los du eii de es tas 
alqu erfas para fortalecer su posición fr nre a sus aparcero. mud éjares . En efecto 
:i partir de mediados del siglo ' V el bat!!e de ativa comienza a 0torgar permi ­
sos para que di versos ' t'iores le\'anren en sus alquerías sobre todo mesas de car­
nicería qu e eran las in tabciones má baratas y en illa de construir, y que se 
convertirán en censales de la orona. Por ella habrán de pagar a la bailía la sim­
bólica c:intid ad de 10 sue l Jos de entrad a, y 5 más cada año, ademá de estar 
suj etos al p:igo de !!1fisme -q ue consis te en qu e en caso d e alienación de esta 
propiedad se pague :i la orona un LO% del monto de la operació n-, y al dere­
cho de prelación o ¡;.Idiga; estos úlrimos , dados los frecuemes cambio de titula­
rid ad de estos peque11os señoríos, podrían se r inc lu so más rentables para las 
arcJs reale que el pag de lo censos. A cambio los eñores de alqu ería ob ten­
drfan unos beneficios mu cho m ás ustanciosos, de ri vados de la obli gación qu e 
imp onía n a sus vasa ll o de abastecer e de carn e en ell as. Así, en 1455, les er an 
e· rable id as ta11!es de carniceria en sus re pectivas alqu erías a Bernat Ferrer; · a 
Francesca, viud a de tl iqu cl .J oan; mossen Bernat an\: -és te en Genovés-; a 
Fra nccs a, esposa de Francesc el' · sp lu gues, cavaller; y a Lluís de Lori\:, 
ca·va!!er1 . pa rti r de esos momento aparecen consignad os en las cuenta de la 
bail í:t los pagos d e ce nsos anu ales por estas m esas, a las que se va n sumando 
o tras co n ·es io ne posreriores. Por ejemplo, diez a11 os más tard e habían seguido 

24. Dicha .1veniencia en E. GUl'.Jl)T, op. Cll., n. 07, pp . 663-667. 

15. Así ocurrí.1 por ejemplo en Torís dur.rnte el sccuesrro de la b3rnnía en 1449- 1452 (A. FURIÓ, op. 
cit ., romo lll , p. 1000). 

26. Prestó 157 sueldus a at lllir,1 , alias urda: 2 17 a aar Dorma~; 378 a Hucey Torrella; orros 
tantos .1 M.1 ho111ar Ay.ir; 2+0 .1 Arn1et Accn; 280 a A z mct Addet; 80 a Joa n de la Vall y 378 a 

brahim Lirid.1 (rodosel1 7 de jun io de 1+29, APPV, protocolo de F. aranyana, 26.6 16). 

2. R . i\ lR 3.039,fol.6rv,·. 
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la misma es trategia Ausi as Roda en dos de sus alqu er.ías; Anselm Amiaó en 
Aiocor; y 'Alfin a, muj er de Jaume de Pertu a en h suya; mientra que Perot 
Joan le daba como do te a Francesca, para ·asarse con Miqu el Joan, la tau/a de su 
alqu ería 28 . 

Pero sin duda la fo rma más efectiva de vinculación de los aparceros al du eño 
era la ampliación de la juri sdicción de este último. En realid ad los vasa ll os 
rnud éjare de las alqu erías nunca es tuvieron bajo el pleno dominio jurídico de 
sus eñores, ya que es taban suj etos a la justicia qu e impartía el batlle de Xativa, 
o en su nombre el a/cadí de la morería; pero sí detentaron los dueños de alque­
rías la más baja jurisdicción y obtuvieron beneficios importante de las compo­
sicione y fianza que pagaban sus mudéjares , ya que las multas qu e les eran 
impu estas a éstos cuando infringían la ley debían se r repartidas por mitad entre 
el batlle y el señor de la alquería en que habitara el inculpado. Así ocurri ó por 
ejemplo en 1386, cuand o (:aat Zellel, moro de la alqu ería de Ramon Ferra n, fue 
sen tenciado por el alcadí d e Xativ::t a pagar 200 ·ueldos per ro com nafra a 
H amet H udut, de la dita a!q11eria, quedándose el tal Ramo n Ferran co n 100 
sueldos29 . Igualmente, en 1448 se condenó a A zmet Morrut, moro de Barxeta, 
per certs crims, a ser vend id o como esclavo, y los 1.500 sueld os que de él se 
obtu vieron al su bastado fueron repartid os a partes iguales entre el re y el señor 
de la localid ad30 . o obstante, conforme avance el siglo XV cad:i vez menos 
conflictos trascenderán fuera del ámb.i to de la jurisdicción señorial. E n 1414 
todavía es posib le er cómo se obl iga a Domingo del Castellar ::t pagar una 
multa de 500 sueldos perque vo lia forfar una mora de la sua alqueria3 . E n cam­
bio en 1483 mossen G uerau de Castc1lvert, señor de Genovés, presentó una pro­
testa ante el batl!e general de Valencia, porque el batlle de Xativa h:ibía dado 
audienci::t a Yay ie Xep y a su suegro Ayet Gebell.í, musulmanes de Geno és, 
cuando la jurisdicción le pertenecía a él. Alegaba que en las Cortes de Traiguera 
de 1433 el re r concedió que e!l no deia admetre va.ssall de qua!sevo! sing11lar del 
dit brar militar ne de a/tres, y ~u e si éstas acudiecm a sus oficiales los sia ipso 
facto tata audiencia denegada 3-. Efectivamente el batlle de Valencia le dio la 
razón, lo que confirma ese creciente dominio jurisdi cional de los propietarios 
sobre sus aparceros, que lo van obteniendo gracias a hs co ncesio nes de un a 
monarquía cada YCZ más necesitada de sub sidios para financiar el aparato del 
Estado. 

El caso de Xativa nos presenta, por tanto, una original versión de las relacio­
nes de dominio de la ciudad sobre el campo, en la que una estru ctu r::t de pobla­
miento similar en lo básico a la existente en la época islámica se adapta a las nue­
vas realidades del feuda li smo, evolu cionado de los iglos fina les de la Edad 
Media. La alquería de campesinos libres de A l-And alus aparece aqu í desna tura­
lizada y convertid a en la cé lula del dominio seúori al, a cuya posesión aspiran los 
miembros de la oli garquía setabense. La presencia de un a abund ante mano de 

28. ARV, MR 3.045, fol s. 5 v - 6 r. 

29. ARV, MR 3.012, fo l. 13 r. 

30. AR , M R 3.033, fol. 8 r. 

31. ARV, 1R3.0J7,fol. l0r. 

32. ARV, B~i l fa, serie Procesos, nº 79. 
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br:i mud éj ar, m ~ ind efensa jurídicam ente, h :i rá que las es trateg ias de la p ene­
trac ión d el cap ital urbano en h hu erta circund antes :111 distintas a las qu e se 
desarro lL ron, por jernp lo, en la ce rcana hu erta de alencia. Aquí los patricios 
de la iud ad no se limit:irán a adquirir ti erras qu e lu ego serán cedidas en enfitéu­
sis, sin o qu e la ti erra y lo ho mbres suelen ir indisolubl em ente unidos, de m :in e­
ra qu e el po der d e un ari stó r:ita de X ativa iene medid o p or el n úm ero d e 
alqu erías mud éj:i res qu e p osee, y po r la ca ntid ad de aparce ros qu e las hab itan . 
La situació n preca ri a del campesinado mu sulmán, y las fa ci lid ades qu e ofrecía la 
monarqu fa , permiti eron qu e los mud éjare- de es tas alqu erías fu era n cayend o en 
una dep en lencia cada vez mayo r res pecto a los du eños de las mi smas, de mane­
ra qu e se fo rmaron , en el interio r d e un terri to rio de r e:i lengo, una espec ie de 
" microse1ioríos" d e mud éjares . E n ellos se imita ban la relac io nes entre se iior y 

:isa llo qu e se o bserv::iban en las grand es b:iro nías del reino, las cuales res ultarí­
an del equilibrio entre el afán de los se ño res p or extrae r rentas , y las posibilid::i ­
des de resistenci:i d e los campesinos musulmanes, cuyo princip:il recur-o era la 
emigració n. 
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Población de la ciudad de Xa tiva y su término segú n el regist ro del 
morabatí de 1421 (Fuente ARV, Varia 163 y 478) 

POBLAC T N REL!G l N 
= CRIST IA '05, 

f\. I = MU O ·JARES) 

X ati va 

Parroquia Sant Pere 600 497 103 c 
Parroqu ia Santa Nfaría '3 5 288 -+ 7 c 
Parroqui a Santa Tecla 3 17 273 H c 
Fora Murs 375 320 55 c 
Vi la no va 47 o -+ 7 c 
To tal X ativa 1.674 1.378 296 

M o rerÍ:\ 33 1 270 61 M 
Rava l OU 65 3 27 M 

Total M o rerí ;:i 396 308 88 

1. A. d ' en T3llada 28 r _) 3 M 
2. A. d 'e n C arbo ne \\ q ue 

so li a ésser deis Ferrio ls 9 8 1 M 
3. 3grcs J 1 7 4 M 
-+. Ai oco r 27 24 3 M 
5. L3 To rre deis F ra res 13 6 7 1v1 
6. A. d 'en Lo is Carala 9 5 4 M 
7. A. d 'en Vallés 1 10 16 NI + 2 

. A . d' en Bernar Serra 8 2 6 7 1vl + 1 
9. A. de mos en lois 

de L oriz 20 14 6 M 
10. A . de Ni co lau C arb one\! l l 8 3 M 
11 . L'a\rr3 a lqu eri a del dir 

Nicol au C arbone\[ 6 5 1 M 
12. A. d ' en Pcrc Urge ll és 3 3 o 
13. A. d ' cn L:111 er3 12 9 3 M 
14. A. d 'c n Valcntí 20 H 6 M 
15. Alq ucries de mado na 

arb o ncll a, qu e so lien 
ésscr d ' cn B:n ó e d 'en 

Vlll YÓ 28 J lO M 
16. . d ;en M aneu 7 6 l 6M + 1 
17. A. d Joa n Rorla 57 46 lJ M 
18. La Llosa 20 19 c 
19. Lo amí de C i'u ce r 7 4 3 c 
-º· A. d 'e n D o min go del 

as t \l ar 12 12 o 9 M + 3 
2 l. A. de Bercnguer Tvbrch 15 7 8 14M + 1 
22. A lqucrics majo r e menor 

cl 'e n Gui llcm C o mes 24 13 l I 23 M + 1 
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o nrinuació n 

POBLA 1 TOTAL O'\JTRlBUYE'.'JTE l'XFt T 1S 

23. lboi 
24. Genovés 
25. L:i Foia de 1arqu 
26. Barxera 
-7. Mi rnl bó 
_ . La Torre de mo sen 

Esrevc de F 'nollcr 
29. . d'cn Faldeta 
30. A. d'cn Ton- nt 

3 1. L'alqucria sobiran:i 
32. . del bar de Sent 

DE ruE S 

16 
26 

16 
14 

45 
17 
4 

11 

1_ 
12 
o 
9 

l l 

36 
14 
4 
7 

4 
4 
2 
7 

9 

o 
4 

Bcrnar J 9 13 6 
33. . d'cn Bernar Ferr r. qui 

soli,1 ésser de m.1e rrc Bcncr 2 23 5 
34. Éno,·a 70 60 l O 
'S. Lo mas d'en Faldera és d rrubit, 110)• babita 11e11glÍ 

36. . d'en Lois Fcrr r. qui 
solia és r de i\.Januel ,111~ 1 O 9 l 

37. A. de B 'rnar Guerau 6 3 3 
" . Lo ~ ·alcr L l 2 O 

9. Rafalgorab (Rafclguaraf) 1' 2 l 2 
+o. Lo Rafaler qui ol ia ésscr 

d 'en Pere Lonch, e ara és 
de mosscn Franccsc 
d'Espluguc 2 l 

4 l. en t Jo lun 37 2 1 l 5 
42. Roseta d'en Flll\·iii. 19 15 4 
4'. eniera ( cn~·era) 20 l 3 
H. Bt:nimaxix 1 O 4 6 
45. ,melló de Xari,·a 

( ,1srcllód laRibera) _22 19 1 31 
46. Rafol de Ben i;-,.ida _o l 9 1 
47. Bcncixid:i de mossen 

!VL1rtí Em·eguez. Dcz.lav:i 
qu i so li a tss'c r demos en 
Percusa 36 

4 . Beneixid :i de mosscn 
Joan J l,1rrínez. Dezl:iva I ' 

49. Bcneix ida de mossen 
tvblferir 24 

50. Bol b:i~· r (Bolbairc) .¡.¡ 
5 1. Esrub ny 13 
52. 1ontcs,{ 89 
53. ,11lada 35 
54. aux1u d 'cn Grnu 5 

32 

12 

20 
40 

8 
82 
31 

4 
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onunua ión 

POB I A I Ó REI 1 IÓN 
( = RISTIA. O . 

M = ~IUDÉJ RES) 

SS. auxna d'en Lani;ol 7 + 51v1 + 2 
S6. Beniganim 7+ 70 + 
S7. uadaséquics 21 18 3 M 
s '. ent Pcre 19 [_ 7 1 
S9. Bcnisuera 17 3 l 
60. o lata 7 6 1 ¡\,¡ 

6 1. 1onravcrncr 6 27 9 
6_. Alfarrazí '5 33 2 M 
6 . L'Ol lcria 1-+ l+O l+ e 
6+. innc1nc _2 2 1 1 

3 M 
3 M 

6S. a\'rCn 8 s 
66. i ~lo (Aielo de Malfcrir) 17 l+ 
67. ar ·cr 2 2 o M 
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Fig. l. La alquerías del té rmino de ativa en 142 1. La num eració n iguc b del listado :interior. 
ól se rcflcj :rn las que se han podi lo loca li za r en la toponimia actual. 
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EL POBLAMIENTO MORISCO DEL REINO DE 
GRANADA Y LOS TERREMOTOS A FINES 

DE LA EDAD MEDIA 

és:ir· O livern e rr:ino'' 

Los rerrirorios del :rnriguo reino :le ranada, es lecir, las acru , les provin · ia 
de ran:lda, lmerÍ:l y '1.álaga, rien n un::i :lcrivi !:id sísmica muy superior a la 
media penin ·u lar, aunqu por lo general los rerremoto · suelen rener una in tensi­
dad moderad::i. in em bargo, ::i lo largo de u historia el reino de ranada ha 
sufrid Lerremotos de gr::i n intensidad y/o magnirud que han dejado profundas 
huella en el poblamienr . 

En est.1s páginas se ofrece un panorama gen ral de !::is consecuencias econó­
micas, milir, res ; hum::in::is que dej::iron cuatro grandes rerremoros entre 1494 y 
1531. N o suele ser habirual la proximidad cronológi ·a de grandes seísmos catas­
rrófi ·os 1, de modo que el p ríodo. n.1li zado aquí es uno d lo más activo de la 
hi w ri::i gr::inadin::i. Todos ellos alc:lnzaron una inrens idad igual o superior al 
grado lll j b esc::ila M K, lo cu,d quiere decir que provocaron daños m uy 
consider::ibles2. Aunque las zonas :i fecradas por ada uno de ellos fueron dife­
rentes, considerados en conjunto pro ocaron en 1 reino problemas de natura le­
za defen i,·a, conómi ·a ' human:i similares, de ral manera que deben ser reni­
dos en ·ucnta f :ira valora r la hi roria del pobl::imiento mori co y de su 
compl jas r lacion · n l::i población cristiana. La do umenra ión que ha servi­
do de base para el::iborar este e tulio se ha obtenido, por un lado, en el archivo 
de im:111 ·as y, por orro, en di versas public::iciones sobre la historia del reino de 

ranada. 

:;-

1. on,·icnc l •ner en cucntJ que el terremoto c.n.1srrófico m:i; recienre d el territorio granadino 
(intcnsid.1 l X) Lbra de 1 8+ (1\ rcn.1s del Re)'); dcsd~ aquel año hasta hoy, aunque se han producido 
numero.ns scísmns, no se h.< rcperido un.1 sucesión de cuatro grandes wrrernoros en el lapso de 40 
.111os. ul L·,11110 .h:ontcció entre 1 +9+ y 15' 1. 

-· L.< csc.d.1 ;._¡ K (1'-krcalli modificad.1) tiene 12 grados de im ·nsidad. Los terrernoros de grado 
Vll I provocan d c,Lru.::cioncs masiv,1s •n ·.1s.1, y construcciones de tapiería, marnposrería, adobe, 
ere., y 'crios d.1110, en grandes edificio (iglesias, murallas, fortaleza ). Por csre motivo, los sis rnó lo­
gos denomin.1n "tcrrcrnoros cat.1stnífi cos" a rodns los que igual.111 o uperan el grado VI ll. 
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EL TERKE 1 TO DEL 22 DE EPTIEMBRE DE H 94 

E re prim er seísmo afe ró so bre todo a la osra del ob i pado d e M ála <>a 
d esd e Fuengiro la has ta alob reña , es decir, un o 130 kil ó metros de li tora l. Los 
lu ga.res, d e este a oes te, en los qu e hay co nsran ·ia d e de rru c io nes s n los 
s1gu1enres: 

Salobrefía. Caída d e una torre de la forra !· za y ruina total de la del ho menaje3. 

Vélez Málaga. D es rru ccion s di,·ersas en torres, myros ~' adan1e 4
. 

Málaga. D años diversos en m uros y en la alcazaba:>. 
lmogía. D aúos cons id erab les en la fortaleza (muro , alm ena , cubos, apo­

enro )6. 

Benalmádena. umerosos de rrumbamiento de a as que provocaron una 
emi gració n considerab le7. 

Fu en girola. D años d ive r os en las defensa 
: n las zo nas del inr rior no hubo da1ios d ignos de co nsid eración, aunqu e sí 

el lógico sobresa lto o mo o·urri ó por ejemplo en la ciudad de Granada9, do nd e 
el se í 1110 se sintió claram ' nte. En ot ra localidad s del inrerior d el reino, como 
Baza, no hubo da r'ios 10. 

os daños producidos en la ·o ·ra no parecen haber pro,·ocado íctimas mor­
rale., ino ran só lo desperfe ·ws en la ·adena de fonifi ·acion . Alguna fo rtale­
za , co mo por ej mplo dra tu iero n qu se r reparadas a fine de 1494 como 

3. Simancas, édubs de C.inura, libro 1, doc. 83; cirndo por LA. LADl· RO QULSADA, Granada 
despl!és de la conquista. Rcpobl,1dorcs y .11 udéjares, Granada, 19 8, p. 2 19. 

4. 1495. febr •rn, 18. í\1adrid. Los Reyes aró lico ordenan J,1 venta de pasto · b.ildíos de Vélez 
1.il.ig.i par.i reparar los JLbrws. imane.is, Sel lo, 1495- ll , fol. 568. cit.1do por .J .E. LL'lPEZ de COCA, 

FI R ·p.mimicnro de Véle7· Lílaga, en [/ !?ei110 de Granada en la época de los Reyes Ctaólicos, l, 
ran.uh, 1989. pp.92-93. También: 1495, julio, 8. Burgos. Prórrog.1 de cuatr) .1ños en el pago de tri­

butos a ·lidu ciud.id para reparar los daño< del tcrremoco. Simancas, Sello, 1495- 11, fol. 11. así 
rni,1110 citado por J.E. Lópa de oca. 

5. L. (\ k )RAI L' ARCI A OH:--JA, Documentos histó1·icos de ¡\/alaga, 1, Gran.ida, 1903, pp. 23-- 7. 
01 I ·, Ll. p. 77. t\mba referencias son recogidas por J.E. Lópa de oca. También en 

Simanc.is, dio, 149 -VI. fol. 4; los Reyes Católicos conceden a b ciud.id b renta de los acibar.11 s 
p.1r.1 rep.1rar los muros. dañados por el terremoto v por el asedio de 1487. 

6. Cn junin de 1494 se inici,1 Li reconstrucción empleando dinero repartido entre los mudéjares; 
' inunc.1s. ' dul.is de .ínur.i . lib ro 1, cloc. 166 citado por M.A. LADLRO Q UL'SAllA, op. cit., p. _09. 
Años m.ís tarde, en ma,·o de 15 18, Ferna ndo de Sanciesteban , hijo dd alcaide Pcdw de anticsrclun, 
dc111ostró que los gaséo, de b reparac ión se había n hecho a >LIS expens.1s; Sim,1ncas, Escr ibanfa 
M.iyor de Rcm.1s, TencnciJs de Forta lezas, leg. 1, s. fol. er t.i111bién im,rnc.1s, ontadurfa del 
ucldo, Tenencias de Fonale7.is. lcg. 369, s. fol. 

7. Archivo de la Jtcdral de f\ l:ílaga, lcg. 63, cu.idernos 14 ~· 16. ciudo por J.E. LOPl 7 el OCA, El 
Reino de Gra11.1d<1 , L p. 46. 

inunc.1s, ' ello, 1494-\ ' [J. io l. 

9. Si 111anc.1s, u erra A migu.1, leg. 1 .315, fol. 166. [n >Cpt i mbrc d ' 14 94 lo Reyes atólicns orde­
nan el pago de ·.rntidades p.tra la reparación de Ll Allumbra, pero no p.1r ce iue se refieran a d011os 
ocasionados por el rerremot0; inuncas, édub de ámar.1, libro 1, fo l. 156\' - l 57. 

10. Ba?a so li ciró pocos m •ses después del rerrem<>to, en ogosto de 149-1, ayud.is par.1 r paror acc· 
quias y ca as, dañadas por el cerco de b ciutbd; ninguna alusión al terrcmoco. ' inuncas, édubs de 
C:imara. libro 1. 
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conse ·uen · i:l d e un ataq ue berberi 0 11 . E n una cédula d e noviembre de 1494 se 
afirma que el estado general de las d efensa en la cost:l d el rein de r:irl:lda es 
bueno 1 , de modo q ue no cabe pen ar en daños specialm nte gr:we . La :1den:1 
de f rtalezas que aseguraban la paz interio r y la d efen :1 ost · ra permanecieron 
a pes:lr d 1 terremo to. Algunas d e el las fu eron d erri badas · inco año más tarde 
-en 1499- po r o rden de los mo narcas dad o el elevado costo de mam enimiento 1 • 

EL TERREMOTO DE 9 DE O IEMBRE DE 151 8 

La comarca d e era tlojáca r sufrió un terremoto de mayor intensidad en 
esta fec ha aunque el área d añad a fue meno r que en el anteriorr4. La d e tru ·c1on 
d era en la m diano he d e aquel martes fue completa . adi e intemó re o ns­
truir la villa en el lu gar primiti o y se d e ·idió buscar un nue o emp lazamiento 
en el llano que hay al pie d el cer ro del Esp íri tu Santo, no lejos d do nde había 
estado 1 primer enclave; o mo mud o testigo d el prime r po bbrniento ha q ued a­
d o la ermi ta ~ e l Espíritu anto 15. unque d e conoc m s la cifra d poblado r , 
e ba · tante p robab le, como afin11a Bernard in ent, q ue una pan onsiderablc 
de ellos pereciera en el iniestro a tenor d el o-rad o d e destruc ió n de la vi lla . 

M o já-ar tamb i ' n fue m u y castigad a po r el seísmo aunqu e in llegar a los 
exrrem s drárnatico · de era 16. La fo rtaleza quedó arrasada y en ell, muri ero n 
diez p erson a · , incluyend o a l alcaid e a sus fa mil iare · en L1 ill a perecieron 
o tras cuat ro per o nas má , tr mujeres y un ho m bre. F ueron re catados o tros 
muchos herid os entre lo e ·co rn b ros. E l resto d e las dcfen as quedó eriamente 
dañado - torre caídas, mu ros aportillad os en más d e 40 puntos- y e vino abajo 
un rercio d e la 80 ·asas, q ued ando las restantes medio derruídas. Ante la impo-

11. 1-19-1, noviembre. 13. f\hdrid . Ln, Reyes .1t6 licos ordenan b rcp.1raci6 n J e Adra tras el ataque 
de los moros de allende. imane.is, édu \;¡, d • :\mJr.1, libro 1, fol. 197. 

12. Simancas, é lulas de ám.1 r.1, ÍJ\. 19 "[\ unico defecto impon .1nrc s· refiere a las guard as, 
q ue no acuden con suficicmc rapidc7 .1 los rebatos. 

13. Algunos trabajos recientes HJbrc la org.111i7:1ci0n militar granadin.1 ;.on l o~ de J.E. LóP[Z de 
ll A, El reino de Cra11tu!a e11 la epoca de los Reyes C111ólicos. 11, ran.1da, 19, 9, p. _35 y ss. Ver 

también A .M. V ERA DEL GADL\ /_a 11/r1111'1 ji·o11tcrn medie•ual: /,1 drfe11s.1 costera c 11 el obispado de 
Málaga en tiempos de los Reyes atolicos, 1\ l.íl.1ga. 19 6. 

14. 13 . INClNT, Le trc mblcmem de ic1T · de 15 18, Roe/. IS, l 986- l 9P, pp. 115- 125. l~ I autor reco­
ge in formación del Arch ivo Municipal d~ era. J.L. LOPI·Z IAl\li'. t\'i, Si,mo de 9 de noviembre de 
1518 en Vera (Almeria), Hidroeléctrica Es p.1ñol.i, 19 7. Id., Tcrrl!11101os de/,, prov 111ci,1 de Almería. 
Período sísmico de 1518, Hidroeléctrica Espaiiol.i, 1978. 

15. E .. V!LLANUlVA M u - oz, La p lanificación urbana d Vcr.1 tr.1s el tc1T·moto de 151 : forma\' 
significado, Roe!, 7-8, 1986- 1987, pp. 127- l-13. Véase también . 11 t\ l llt\l\RACIN, La ermi ta d~l 
E ·píritu anto (Vera), Roe/, 5, 1984, pp. 47-53. 

16. A portan daros sobre el terremoto J. GRIMA CERVANTES, L.1 t1crr<1 de ,\f o¡.mir desde m co11qu1sta 
p r los Reyes atólicos hasta la conversión de los 1111<.déjares ( /-18, - / 05). r.111.1da, 1987, ~ B. 
VI'\/ ' l:.NT, op. cit. Véase también el memorial d el 18 d e noviembre de 1518: información con testigos 
de los thiios del terremoto en Mojácar, sacado a petición de Í1'iigo de Ul'\·ara. akald' mayo r, r' de 
los regidores Je la villa. Sinuncas, Cámara de Castil la, Memoriales y Expcdi ·mes, 1 ·g. 11 , fo l. 197. 
01ro memorial interesa nte es el que da c uenta d e l estad o d el templo , en imancas, :ínur.1 de 

.1sti lb, Memo1·ia les y Expedientes, lcg. 13-1, fol. 44. 

- 805 -



c 1:·sAR 0 1 IVL l\A SI· RRA o 

ibi li dad de vivir en el rec into y por miedo :i quedar sepultados bajo sus c:isas, 
mu ch os moradores o ptaron por refugiarse en ·hozas co nstruid a en el ca mpo. 
En la iglesia de la vi lla, mu y dJñada, no era pos ible decir mi a ante el riesgo 
inminente de hundimien to de l edificio . P;ua co lmo de males , cabía la posibili ­
dad de que en cualquier momento se produjese un at:iqu mu sulmán po r mar. 

Aunq ue de mom ento no han ap arec id o más datos obre este terremoto, es 
muy posible que en otros puntos próximos se dej ase sentir la catástrofe, como 
p o r ejemplo en la cuenca del rfo Alrnanzora. 

EL TERREMOTO DE 22 DE SEPTCEMBRE DE 1522 

Conocido habitualmente como " rerr m oto de Almería", pu esto que aso ló 
por completo esta ciud ad, ha sido estud iado po r diverso aurore como B. 
Vincent y J.L. López Marinas 17 y sobre él ab und an las referencias en diversos 
estudios históricos 18 . Todo esro ha hec ho p osible trazar su líneas de intensid ad , 
desde un grado IX para Almerí:i, pasand o po r un grado VIII para Granada, 
G uadix , ucvas de Alnun zora, Alham:i la Seca, G er <Ya l, y Il para Baza. 

A los datos que ya se co nocen sobre los d:iños de la c iud ad de Almería 
- ruina de la alzacaba, el Al medina, las murallas, las iglesias y el caserío- hay qu e 
añadir otros nu evos qu e sirven para completar un p:inor:ima desolador 19 . 

Aparre de es tas loca lid ades hay qu e añadir otras qu e tambi én fueron muy 
afectadas y qu e se centraron en lu gares de poblamiento típ icamente moriscos: 

Tabernas. aíd:i de :i lm enas, de la rorre principal y en distintos ~untos del 
adarve . Grieta en el resto de las torres. A men3za de ruina inmin en te2 . 

Ugíjar. u des tru cción fue cas i completa . Perecieron entre 120 y 130 perso­
nas . D 200 casas sólo dos quedaron en pie; también se derrumbaron la igles ia, 
b t rre de refu gio de los cristianos viejos y la carcel-::i udi ncia21 . La población 
p erdió sus enser s, la seda, el p an, el vino y numeroso gan:ido. El m ercado 
sem::inal de los jueves, básico para el cobro de tributos co mo el magrán , dejó de 
funcionar. 

17. El t ' tTcrnor~ catastrófico de 22 de septiembre d e 1522, en Almería. Seminario sobre sismicidLld y 
1·iesgo sísmico (Area lhcro- Mogrebí), Inst ituto Geográfico Naciona l, llladrid . 1987, pp. 51 -6 1. Ll 
ma;·o r p,mc d lr>s trab,1jos pub licados emplea fu entes loca les de l.i ciudad de lmcría, cró ni cas y 
correspodcncia de la époc.1. 

18. D e los cronistas que habl.111 de l terremoto, sólo Martir de A ngle ría h.1bb de los daños de Las 
Alpu j.1r ras ; C.u ta al arzob ispo de Cosenza (29- lX-1522); CODO IN , Madrid, 1957, tomo ll. nº 
769. 

19. Memorial de 23 de sep tiembre de 1522 di rigido por d cab ildo de Alme rb a l emperador; 
Simancas. ,í rnara de Casril l.1 (Memoria les y Exp ·dienres), leg. l-15, fol. 102. En este documenrn se 
prcósa la hora exacta del terremoto: ayer lunes n las honze oras del din. Otro memoria l, sta ve7 del 
concejo, pid iendo so lu cio nes, en Simancas, imar.1 de astil la (M emorial es y Exped ientes), leg. 
145, fo l. 100. B. VINCFNT recoge la docume11tación municipal de lmcrí.1 reicrcntc a esta so li citud, 
op. cit., pp. 582-583 . 

20. H ay dos in tcresanrcs me 111 or i,1 les que narran lo sucedido en Simancas, foura de CasLil la 
(Memoriales y Ex pedi entes), leg. 145, fo l. 29, y leg. 146, fol. 195. 

21. Imp resio nante informació n co n restigos (osi todos mo ri scos) d rodo lo oc urrido en !.is 
A lpujarras, en Si mancas, ánura de Castilla (Memoriales y E xpedientes), leg. lS5, fo l. 27. 
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Vá lor. D :i ños simi lares a los de U o- íja r (nora 19). 
Tah as d e A nda r ax, Subil es, Berja y Luchar. Dañ os imilare (no t:i 19). 

Algun os lu gar es y alqu erí:is es pec i:i lm ente damnifi cad os en b ta ha d e Lu har 
fu ero n anj a, ar, Alco ra22, Ohanez, Perdell o Bogaraya, Almaun<,:aza, Abtura 
Bo li neva. a po blación alpuj :i rreñ. a fe- racl a p o r el se ísm optó p o r vivir en 

ho zas en medio d el ca mpo . 

EL T : RR EMOTO DE J O DE " EPTI E IBR DE 1531 

Tu vo una gr n intensid ad ta mbién, p ro só lo o nstan d e mo mento los da11 os 
sufrid os en Baz:i y Benam aure l. E n :iqu · !la madru gad a, sob re las cuat ro, el 
terremo to acabó con la vid a el e num eroso h:ibi ra nte ·23 . La al azaba sufr ió 
serios d esperfectos24 - to rre d el ho n1 en:ije. alm en:i , muros , aposento inr ri o ­
res- aunqu e se pud o seguir usa nd o co n no rmalid :id , . í co mo el res to d e b s 
d efe nsas y el co njun to d e c:isas; ta mbi én las iglesias y o n enros qu ed aron en 
es tad o d e ruina cas i to ta1 25. Tod o indi a qu e Ben amaurel fu e m:l a fe ·tado; de un 
r tal de 250 casas s ' lo 6 qu edaron en pi e. D e m om n to no han aparecid o dat s 
sob re otras p os ibles zo nas :i fectadas, aunqu e es pos ibl e qu e lo alidad es ce rca nas, 
co mo G uad ix, ta mbién "ufri eran da11os. 

C 1 SE E1 C IA Hl T RI DE LOS EÍ MOS DEL PERÍODO 1494- 153 1 E EL 
R EI o DE GRA ADA 

Al margen d el interés geográfi o y ismo lóg ico d e es tos terremotos , ha 
unas cu antas obse rvaciones qu · se pu eden re:ilizar para ntend er el p oblamiem o 
d el reino de ran:ida en aqu el la épocL 

E n prim er lu gar, e l p r 1bl ma m ili tar. E l el teri oro d e fo rtalez as d e b costa 
fac ili tó la incursio nes berbe riscas proced enres d el no rte :l e Áfr ica. lgunos 
ejemplos co n retos mu e tranqu e se so lían p rodu · ir ataq ues mu y poco ti empo 
d espu é de los terremoto . E tO fu e lo q ue pa ó en · era p oco d e pu és del terre­
moto de 15_2, ~' no p rq ue el seísmo d es tru yera el nuevo emplazamiento, sino 
p orqu b vill a se qu edó sin la tro pa d e infantería; és ta tu vo qu e ac udir a guarne-

22. En ocrubre de 152 4 d cogedo r del encabezamiento levanta .K t a de que di cho lugar está dcspo­
bbdo po r haberse scc.1d o las fuentes, .1lgo q ue rnmbi én oc u rr ió en lhanu Li Seca. Sus habirantes se 
ha n es tab le ido en P u rchena , sdio río d e Tcrcs.1 En ríqu ez, segú n rela ta el p.í rroco de anjáyar; 
Simancas. ámara de C.1sti !L1 (1\ \cmoriab y Exped iente), leg. 17 1, fol. 18. 

1 O mu ertos y un el vado número de heridos, según aiirma un.1 rcla · ió n del o nsejo Rea l re mi ­
ri l.! al •mper:1dnr el 1 de d icicmbr le 153 1; Si m.rncas, Esudo . leg. 24, s. fol. 

_4. 153 1, nov iem bre, 4; Baz a. 1 nfo rm.1 ·ió n co n testigos de los d a1io nu tcri alcs de !J a lca?aba v 
defensa' de Baza. Simancas, .\1m ra de .1s tilb ( i\ k m; rialcs y Expedi ·mes), leg. 204, fol. 9. ' 

25. 15 2. noviembre, 10; Baza. Mcmor i.11 del c.1bildo de Bua al emperado r relatando lo sucedido en 
el te r rem o ro y los d .11ios p roduc ido en las ig les ias de Ba za y Ben.1mau r l. imancas , C:i mara de 

as t illa ( i\1 cm o ri.il es y Ex ped ien tes) , leg. 2 15,' fol. 100. So bre b ruina del monas terio de an 
.J erónimo de Bn.1. ibídem, leg. 203 , fol. 14. 

- 807-



' I SAR ll I\ LRA ' LRR/\NO 

cer la ci ud ad de Almerí, 26 . Y b mi ma Almería fu de hecho ata ·ada po os 
meses después de l mi smo terremoro por la indefens ión en que - enco ntraba27

. 

Por co nsigui ente, el peli gro era re:i l, y no es extraño qu e ab unden L s no ticias de 
despoblami ento a lo lar<>o de la cost:i . Por ot ro lado, los daños ocas io nados en 
fo rtale zas del in t rior provocaban otro prob lema militar de co n iderac ió n: e l 
co ntro l ·obre la P' bb -ión morisca. "S to p:irticu larme nte claro en el caso de 
BJ za tr s el terremoto de LS' l: la reparac ió n es necesaria, dicen los testigos, 
porque L1 :ilcnaba ha sen -ido de refugio a lo cristianos viejos en los anteriores 
levantami entos de los moris os . A lgo parecido puede leerse en los memoriales 
que nJ1TJn el terremoto de 1522 en La lpujarra; en Vgíja r, por ejemplo, urge 
rehJcer la torre dond e se refu giaban l s ri stianos iejo . Algo parecido se dice 
para \;is rest:in t 'S fortalezas alpujarre1i:is. Los terremotos arrojaron, por ramo, 
un sa ldo negativo para la pobhció n ristiana: había menos pobladores en zo na 
clave para la defensa y no era fácil lograr el retorno sin una adecu:ida re ons­
trucción de las fortale zas. 

La oro na atendió gene ralm ente las peticio nes de ayud a eco nó mica de hs 
pob laci nes afectadas, bien por ía de donati vos directos o, sobr todo, med ian­
te exenci nes fisca les temporales. o rn o es lógico, también se p reo upó de res­
tau r ,n las forta lezas. La do cu men ración d ' muestra · n bas tante claridad la 
nuyor o menor ay uda a tenor de h magnirud d los ini stros. T:i les ayudas son 
po r cons i0 uienre, un buen ba remo p<ira :1 eri guar el alcance de todos estos terre­
mot s. 

El de 1522 fue sin d u fa el que más huella dejó en ste terreno, y la ciudad de 
Almería fue objeto de numerosas exe ncione y ayudas28, aunq ue con el paso de 
los años no se umplió todo lo pre i to29 . Tanto es as í, que en la década de los 
años O, al presentarse b am enaza de in vasió n turca/ berberisca, l stado de las 
defensas coste ras era bastante lamentab le. La correspond n ia mantenida entr 
el marqué · d Mondéjar -e ncargado de visitar la cos ta gr:in. din;i- y el emper:i -

16. ' inunc.is, ,\m.lra Je C.1, rilla ( Memoriales~· 1 x1 edicmcs), leg. 200, fol. 6. 

17. U cap itfo Al"ar ómcz de Ormco rccha 7Ó un descrn bar ·o de 5 fusras en febrero d e 1523; 
im.111c,1s, .imar,1 de as tilla (Libros de ;dubs), lib ro SO, fol. 3 1 ·h. .is opiniones del a lcaide de 

Alrncría ~ · d..:I ,1del.111rado de Gr.111.1d.1 sob re b o porrunid ad d e reconstruir Lis fortific.Kinn es de 
Almcría, en inl.lncas, C.i rnara de .isri ll.i ( 1 •nmri .11 ·s !' Expediemc ), leg. 14 5, fol. 10_. 

28. 200.000 nl.lr,l\'edís .rnuaks hast .1 1532 p.1ra reparar b .ilcazaba: ima ncas, ;\ma r:i de asti lla 
(i\l cmMi.1 lcs y Expendi cnres) . leg. 145, fol. 102 . Sobre la bbor del alcaide, ver c:uta ft·ch,1d.1 en 

a llad olid. el 17 d e novi emb re de 15-2. im.rn .is, Estado, leg. 369, s. fol. Sobre el mis mo asunto 
mra c.1rt .1 con fcch.1 13 de diciembre·: im.rnca" Estado, leg. 369, s. fol. Otro e jemplar del mismo 
docum •nw >C cnn,crv.1 en el sa lón de sc,ioncs del Avumami nto de lrnería. rros 150.000 mara­
vedís 1 .1r.1 rcpar.1ció n de la cerca Id Almed in a, franqueza de almojarifazgo por diez años .1 los que 
rc, id icr.rn intramurns ,, de fr.111qua.1 Id pago de la farda a estos mismos por cinco ai'íos: Simancas, 

.imara de .1still.1 ( lcmori.i lcs y 1-. xpcd icmcs), leg. 145, fol. 1 OO. Sobre esrc tema " éasc B. Vi. -
U T. Of' . cit., p. 5, 3. 

2'J. Ln 1525 no se lubían libr.1do n Í.wor de la ciudad parte de las cant idades de dinero prometidas; 
J .. T /\P I /\ \RRID ) , Almena piedra a ¡ncdra. Biografía de la ciudad. lmcría. 19 O. p. 226 . En 
15_6 el cmper.idor o rdenó,\ l.1 ciud.1d que empicara sus propi.is rent.i> par:i continuar con l.1 rccons­
tru~ción de bs dcfonsas; c.u·r.1 d ada en Gr.111.1da el 3 de octubre le 15-6, en Simanc.1s. ~ mara de 
Cas tilb ( ~ lcmori.i les y Expedientes), leg. 190, fol. 1 O. 
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dor de nllle tra qu b huella dejada p o r el terre moto de 152_ eguía siendo muy 
visib le en 1534, ¡cloc' ::i ño d e ·pués del seí 1110!30. 

' 1 terremoto d e 153 J en Baza-Benamaurel r:rn1bi ~n sen eró un buen caudal 
de ayud::is económicas, m ás regular y eficaz que el :111reri or, d el que se benefició 
especialmente el conj unto de iglesias y m o nas terios31 . Para 1 terremoto de 1494 
con sta al<>una que otra merced de escasa ·uantÍJ para Málaga32. Para el de 1518 
h ay consta ncia de una m erced de la - penas de cámaras a era, p ro con proble­
m as de cob ro33. 

A lgunas d e las exenciones fisc::ilcs dejan entrever alguno · aspecros de la com ­
pleja ·onviven cia entre la población morisca y la cristi:rna. Parece razonab le 
pensar que las consecuencias neg::itivas d e los seísmos r ·::iyesen por igual emre 
ambas. H abitualmente ,1 pa rece más información de la población crisri, n::i, perc 
en ocasiones, como en el caso de Las Al pu jarras en J 5_2, es posible averiguar el 
·omportamiento d e los mori cos. En una cana enviada . 1 emper:idor por la c iu ­
d ad de Gran ada se habla de los moriscos alpujarreños como gen te huida y tem e­
rosa, q ue no osan regresar a sus lugares ante la imposibi lidad de pag::ir sus o bli­
gaciones fiscales o d e rehacer sus cas:is ' 4 . Algunos de es tos m o ri co · estam pan 
su firma en los memoriales que e m:indan desde gíjar y V álor al emperador en 
d emand a d e so orro. En tod o ello brota la petición de exen ción fiscal como 
ú nico m edio de rehacer lo q ue ha quedado d estruido 35. 

Po r d esgr::icia no ha , ido posible comprobar ha ta q ué punto hubo exencio­
ne fi ca les p ara la població n morisc,1, aunq ue algunos d atos parcial s pare ·en 
indic::i r que en re::i lid::id no llegaron ::i conceder e. En octubre de 152+, Diego 

u:íre7, receptor del enc:ibez::imient en Las Alpujarras levantó acta d' la despo­
bla ió n d el lugar d Ice r, 36 cerca de a njáyar, de manera que no era po iblc 
eje ·m ar 1 cobro; todo parce' indica r que no había ningún tipo d e exención en 
todas L::is A lpujarras. E n AlmerÍ:l, en ca mbio, sí hubo exención d e almojarifaz­
go par::i todos los mo rad ores de la almedin::i, moriscos incluidos, p ro fue nec -
sario recordárselo por e crito al concejo en enero ~ J 523 p orque n la prá rica 
no se cumplía más que con los crisLianos ,·icjos37. Por lo que se refiere a la ob li -

30. C.1rta al emperador clcsdc J\lmcrí.1 el 2j de .Ü1ril de 15'-I; Simanc.is. Est,1<lo. kg. 28. fol. 65. 
Mondéjar ccnsur.1 cspi?ci.ilmenrc el nue,·o cmpl.i7amienco de Ver.<. También en imancas, Esrado, 
leg. 28, fols. 59-60, donde 1\lond ;jar deplora el la111enr.1bl estado de lmería. 

3 1. Li> cancid.1 les p.ig.1d as hast.1 los .1iio, -10 en im.mcas. Lsr.1dn. lt·g. 2. fol. '13 y C:ímara de 
C.1stilla, leg. _ J-1. fol. -1 )' leg. 2 15, fol. 1 OO. Fund.1111cnt.il111 ·m , se rr.ua d .1kab,11.1s y diezmos. 

2. Los Re: es :nólicns cnnc •den b rcm.1 del .icíb.1r para l.i reparación de mLll'n" que rendía unos 
10 .000 111ar.1vedís anu,1lcs; J.M. Ru1z PU\l llA'Jll, U primer gobierno m1111icip.d de ,\/,íl"ga ( /./89-
!+95), r,l!l ,lLl.i, 199 1. p. 357. 

'3. 152 '. febrero, 20. oticia de la falta de pago de las pe rus d cámara a la 'ill.1 d' Ver.1. como 
medio de rec<1nstruir lo destru ido por el terre moto de 1518. Si mancas, Cánura de asrilla ( Libro -
le Cédul.1s), libro 62. fol. 58. 

'-l. inw1c.1s, C.ímar.1 J .1still a (Memoriales y Expedicnrc ), lq~. 155. fol. 27: ... 110 p11eden p,1grir 
(los moris.:os) los e11cr1ber,1111ie111os e otros derechos, con temor r¡11c 110 les prc11dr111, todos los 111.0 

n11d,w h11ydos que 110 o;.in holvei· ,, reedificar sus casas ... 

'5. l b1de111, lcg. 155, fo l. 27. 

'6. lb1<lcm, le~. 17 1, fol. IS. 

' 7. lbule111 (Libro de Cédulas), libro 50, fol. 301 r-30 1 v. 
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gación de contribuir a la reparación y conservación de fortale zas y muralla , 
moriscos y cristianos viejos tenían las mismas obli gaci nes. 

Hubo, por consiguiente, mo vimi entos migrato rios en Las Alpujarras tra el 
terremoto de 1522, aunque no es posibl e por el m mento precisar a qu é lu gares 
afectó, número de despoblado o zonas de arribada. En algún memorial se habla 
de la huid a a lo señoríos com o fó rmula habitu al empleada por los moriscos 
ante las pesadas obligac io nes fi cales de la Corona, p ero no es fácil averiguar si 
se trntó d un fenó meno general. 

En res umid as cuent:i.s, el empobrecimiento materia l de los habitantes del 
reino de Granada - mori cos y risrianos viejos- fue la secuela más universal de 
e tos o- randes terremotos, aunque hubo div ersos ni veles de trato a la hora de 
proceder :i la reconstrucció n. Esto h :i. de ten erse en cuenta, como un dato má , a 
la hora de comprend er las sublevaciones posterio res de los mori scos . 
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LA CONSTRUCCIÓN DE LAS IGLESIAS EN EL 
MARQUESADO DE LOS VÉLEZ1 

Enrique Pérez Boyero':· 

El propós iro de esta comunicación es mo trar cómo las contradi iones xi -
temes en el seno de la minoría diri gente · ristiano vieja d 1 reino granadino, inte­
grada por la jerarquía ep iscopal, lo seño res d e va allo y lo jueces de la Rea l 

hanciller ía d e Granada, frustraron un::t medida bási ·a par:i lo
0

rar la ·ristianiza­
ción de los nuevamente con\'ertidos: la existencia d e una red de igles ia parro­
quiales que cubrie ra la totalidad d 1 territorio del antiguo reino nazarí. 

Las capitul acio nes s usc rita · por los Reyes atól icos ce n lo granadinos 
durante h conquista garantiz,1ban el respeto a las leyes y la reli gió n de los ven i­
d s2. Teó ricamente, en los lu g;n es habitados por mudéjarc no había por qu é 
erigir igle ias3. Tras la co nvers ió n g neral de los mud éjares en 1500-1501, se 
hi zo necesario extender la red de parroqu ias a aquella villas )' lu gares que hast:i 

':· Uni' crsidad de M,\bga. 

l. !',te rr.ilujo h.1 sido rcaliL.1 lo como f.lrte del programa de imestigación que sobre n"s11a11os y 
111us11/111<111c; en el reino de Gr.111t11Í.1 ( 1.i, e P 92-0052), dirige d profe or José Enrique López de 

oc.1 asL11icr y parro ina ·I i\ l inistcrin de Educación y Cicn..:i.i. 

2. ohrc Lis c.1pirubcioncs ,é.1 e l.i L1br.i :·a cl.ísica de M.A . LAllLRl) Q Ll ;ADA, Castilla y/,, co11-
r¡uist11 del reino de Gr.111,ula, ValL1dolid. 1967, pp. 79-97 (3:' cd., r.111.1d.1, 199' ) y los recient s tra­
baj'" de J\ . Al.A S.\ Cl lFZ, Los 11111llcf,1>"C; del reino de r1111<1da, Gr.111ada, 199 1, pp. 81-9' )' j. E. 
LlWlZ de Co A, Estud io prclimin.ir .1 l.1 obr.1 ck M. G. RllllX' Arn "lZA, Las c,1pitulr1ciouc; fhlra la 
t'll/rcg11 de Granada, Gran.ida, 1992 edición f.1csírnil); id ., Las c.1piw l.icioncs )' l.i Granad.1 mudéjar, 
en 1\ !.A. LADl:.Rü Q UCSA !l1\ (ccl.), LtJ 111corporircio11 de Granad,1 11 la oron11 de astilla. Act11s del 
Symposium co11memorati"-·o del Quinto c11te11ano, r.rnada, 199'. p~. 263-305. 

3. unque en algunos lug.1rcs del reino donde los rnusulmanes cr.tn m.1\'orL1, como .1saraboncla y 
om:-trcs, .") C rransforrn.1ron n1c1q uit:ts en parroquias a c:in1bio de una con1pcns;u:il) 11 económic~l. 
fr . .J.E. 1 WIZ de Cnc,\ C,\~r,\ - LR, La tiara de Mál,1g" ,1.fi11es del 51g/o X~~ ranada, 1977. p. 

15 1. l: n Vélc7 Blanco habh un.1 iglesia con;,truida por Luis de Be:turnont, condestab le de ' :turra y 
conde del erín, que fue señor d ' los Vélu hasta 1501. Tenemos noticia de su existencia gr.tcias al 
.1..:r.1 le l.1 ronn de fX»esión de di ·h.t 'ill.i por el bachiller Fernando de Villanueva, en nombre del 
obis¡ o de ,11"t:tg n.1, qu ien rcd.1m.1b.i esto')' o tros territorios del 'ªll e de Purchcna. fr. J.A. TAPIA 

ARR IDU. Primera iglesia y primeros cri,1ianos de V~lez Ru bio. Revist11 Velczn11a. 1, 198', p. JS. 
A1ios dc,pu.:s cst.1 iglesia se rí.1 d •rrib.1da ~ cnnstruid.t d' nuevo, ..:omo tendremos ocasión de com­
probar. 
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ento nces carecían de ell as4. El marqu es:ido de los Vélez, si tu ado en la parte sep­
tentrio nal del o b ispado de Al mería, era una de es tas zo nas5. 

E l 22 de nov iembre de 1501, el p apa A lej:ind ro VI, despu ' s de la publi ac ión 
de va ri as bul as, en bs qu e la panicip ac ió n de la Coron:i y los no bles titu lares de 
señoríos en los di z mos p agaderos por los nu eva mente convertid os vari aba sus­
tancialmente, accedi ó a que los reyes y los sefi o re se quedasen con las dos ter­
ceras partes (los ll amados eis novenos) de lo diezmo qu e debían ati sfacer los 
lu gares habi tados por los cristi anos nu evos6. La tercera p <i rte r es tante qu edaba 
p<irn dotació n de b s p<i rroq uias y susten to d e los ben eficiados y sacr istanes , 
siend o excluid os de esta di str ibución los o bispos , cabild os ca tedralicios y hospi­
ra le de la cuatro di óce is del reino . Es te repar to provocó el descontento de los 
prel:id os y los c<i bildos , qu e no tardarían en elevar su p ro te tas a la Corona7, e 
incidiría neo-ati va mente en l p roo-rama de edifi cac ió n de los templos. 

LA CON TR CCJÓ DE U\ ' l LESlA , U NA OB RA lNTE RMl ABLE 

La Igles ia de Al merí::i era p obre. Pese ;i ser un <i de b s principales p ropi etari as 
de ti erras del ob ispado grac ias a la h eredades co ncedid as p or los R eyes 

atólicos en el R ep artimiento ~ - a las do nac iones o torgadas po r los fi eles en lo 
años sigui entes8 además de los in 0 resos procedentes de los diezmos, las rentas 
no alcan zaban para cubrir sus n , es id ades. Conscientes de b , lim itac io nes eco­
nómicas de las r.i err:i.s almeriense , los mo narcas , desde el m ismo mo mento de la 
erecc ió n y do tac ión de la di óces is, hubieron de reducir el número de dign idades 
y p rebendas establec id as en un p rincipio p or Ped ro G onzález de M end oza, fac­
tor de b erec ió n9. Para sub istir, la Iglesia almeri ense depend ía, al igu al qu e las 

4. L.1 erección parroquial almeriense la lleva a cabo el arzobispo de Sevi ll a, fray D iego de D eza, el 
26 de mayo de 1505. fr . .J. L(lPFZ ANDRlóS, Rea l patrona to Eclesiást ico: La [gles ia d e A lmería, 
como lglesia de Estado . e n ' poca de los Reyes Cató licos, Boletín del / 11stit11to de Estudios 
Almerienses. 1, 19 2, p. 145. 

5. El ori gen de ste señorío ha sido estud iado por A. FR.ANCO SI LVA , La formac ión del se1iorío de 
los V~l ez. us remas y propiedades ( 1492 - 1540), Actas del I Coloquio de Historia de Andalucía. 
'1mlalucía ,l/edievn l, Córdoba, 1982. pp. 197-206. 

6. A ello h.1y qu e .iihdir el privilegio rea l ( r.111ath, 14 d e octubre de 1501 ) concediendo a todas las 
igles ias de Granada y su a rzobispado los b ienes hab ices de las mezqu itas extintas, cuya enaj enac ión 
qu eda ,·edad a en lo sucesivo. Los cuatro docum ntos han sido pub li cados por J. SU BERBIOLA 
M ART INl·Z, R eal Pntronato de Granada. El arzobispo Talavera, la Iglesia y el Estado moderno 
(1486-1516), rnnada, 1985, docs. 18, 19, 21y20, respectivamente. 

7. lbrdem, pp. 23 5-23 6. 

8. Sob re su patrimonio, C fr. F. RODRÍGUEZ M ART ÍNEZ, Aspec tos socioecon ó micos d e la repobla­
c ió n d e Almerí.1 por los Reyes Cató licos, C11t1dernos geográficos, 2, 1972, pp. 46-47; C. SEGURA 
GRA IÑO, 8 dses socioeco11omicas de In población de Almcría (siglo XV), M adrid, l 979, pp. 86-89; N . 
CABRILLANA Cl fZA R, Almería moriscn, Granada, 1982, pp. 190-191; M:' del M. GARCÍA GUZMÁN, 
Los b ienes hab ices del H ospital Real d e A lmería ( 1496), H omenaje al profesor juan Torres Fontes, 
Mu rc ia, 19 7, ro mo T, pp. 561 -573 y !VI.' O. M 1\RTÍ NEZ SAN P EDRO, Las primeras parroqu ias alme­
ricns ·s . Anuario de Estudios Medievales, 19, 1989, pp. 603 -606. 

9. ]. l)PEZ ANDRl~S , op. cit., pp. 144- 145. 
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demás del reino de Granada, de las as ignaciones econó micas de la R ea l 
Hacienda de Castilla 10. 

o o bstanr , a p sar de las aportaciones de la Corona, en 15l 2 la m ayor 
parte de las igles ias del o bispado no se había levantado aú n. P re cupado, el rey 
Fernand o solicitó info rmación detallada sobre el estado en que se encontraban 
los templos y el din ero que sería preciso inve rtir para su terminac ión. El resul ta­
do de b p es qui s:i se pl as mó en un inform e r ed ;:ic tado por Fran isco Ortega, 
deán de Al mer ía, y P edro García de Atienza, capell án mayor de b apill a R eal 
de Granada. D ecidido a llevar a c;:ibo la edifi cac ió n d e las p ar roquias, el rey 
Católi ·o orde nó a sus contadores m:iyores qu e librar:rn los fondos n ce arios 
para costear las de realengo. Los seño res, p o r su p arte, fin anci arían las de us 
do minios . orno los maravedíes qu e b Corona y los seilo res debían ap o rrar no 
bastaban para o mp let:ir la ca mid ad tota l qu e se estipubba, los comisio nad os 
ca lcularon qu e el resto del dinero lo pagarían los cristi ano viejos co n sus di ez­
mos1 1. E l 12 de ju li o de ese mi smo año, el deán escribe a Pedro Fajardo, mar­
qu és de los Vélez, co municánd ole la vo luntad del rey y dánd ole instru cc ion es 
de cóm o h an des r co nstruid as las igles ias. La d e Vélez Bl anco tenía q ue ser 
dem olid il y construida de nu evo en el mismo lu ga r en el qu e se hall aba, de 
acuerdo con es tas características: 

" Que sea una nabe de tr ey nta e tres pies de ancho e r;ien­
to e \'. inco de largo, de lo qual es a thener la capilla treynra e 
tres p ies y el arco do - p ies. El cuerpo d e la ygles ia sesenta 
pi es. H an de se r las paredes de tres pi e de grueso de man­
postería e te no-a la yglesia treynta de alto. A de ser armada de 
su arm adura de pino, la capilla por sy ochavada e la yglesia 
p o r s de su armadura d e pino. Las tiram es qu e tengan 
medio pino de go rdo e los es tribos p ino entero los p ares, 
seys de un p ino . E derribar la torre vieja qu e está fec ha e 
fa zerl a junto on el fla sr;e d el arco tor:i l de maner;i qu e 
qu ede deb;¡xo un a capilla para pila del bautizar. Tejar la ygle­
sia muy b ien con sus alas d e ladrill o, blanq uear :iqu elb de 
dentro e reboca ll a de frente. Costará aca bada la dicha yg lesia 
dozientas e r; inquien ta mill mrs.". 

Asimismo debfa terminar de co nstruir la iglesia de Vélez Rubio : 

"de la manera qu e es tá co men\'.ada, con su sa ncri tany:i e 
canpanario bi en enmaderada de [ ... ] alfarxias e tab las de pin 
bien guarnesr; id a, en alto de trey nta pies desde los :i rcos que 
están prenr;ipiados del suelo fasta la clabe de los arcos. H a de 
qued ar muy bien techada con sus alas de ladrill o de q uatro 
buelos e byen b lanqu eada po r de dentro con su pila de bau-

JO. J. SuBERBIOLA M ARTI EZ, op. cit., p. 135. 

J l. Cfr. A. fR NCO SILVA, El o bispado de Almcría rr.1s su incorpo r~c i ó n a la Co ron .1 de Castilla, 
Cuadernos de Estudios Medievales. L- 11 , 198 1, pp. SJ-88. 
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ti zar. o t::i r:i a ·abad a llabes ' manos r,.:1cnro c;1nqu1cnta 
mill mr .". 

Tamb ién habría de onsrruir una parroq uia en la vil b d e ucvas de 
Almanzora : 

"De tres nabes, que r nga la de cnmedio bey nre pies de 
an ho e la le los lad o t reze pie e tcng:i d !::irgo o·hcnta 
p ie . Ande cr las paredes de t:i mane r:i: que entre og:i fasta 
1) firme e renga de manpostcría d e piedra e de ladrillo cnc;i­
ma del suc io cy. pi 'S d e .1lto, d m cb de cal, medio por 
medi o, en ·ima del c;i micnro su ·o di hos sus parceles de 
rafas y upias. E a esquinas con que en el esquina el los pie 
v,1ya un ,1 torre p:ira ·a npanario que teng:i trcy nta pie de 
airo, con su vcm anajc y rejado, d e d iez pies de hueco b dicha 
rorrc. E en la p:ine d el al ta r se faga una s~rncristanya de diez 
pies en an ·ho e quinze de largo. La divi ión d e las naves a de 
er de ai--os e pilare de ladrillo sobr' us anjas, que suban 

d e altura lo arcos veynte e c;inco pies 'crn,:ima d ello · se fag::t 
una armadura de pino bien esrribad::t e a 1u nt::td. enrabl da. 
E d esta arnud ura susodicha ande veni r do colt>adi zimos en 
cad. na,·e, el suyo ::ttados con armadura de mad era d e pino 
bien entab lad o por m:rnera que el tejado et d a la yglesia 
venga a dos , o·uas ·on quatro alas de ladrillo alrededor e 
todo cabo. - blanquear la yglesia de dentro e de fuera. E 
poner p ll a de b::i utizar. osta la ygles ia dozienras e ve nte 
mil! mrs." . 

En Porrilb la iglesi,1 seríJ: 

" de un :l nJb ' d e ve, nte pies d e an cho e c;inq uent::i d e largo. 
L.1s pared 'S de rafa e tapial e el c; imienro d u na tapia enc;i­
m de tiern . on armadura d e pino bien hecha con buenas 
tirantas e e tribos. E nrabbda, tejada de tejas con sus alas de 
ladrillo, u canpanario e ancristanya su pila de bauti zar. 
Blanqu all a d ' dentro e de fu era. oseará sesenta e c; inco 
mili mrs." . 

E l marqués di ·ponfa de seis mese · para comenzar las o bras 12. o c reo q ue 
sea ne e :irio insistir en la impo rtancia de este d ocumento. Las descripcion es 
que ofre ·e de los temp los son los 1111icos elemento con que comamos en la 
.1ctuJ lid:id parJ conoce r h s c:ira rerísticas del programa de construcciones clise-

11. (A)rchivo ( )cncral de (S)inuncas, C.i 111.1ra- Pucblos, leg. ' O, sin fo liar. Agradezco al profesor 
Lc\pez Je oc.1 su amabi lidad p<lr hab.Hme f.1cilit.1do una fotocopia d e este documento. 
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ñado inicialmente po r la l gle ia en esta parre del obi pado, pu es !:is de tru io­
n s pro ocadas po r los terremotos (mu , fr ecuentes n es ta zo na) 1 la refor­
ma reali zadas on pos ter i ridad en los edifi cios (a l un o , inclu so, ban sid o 
lev:111tad s de nu eva planta) , 11:1 ·en que res ulte cas i imp os ible averi o- uar sus 
es tru ctura y rasgo originales por ·ualqui er otra fa. f\ tra , de es to daros s 
pu ede re ·ono er la rradi ión con tru cri va mud éjar apli cada en esta uatro igle-
ia . E ta técni ca, qu e co nstitu ye un a de las más impon anrcs de la Baj a Edad 

M di a, e impuso por razo n s de urgencia políti ca y ce nómi ca : l:i seo-uridad y 
ce no mía de sus solucion s, junto a u versa tilid ad, hiciero n posible prim ro el 
dc ·arro ll o de tradi ionc medie ales , y despu és, a lo larg d 1 iglo rvr, la 
adapta ·ión de las nuevas o nstru ·ciones a la rna1i>ras rena ·cnri ta del dis ño 14. 

Los modelos des · ritos para cada una de las ig]e ia se a em jan a las tipo logía 
arquitc tó nicas mud éjarc granadinas que GarcÍil Granad s lasifi ó, en fun ión 
de I, es tru tura de las pl:rnta , en ictc va ri antes 15. Po r ·onsiguienre , se trata de 
edifici os qu e, dad a su con cep ión, asp ec to se miforrifi cado, dim en ion s la 
alidad di sposición de lo · matcri::i les emplead o en su construcción, se contra­

ponen vi o! nram entc a la arquitec tura y el hábitat tradi ional de es tos lu gares . 
E l pro grama coherente de edi ficaci ón de igles ias qu e Patr icc ressier aseo-ura 
ex ist ió en la lpuj arra, se ex tendi ó, po r tanto, más :t ll á de esa omarca. 

b. rca ba la totalid ad de las áreas del rein o de Gran;id a habitada n1:1yo ritari a­
mcnte po r moriscos . D e lo qu e no stoy seguro e de qu la mano d obra qu e 
trabajó en lrt constru cción de lo · templ os procedie e de fu er. de la región, corn o 
sostiene r ss icr16 . D es onoz ·o la id entidad de los qu e lle aron a ·abo inicial­
mente 1 erección de esr. uatro igles ias, pero es pos ibl e qu e fuesen alarifes ori ­
ginario de la ·o m, r a, 0 111 0 los qu e tra baj aron en b edi ficación de las demá 
parroquias del marqu esado hac i:i 156417. 

in mb ::i rgo, diversos factores impidi eron la rea lización del plan trazado por 
l;i o rona. E n primer lu g:ir, lo ci'i o rcs se negaron a cumplir 1 mand ato real. 
Pedr Fajard o por ejemp lo, se cxcu ó di ·iend o qu e no es taba obligado a edifi­
car ni reparar las io- les ia :l e su villas, pu es to q uc las había rec ibid o en tru equ e 
po r la ciud a :l de artagen;i y no po r mcr ed rea l. o obstante, a pesar de qu e 
las co ndicion d ' la permu ta lo hab.ían eximid o de tal deber, ] marqu és de lo 

13. Cfr. B. !CENT, Los terremotos en b provin cia de Almerfa (s iglcis ' V-Xl ' ), en A11d,1fuáa en fa 
F.d ad M oderna: economía y socied.1d, Gran.ida, 1985, pp . 13-37. 

I+ . .l. H FN,\lll"S ULLLAR y R. L<. PLZ ~UZ~IA . A rquitectura 11111dej,ir gmnad111rr, ranad.1, 1989. 
pp. 87-88. 

15. j .f\. G AHCfA GRANA DOS, La iglesia parroqu ial de Gu.1dahnrtun.1, 11<1dcrnos d e A rte. ' L 
198+, p. 122. Sobre las características de la arquitccll! ra rdigios.1 en el reino de G ranada, :idem:ís de 
los trabajos ya citados, véanse, para las di óces is de G ranad a y uad ix I.i, o b1«1s de J.M . óm z­
MORLNl Al 1-RA, Las iglesias d e las Siete Villas: o fo111e r<1. C11<1d,i/Jort1111a, l lforn, l z1111 /loz, 
M oclí11 , M o111efrío, M o11tejícar, G ranad a, 1989 y La arquitecturn religios<1 gmn.uli11a en l.1 crisis del 
Renaám1e1110 ( 1560- 1650). D iócesis d e Granada y C uadix- Baz,i, r.1n.ttb, 1989; para el obispado de 
H lag.1, ~ .' 0. AGUILAR GARCIA, Málaga mud éjar. Arquitectura refig1os,1 y nvil. l\Hbg.1, 1979. 

16. fr. P. CRLSSILR, Egli ses et ch!iteaux dans l' f\lp ujarra a la fin du 1110 •en :'ig: l' impb ntarion d 'un 
pouvoir, en Sierra lev ada y su en lomo. A ctas d el En cuen t ro f-fisp.~110-Fra11ccs sobre ie1n1 cvadt1, 
G r.111adJ, 1988, pp. l I 0- 1 1 1. 

17. ( )rchivo de la (R)ea l (Ch)ancillcría de (G)ranada, 511 -2252- 13. 
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Vélcz tu vo qu e obedecer las órden es del rey y construir b s iglesias de Vélez 
Blanco, C uevas y Portilla, aunqu e poco desp ués, el 29 de n oviembre de 1515, 
deniandó a la Corona el importe de las mi smas. P ero p arece qu e sus demand as 
no fueron satisfechas. Peor aún, aii.os más tarde tuvo que construir otro templo 
en élez Blanco a causa del aum ento de la po bl ación . Esta vez fue el ob ispo 
qui en se negó a compensarle 18 . Por otro lado, los d iezmos de los cristianos vie­
jos resultaron insuficienres 19 . P ara p:tliar la situac ió n, la Corona, por privilegio 
de 1 de marzo de 1514, ced ió a la l glesia de lmería cuatro de los seis novenos 
qu e percibía de l di ezmo de los cristianos nuevos20. 

Pero n i aun así fue pos ible ll evar a cabo la construcción de tantos templos. 
D e modo que cuand o Diego H ernindez de Villalán ll e()'a a Almería para ocupar 
la cátedra episcopal, se encuentra una diócesis co n escasas rentas y q ue apenas 
cuenta con edificios ,1 decuados p ara el culto. - Uo se debía en p arte a qu e la 
Iglesia almeriense veía muy mermados sus ingresos por la nega tiva de los seño­
res a qu e és ta percibiera los diezmos y otras rentas ecles i:is ticas en sus dominio . 

o hay qu e o lvidar qu e las tierra bajo jurisd icció n señori al suponían más de la 
mitad del territorio del obispado. P ero también es cierto que el patrimo nio fun­
diario de la Iglesia no es taba bien administrado, pu es los colonos esquilmaban 
las haciendas ante la indi fe rencia de los miembros del ca bild o, qu e no se intere­
saban lo más mínim o por las fin ·as qu e les babían sid o encom end adas21 . Para 
colmo, el 22 de sep tiembre de 1522, un terrem oto causó importantes destrozos 
en la ciud ad de A lmería. La zo na m:is afectada fue el barrio com rcial d e la 
A lmedina, situad o entr e la alcazaba y la catedral, de la qu e apenas qu edó n;ida 
tras el seísmo22 . 

P or eso, Diego Hernández de Vi ll alán introdujo cambios radi ca les en la 
manera de explotar los bienes de la Iglesia, decidiéndose a hacer cuatro partes, 
una p ara el obispo y tres para el deán y el ca bild o, y so rtearlas p o r in aculación, 
as ignándole a cada uno la qu e le correspo ndiera . La pane qu e a cada miembro 
tocaba ser í:i disfrur::ida vitaliciam enre v debía ser transm itid a al suceso r en el 
cargo íntegrame nte y mejornda. Asim,ismo se tran formaron los siste mas de 
tenencia de las heredad es eclesiástica . L:i operac ió n llevada a ca bo p o r el prela­
do reportó gra nd es ,-en tajas eco nómicas a la Igles ia, p ues consigui ó qu e los bie­
nes habices produj eran rentas dos y tres veces más altas que co n los o bi spos 
anterio res. P ero lo que redund ó en mayo r " provecho y utili dad" de la Iglesia 
fue la transformac ió n de los censos p erpe tu os en censos viral icio 23 . 

La r econstrucción de la catedral se convirtió en la obses ió n de Diego 
H em :i nd ez d e Villal án, para cuya reali zación sus demanda de financiación se 
hi cieron in saciab les. Ped ro Fajardo, en un inform e redactado hacia l525, co nsi­
dera qu e la o brn podfa ha ·erse con meno s dinero, bastaría co n 6 millo nes de 

18. E. CüOPER, astil/os sc1iori.dcs en la Corona de Castilla, Sal amanca, l 99 J, vo l. T- l, p. 320. 

19. A. F RANCO 511 VA , El o bispado de A lmcría ... p. 88 . 

_ Q. j. L( PFZ AKDRLS, op. cit., pp. L.+6- 1.+ 7. 

21 . r. ABRIL l.A1'A CIEZAR, op. cit., P· L 89. 

1-. B. VI CE T. op. cit., pp. 29-30 . 
?' _ .) , . CAllR ILLAt\A CIFZAR, op. cit., pp . 72 -78 y 189. 
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maravedíes, y:i. que en Almería era mu , bar:ita la piedra y la al. A su juicio, el 
templo de Dios ha de ser para rezar y no cueva de ladrones o fortaleza para pe­
lear contra moros. También ac usaba al ob ispo de malve rsa ión de fo ndos y 
n potismo24 . o le faltaba razó n al marqués. Villalán administraba las rentas de 
un modo o mnímodo ·,efectiva mente, había nombrado a su obri no, Bartolo mé 
d e Villalán, pro,·isor y vi ario general del obi pado, y a sus cr.iad os Tadeo 
Despíndo la y Ju an Delgadillo, mayo rdomos; és tos, jun to con el secreta ri o 
Miguel de Zam udi o y Ju ana de Villa lán, hermana del prelad o ntrobban casi 
todas las renta de la diócesis, ge tionando el dinero qu habían de percibir 1 s 
beneficiado de las parroquias, el destinado a la fábrica de lo - templos y el de lo 
hospitale . :: 11 0 le acarreó graves probl mas con el cabi ld o, cuyo miembros, 
pertenecí ntes por lo general a las fami lias más influyente d , la ci udad, s opo­
nían a que el obi po romara re o lu io nes en relación a la rentas eclesiásticas sin 
conta r con su consentimi ento25 . ansados de las arb itrari dades del prelado, y 
re ·paldados por el oncejo de Almerfa, los miembros del cabild o ca tedralicio 
entablarnn pleiro con aqué l, acusándolo de haber t>astad grandes sumas en la 
edi ficació n de la catedral, hasta 2..J..000 du cad os (a lrededor de nu ve millones de 
mara,·edíes), ~r haciénd o lo responsable del ruinoso estado en que se encontraba 
el H ospita l R eal de la ci udad, al de viar los fo ndos nece ario · para su manteni ­
mienro a la fábrica de la iglesi, ma or. En apoyo a u denuncia, el cabi ldo onta­
ba con un valioso testimonio, el del antiguo m ayo rd omo del obi po, Tadeo 
Despíndola, que aseguraba que el dicho obispo devía a las yglesias y ospitales y 
fábricas del dicho obispado más de treinta mili ducados si se le tomavan las 
quentas. Par:i demostrarlo, so li citaron al o nsejo Real que se ll evara a cabo un, 
revisión de las cuentas del ob i pado16. E l on ejo accedió y, pese a la resisten -ia 
inicia l de Diego Hernández de illal:ín, parece que se ll evó a término27 . A partir 
de ento n es, el prelado procuró tener en cuenta la op ini ón del cabildo a la hora 
de ad min i trar las renta . Al men 1 , esw es lo que se deduce del a uerdo al qu e 
ll egaron ambas partes para le amar un nuevo hospital en la ciud ad 28 . 

La es ·asez de recursos financieros no era el único problema, aunqu e sí el 
m:ís imp orta nte, que debía arro rrar Diego H ernfodez de illa lán para lograr 
hacer rea lid ad u mayor de- ·o: la terminación de la cated ral. La fa lt:i d, mano de 
obra er:i otro de los ob rá ·ulos a uperar. Al no ene ntrar peone suficientes, el 
obispo no dudó en comprar esclavos para que trabajaran en las obras. La situa­
ción era r;in gr:i ve que, para e,·irar perder a dos de ellos co ndenados a galeras 
dos arios por la muerte de un regidor de Almerta el ma 1ordomo de la cated ral 
supli có a la Coro na que se le · ·onm utase la pena y cumpli esen el astig rraba­
j:rndo en la construcción del templo29 . 

24. . FRA 'lCl.) SIL\ A, E l obispado de Almcría .. ., pp. 82 y 91. 

25. N. ,\BR!LLANA 117.AR. Of'. cit., PP· 108-1 1 O. 

16. G . (R)egistro (G)cner.il dd (S)d lo. i\lad rid, 27 <l e julio d~ 1540. 

27. , R , !11.idrid, 10 d~ julio de 1540 y 1.idrid, 13 de julio de 1540. 

28. l . CAHR!LL.\ . A lLZi\R, La cnnstru ción del Hosp ir.il Real de Almería ( 154 7- 1556), en 
H omena¡e al p11 drc Tapi11, A lmcrí.1. 1988, p. 323. 

29. AGS, li mara de Casrili.1. kg. 20' , fol. 3. 
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La razón fund amem al que expli ·a la re i ten ia d lo - eñorc a levantar las 
igle ias parroquial es en las vi li:L y luga res que e r, ban bajo ·u jurisdic ·ión es su 
o posi · ió n a gastar pan de h s r nra pcr·ib idas en algo que no les iba a repo rtar 
ningún provecho . lgunos tenían o tras priorid:td -, co m o_ P ed ro fajard o 
embarcado en un ambici so progra ma d e co n tru e ·ió n d e lorral ezas (M ula, 
Vélez Blanco y C u vas d e lmanzora)3º. Aunque el privileo-io real por el q u -
Pedro Fajardo recibía la vill as d e élez Blanco, Vélez Rubio uevas y Porrilla 
como trueque p or la ciudad d artagena pro hibía la recció n de nuevos r in­
w s asLrales, ,1 nos r que mediar:t expresa licenciad lo reyes31 • las f rtifi acio­
ne de qez Blanco y ue,·as d bi 'ron lc,·anta r e merced a su ta tLO consenti­
miento, pu s d e otra ·manera los enemigos d el marqués habrían podid o solicica r 
a la orona u derribo. lvl iemras que el mae tro d e obras de los castillos d e 

élez Blan · y tlula fue un mo ri-co, ui Fajardo32, el de uevas fue con tru i­
d o po r una uadrill a de anteros v carpinteros viz aínos dirigido por un tal 
Lopc foch 'Z D 'swrizaga33 . : s r · :e enca rgaba d b contratación d e b mano de 
obra y el um in istro de L materia prima, para lo cual 111 nda~ a a los vasallos de 
la tierra d I marqués todas las osas q11e co11venia11 y heran menester pam las 
obrns, e los " asallos del m rrq11é· rnmplian e obedesr;ian s11s m md.imientos asi 
los alcaldes e regidores de los !11gares del marq11és como todos lo - otros ver;inos, 
porque asy lo teni1 mandado el marqHés. La presencia d e los vizcaínos en la 
·o marca · e d o ·ument:i d esde 1 l 7 a 1 2 , perío d o durante el ual edifi ·aro n 
di ha fon alc7a con qHMro torres e s11s quartos repartidos como casa de seño1; con 
salas e quadras e re ámaras e chimeneas y escaleras de piedra e avallerizas e 
bodegas e otros servir;ios orno a casa semejante, e hizieron otra casa delante 
dell 1 de t11pic1s e madera e otra asa donde se haze el ar;ucar e quatro homos de 
piedra, q11e merer;ertÍn justa e om1111al estimación tres mill d1.fCados . Además, 
cohbo r:tnn en la erección d el casti llo d e Vél z Blanco (dos meses); construye­
ron choza para los vecinos d e ucvas, puesto que us casas se hundiero n en el 
t ' rremoro d e l5 l 31 • y un peq ueiio ingenio az u a re ro en el río lman zora35. Sin 
embargo, no parti ·ip:iron n b on tru ci ' n d e las iglesias. 

'O. obre Lis c.1r.11:tcrísrica5. fin1lidad y circunsr.1ncias en que fueron consLru idos esros castillos. cfr. 
r . Plll'l R. op. cit., pp. 305-' 30. 

'I. Puhli..:.1do por . FR.\ 'JCl) IL \ 'A , D.itos dcmogr.ificos y organizacit)n mu ni ipa l de la villas 
.il 111crie11'CS de los v¿lez ( 1+91- 1510), G,ules. 5, 1980, pp. 97-111. 

32. SL)bre el dcvado nivel soci .il del abrik. cfr. E. LlOPrn, op. cil., pp. 55-57. 

:3. Eran .ilredcdor de 15 pcrso1us 1• Lraluj.1b,in a jornal, a saber: Juan de Lezcano, Juan de Artiaga, 
Pedro del Arricgo v Pedro de 1~1pia .1 2 rc.1les di.irios y todos lo · demás a 56 mrs., salvo cuatro q ue 
g.111.1b.1n un poco menos, 45 rnrs. R h , 3- 1523-5. 

'-1. Tuvo HI cpicemro en b ciud.ul de er.1, que fue arrasada por el caraclisrno. Cfr. B. Vi ENT, op. 
ut., f'P· 28-30. 

'5. l .1s tierras d · l 111arquc,.1do de IL'> Vélcz no son aptas para el cultivo de b cafia (los cañaverales 
l • b co5La gr.111.1di11a se encnnt r.iban en HI límite ecológico septentrional) y tampoco he hallado más 
no1ici .1s a ·e1-c.1 de b producción le uúcar .1 gr.111 escala en este seiiorío. Por eso re,ulta muy extraño 
cst<.' Ínter<:> repi:mino de Pedro Faj.irdo por el .l/Úcar. Quiz:ís se Lratara de un capricho pasajero, 
puesto que d cncar¡;ado de fabric.ir el ,1/Úcar, un confitero llamado Luis Fern:índez, estuvo tan sólo 
tr ., meses en ui:v.1s 1 se 111.1rchó al fin.1li1.1r >LI trabajo. Sobre el cultivo y transformación de la caña 
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pe ar d los reiterado mandamiemo · del obisp o de lmería para que los 
señ res edificaran las p arroqui , sen la vi ll as v lu gare de u jurisdi cción, éstos 
se negaron a obed ece rlo . E n agosto de 1526, Diego t ' rn ánde z de Villalán, 
aprovechando la es tanc ia de C:ulos V en ranada, presentó al emperador un 
informe obre el es tado de los t mplos en los lu g·ue de señ río, d nunciando la 
oposició n de los seiiores a ed ifica r las igles ias, qu en alguno - puebl os se habían 
habili rad o casas p articulares para el culto y qu e en o rros se pasaban aiios enteros 
sin decir misa. Ante tal estado d e cosa , arios extendi ó una R al Pro i ión, 
d ada el 27 de agosto d e 1526, o ncedi ndo a los nob le un plazo de 90 días para 
ini iar la o nstrucció n de la parroquia . Ésto respon lieron co n eva ivas, con 
d ato qu e no correspond ía n a la rea lidad. ' 1 co nd e de la Pueb la, eñor d e 
Géro-al, Baca res, elefique Febeir , afirm aba qu e tenía hecha una iglesia y que 
estaba hacie ndo las o tras. E l marqu és de los élez aseguraba que renía preveni­
dos los materiales p ara hacerb s, o ea, qu e todavía no había t mplos acle uados 
en los nueve lu ga res d' su se i'iorío . M aría de Lun a, seño ra d e 1 s lu 0 ares d e la 

ierra d e lo Filabres, afirmó qu e y:i tenía ::icabadas las igles ias, :1unque en reali ­
dad no había hecho más qu e :1d:1ptar al cu lto cató lico la viej as y pequ ñas m ez­
quitas. Otros no ble ni · dignaron a respo nder. Ante el incumplimiento d e la 
cit:1da R ea l Pro,·is ió n ari os , a in tan ia d el o bi pod e Almería , d esp ac hó 
ot ra (To led o 10 de juni o de l52 9), en la qu e les ad ve rtía qu e si en un año no 
estaban acabad as las iglesias , se procedería al secues tro de los seis novenos d el 
diezmo qu percibían de us \•asall moriscos para con ellos finan ciar u cons­
trucción 36. 

Pero ne era fácil secues trar las r ntas de lo se11o res. Para lograrlo no había 
m,' s qu e un camin o, acudir a 1 )S tribunales. Los obispo hubie ro n de re ·urri r a 
la han ill er ía d e Granad:1, pero con escasos res ultados p rác ticos y a cos ta d e 
un cons id erab le esfu erzo qu e repe rcutía en la siempre maltrech, c no mía de la 
Igles ia almeriense. E n los tribunale los pleito se eterni zaban: alegacio nes, pro­
banz a , entencias d e re ista, nu evas súp licas ... 7. Los no bl es adu cía n todo tipo 
de excusas y pretextos co n tal de elu !ir la obligación qu e tenían d e ·dificar las 
parro quia . E l marqu és d e los élez aseveraba, cíni camente, que no podí:1 con -
truirlas p rque desconocía ,¡ t:1maño y la tra za de las mi ma . Fue nec sario un 
au to d e "1 hanci ll ería (Granada JO de abril de 154~ ) o rd enándo le qu e las con -
truyera co n fo rme al p aree r y disposición del ob ispo de Alme ría. Es te se vio 
ob li gad o a no tifi car al marqu és, a travé del v i ·ar io d e ueva - Po rrilla el 
requ erimi ento, ha iend o co nst:1r en él las igles ia que es taban sin hac r y las 
o br:1s que era prec iso lleva r a cabo en las qu e ya es taban co menzada . Est,1s últi­
ma era n: la d e Santiago en Vélc7 Bhn ·o , la de uev:1s y las de anroria, Oria y 

lbox. nas estaban aún sin tejado y otras ca re Í:1 n, entre o tras osas, de sac ri s-

de .17Úc.1r en el re ino de rJ1uda en esta época, cfr. J.E. L óPE7 de COC •\, Nu '"º ' Pi' 'dio en b his­
ro ri .1 dd ,17Úc.1í de CJñ.l. La, O rdcnan7as de Almuñécar (s iglo XVI ), en El remo de Granada e11 /,¡ 
époc.z de los Reyes C.rcólicos. Repob/,,áón, comercio, frontem. r.rnad.1, 1989. ,·o!. 1, pp. 205-2.39. 

36. l Al!Rll LA A IFZAR , Almen n morisca .. ., pp. 204-205. 

37. ibídem. FI pkiro entab lad o por b lglcs iJ de Alrnería C<' n los nurq ucscs de los \/ ~ la se p ro lo n­
gLÍ ¡ or ~s pJc i o de 23 .111os. Vid. J\R hG , 5 11-2252- 13. 
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tía, torre y ampanario . P ana loa, A lbánchez, Po rrill a Benita la y Arbo leas eran 
las vil las do nde todavía n e habían iniciado las ob ra . quí lo templos debían 
ajustarse al modelo y tamaño de las de Albox y Canroria on su sacristía y torre 
e campanario, con sus rafas de ladrillo a Las esq1únas y en medio con su costra en 
las tapias. E l req uerimi ento del o bi spo fin aliza ba en un tono casi suplicante, 
impropio de un a persona cuyo c;1r;1 ·ter exce iva mente, utoritario le había ac,­
rreado ba tantes pr blema , pero com prensible en un ho mbre qu e se en o ntra­
ba .1 go tado y enfe rm o38 tras mu hos úío d e co nst:rnte batallar: las igle ias e 
han tasad o y tanteado lo más provemente [s ic] que a sydo posible, q11e es haze­
llas de tapias por e· itar pleytos y para que se hagan las yglesias más ~resto, con­
fiando que s11 seiioría las hará b11en is e ricas más de Lo que yo declaro 9. 

El marqu és, lejos de aca tar 1 auto, se negó a cumplirlo en tanto que no se 
resolv iera el recurso qu e sus pro ' Uradores habían prese ntado ante el o nsejo 
Re ,1 \, los cuales se quejaron de que la traza o rd enada po r el o bi po era " mu y 
sos pec hosa" , pues era notori a la nula oluntad que el prelado lubía mo trado 
hac ia su se11or al dar favor a las personas que traen pleytos con SH seiioría, como 
es a riertos verinos de la ribda d de Vera q11e ynjustamente piden a SH seiioría )'a 
otros sus vasallos de las villas de las 11e0 a· e Portilla Las aguas que v ienen por el 
do de !.1 11evas ... Y no solamente la dicha m mala • olimt td la tiene a su seFioría 
mostrada en los di hos pleytos que son con los que no son sus vasa/Los. Porque lo 
que peor es, a los· erinas qu mor<111 en el aldea de María, término y juredirión 
de la villa de élez el Blanco, [qu e] son vasallos de su mloría, el dicho obispo los 
ym;ita y ayuda a que tray,í!_an ynjustam nte pleytos con rn ser"ioría, siendo como 
los dichos son SHS vasa L!os4cr. sta · a u a · io ne era n ciertas com tendremos oca­
sió n de omprobar. 

L1 m encias en favo r del o b i pose suceden (tres en meno· de un mes) 
pero és te sigue sin alcanza r sus pro pós iros, lo que demu es tra la ino perancia de la 

han ' iil ería incap. z de ob ligar a los nobles a cumplir sus auto . Ante la tozuda 
re i ten ia de Pedro Fajardo, D ieg 1-lernández de Vill alán no tiene más reme­
di o qu e gastar dinero de sus propias rentas en la o nstrucción de las igle ia del 
m:irqu esado. En l SH había cons umid o el prelado más de diez mil ducad sen 

él z Bl a nco, ed ifi ca ndo los templos de anri ago y d e la M ao-dal ena, y en 
uevas Vélez Rub io. Como el marqu és e negaba a paga r al obispo los duca­

dos empl eado e o ri ginó ot ro es ·andalo o pi iro en la hancil l ría de Granada 
que ac:ibó en una concord ia firmada p or amba parte el 7 d octubre de 1544. 
Por ell a el marqu és se ob li gab, a fac ilitar peones, 1n-~d era , tej as otros mate ria-

38. D. Diego Hern:índe7 de Villal.ín padecía una " perlesía'', es decir, una hemip lejía que le impcdfa 
mo,·cr el l.tdo d recho de su .:u •rpl' )"hablar con normalidad, pues la le11g11r1 se le wrba de tal mane­
r.1, que 110 puede pro111111ri,1r b1e11 claro. Por ello, el 26 de septiembre de 1548 ororgó p lenos poderes 
.11 b.1chillcr 1 ui, de Z.11nor.1 . .::anónigo dé la ca Lcdra l, para gobernar la diócc~i; en su nombre. Al ser 
com n.::ado por el emperador par,1 que .icudiese al Concilio de Trenro en febrao de 1551, xcusó su 
pr •sencia por ral cnf rmcdad. fr. UTIÉRREZ CAMPO, 7i·e11to: 1111 co11cd10 para la 1111ión (1550-
1552), J\ladrid. 198 1. tomo l. pp. 1 80- 1 8~. 

39. AR hG. 51 i-_252- 13. 

40. lbidem. 
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Ies a bajo precio, donaba cierto dinero y se avenía en ciertos a un tos qu e se lici­
ga ban con vecinos de Vera41. 

Sin embargo, el pl eito por la constru cción de las igles i:is del marqu esado 
continuó, aunqu e sus protagonist:is eran o tros: Lu is Fajard o, hijo y her cl ero de 
Pedro Fajardo, y el sucesor de Vill alán en el obispado d e Alm ería Anto nio 

o rrioner . A las acu saciones del obi spo, el nu evo marqués respondía con 
mentiras y pretextos : qu e en el marqu esado es tán edificados los templos necesa­
rios y si alguno a tenido e tiene neresidad de s r ensanchado y reparado se a 
hecho; qu e sy algún templo e yglesia ay pequeño es porqu.e estará el pueblo de 
pocos verinos; qu e no ha cumplid o las ejecutorias de la C hancill ería porque iban 
dirigidas o ntra Pedro Fajard o y no con tra él; qu e se Ie ha dado muy poco ti em­
po para llevar a cabo Ias obras, o que éstas o n de cantería muy costosa y nuestra 
parte está tan gastado que no tiene con q11é acabarla. P:ir:i cierno trar qu e el mar­
qu és no decía la verdad , Anto nio Corrio nero enca rgó la apertura de una "infor­
mació n" que probara qu e aú n no se habían cons truido las igies.ias de Benitagla, 
A lbánchez, Arboleas, Pan aio:i, Porti lla y la de Santiago en élez Blanco . Los 
testigos presentados, benefi ciados y sacristanes del propio marquesado y de las 
co marcas vecinas, afirm an qu e se encuentran "en alberc:i" , sin techar, únicamen­
te co n las paredes, pero que, pese a todo, se celebraba misa en ellas, aunqu e por 
es tar sin puertas enrrab:in los ganados que pastaban en los alrededores42 . 

Para obli gar al marqu és a cumplir las sentencias (dada la primera el 17 de 
mayo de 1561 y confirmada en grado de revista el 5 de agosto del mismo año) 
qu e lo co ndenaban a termin:ir de edificar las iglesias , la Chanci ll ería envía un 
juez ejecutor. U n escribano se des pbzó has ta el puerro de Cartagena, donde se 
encontrab:i Luis Fajardo, p:ira notifi carl e el auto. EI marqu és en a J un nu evo 
subterfugio con objeto de dil ata r el proceso. Recusa al esc ribano, porque es 
casado con prima hermana del dicho obispo, y al juez, eI doc tor G utiérrez, por 
particular amista d que unos deudos suyos tienen con el obispo de Jllm erfa por 
bibir como biben en Almería 4 . A l mismo tiempo, presenta una " informació n" 
tratando de probar lo contrario de lo afirm ado por el pre lado. Los tes ti go 
vecinos moris os del marquesado, as guran qu e las iglesias de élez Blanco . 
María, élcz Rubio, Oria, Ca ntoria, Albox, Cuevas y Portilia han id o edifi ca­
das hace arios años, y qu e en las de Albánchez, Benitagla, Arboleas y Partaloa, 
cuyas o bras e -tán a punto de acabar, se p uede decir misa, y sy falta ay será de 
cosas qu se an de proveher de la fábrica y no se prov ehen por ser puestos los 
mayordomos por el obispoH. Pero ni los testimonios de sus vasa!Jos moriscos ni 
es tas últ ima and :inad:is lanzadas contra el obispo sirvieron al marqu és, qu e fue 

.f 1. . CABRILLANA IEZJ\ R. A/mería morisca .. . , p. 206. 

42. A R hG, 51 l-_252- 13. 

4'. Ibídem. Otros ejemplos de nun iobras dilatorias para alarga r indefin idamente los procesos jud i­
ciales en tvl. G ó MEZ L ORJ:NTE, Los diez mos de los cristia nos viejos n el sci'iorío d e los Vélez. El 
caso de élcz Rubio , Revista Veleza11t1, 6, 1987, pp. 92 -9 

H. Los .1 larifes moricos encargados de la d irecc ión de las obras so n García J\lmodova r, vecino de 
Oria, García de Murcia, veci no de Alboleas, y o rros d Bcnitagla y Albánchez cuyos nombres no se 
mencionan en el docume nto. ARChG , 511 -2252 - 13 . 
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obligado por un nuevo auto d e b hancillería a dcpo itar una fian za de 6.000 
ducados como garantía de que o ntinuaría las obras de la iglesi 1 que faltaban 
por concluir, los cuales no e 1 d vo lverían hasta que é ·tas estu vieran completa­
mente acabadas~5 . 

Los marque es de los él z no fueron los único ·e11 re q ue opusieron una 
tenaz re · i ten ·ia a b erecc ió n d e las parroquia en sus :lominios. Luí Méndez 
de H a ro, señor J e o rbas v ubrín, Pe :l ro R od rígue7 d e Arellano, eñor de 
L ij<1r y obdar, y el nurq ~1 és de illena, · ñor de , erón y Tíjola, también se 
negaron a gast< r d inero ele " "us" rentas en dotar a su villas d e templos adecua­
dos. Este último, po r ejemplo, había con tru ido i

0
le ia tan pequet1.as que res ul­

taban insuficientes para a oger a los vecin )S. ontra rodos ello tu vieron que 
ntab lar pleitos lo obispos almerien es, aunque con escaso éxito. En 1566 dos 

año an te. de la rebelión, aú n carecían e tos pueblo moriscos de igle ia apr -
piadas para d esarrolla r el cul ro46. Pero la bara\Ja lega l en la que s cnre fa ron 1 
obispos y los nobles es inseparable de o tro conflicto. 

EL CONTEN I OSO POR LA PER EP 1 • 1 D ~ DI EZÑI Y ll ABI E 

A la dotación de la fábri ·a de la: igle ias se de uno, en un princ1p10 el 0,83 
novenos el e la renta decimal )', en la parroq uias donde esa renta no alcanzase los 
6.000 mr . an uales, se :ip li c,1 rÍ;rn los rédi ros de los bien s habi e donado por 
lo reyes. i los ingre s 1 arroquia les antedi hos re ·ían hast:i el p u nto d e 
al ·anzar el equi ,·a lente al estipendio de un beneficio, una vez ·ubierto los gas­
tos estab lecido , se procedía a instituir tro b ncfi io en la parroquia. Mien tras 
tanto se d stinaban a la fábrica. A é ta iban a p:irar, iaualmenrc, los emolu men­
to de los beneficiados y sacristane no residentes, qu debían nombra r sustitu­
ros en su au ·encia. Par:i la administració n d e estos re ursos, los feligreses de 
cada parroquia debían elegir anualmente un ecónomo o m.1yordomo d la fá bri­
ca , en :argado de p rcib ir y gestionar sus rentas de acuerdo con el párroco. 
Tambi ' n elegían ·uatro diputados que, a fin de año, junto con el pá rro ·o, revisa­
ban la o-cstión d el mavordorno47. La fá brica de la l gl sía cated ra l, ad erná de esa 
p:inicipació n om ú n , en la renta dec imal, fue agra~iada ·on todos los diez mos 
d 1 primer excusado o feligrés má ri ·o d e cada un:i de la · parroqui ,1s d ,¡ o b i -

45. J\ctuJn corno fiadores los ve..:inns más ri~o~ dd 1n~trques:ido, cuy:is h~u: iend:ts ~uelcn supcr;i r los 
1.008 Juc.1dos. l\:1«1 G.:nril. un ~en<wés ' 'ccino de Granada. se constituye en dcposit.1rio de lo, 6.000 
duc.idos de fi.1117,1. R hG, 5 11 -1252- 13. 

46. l . ABRI L L,\ .\ C IL'ZAR, A/111en<1 morisca ... , pp. 205- 206. 

~7. Los cu.uro obisp.1dt» del reino e>t.1ban sometidos al mismo tipo de ré~irnen dout:ional. fr. J. 
SUlll l\BIOI A 1' \.\RT INIZ, L.1 cirtkn.icion parroq uial malacitana de 1505 y su rcform.1cicín, Baclica, 8, 
1935. p. 322; id .. L.1 ercccion p.uroqu i.1! ¡;ranatcnsc de 1501 y el rdorm ismo cisncriano, uadcrnos 
de r ;tud10> \Jed1c<.'<dc;. Xl\'-XV. 1985- 1987, pp. 127- 129. En el artículo cit;ido en primer lug;ir, el 
ür. uberbiob 'e conrr.1di.:c .11 .1 firmar que las parroquias de las dióc ·;i, de uadi" y Alrnería no 
podían cont.1r con los bicnc.:, habices de las .rntiguas me7quit.1s. cu.rndo en realid.1d tales bien ·s fue· 
ron dotados por¡,,, Re' es att\licos a wdas las i¡\l •.;iJs J ,¡ t\17 ,,[ii,pJdti de Gr.111ad.1 d 14 de onu­
brc de 150 1, documento que él mismo publica c·n su tesis ~ir.ida ;interiormente. 

22 -



L r\ O . ' TRuCCIÓN DI: LAS IGLL'iIAS L EL ~ I ARQULSADO DI l l S \'fLLZ 

p ado, eleaido anu :ilmente por el ma y rdomo de la iglesia mayo r48 . Pues bien, 
los nob les se embols:iron la renta des ti11:1das a la fábricas d bs parroq uia de 
·us vi ll as , en vez de gastarlas en la construcción de los templos , , impidieron a la 
l gle -i, almeriense el cobro del excusado . 

Lo enfre ntami entos entre el marqu és de los élez y el obispo de A lm ería 
po r el cobro del excusa fo y los hab i es se inicia n en 151249. En 1526 ·I obispo 
ll eva el pleiro a la Chan cil lería50. fin a lmeme, ambas pan s ll egaron a una 
onco rdia el 24 d e sep tiembre d e ese mi mo añ 51 . Tamb ién sobre habice y 

excusados mantuYo el obispo Villalán pleiws con otros cñores52 . Ésw también 
trataron d apropiar e los siete novenos de l diezmo qu e pagaban los cris tianos 

iejos, lo -ual dio lu ga r a nu e,·os pleitos, como el sosLenido ontra P dro 
Fajardo53. }-lacia [540, el cabildo alm riense firmó u na ·o n · rd ia co n el m:ir­
qués cedi énd o le su parte en lo diez mos de los pueb los de su señorío por se is 
años. Esta deci ión provocó u n;i on fusió n entre los fel ig reses de élez Blanco 
y Marfa, que pidieron al obispo l s indi ase el lu ga r donde habían d e p agarlos. 
Un nu evo confl icrn se n rn bl ó entre el marq ués y el ob ispo, p ro esta vez lo 
cléri O'os de la villas de l marqu e·ado se pusiero n de parte el 1 marqu és y so licita­
ro n al o n ejo de Cámara que ordenas al prelado que no les mo lestase ni int r ­
vini era en sus as untos54 . 

Disputa y enfrenta mi enLos d este tipo se reg istra n en todo el reino de 
ranada y se expli ca n en última instan ia, como has ·1i:ilad o el pre fesor Ló pez 

de oca, por la insufi cie nte dotac ión d e los es tablecimientos ecle iást icos grana­
dinos, pero tambi én porq ue los die z mos se habían convertido en una parte sus­
tancial si n determinante, d las rentas señoriales55 . í lo pru ba el largo plei­
to ( J 526- l 626) qu e el b ispo k u :1d ix sigue co ntra 1 s marqueses d el Cenete. 
D e él ún i amente intere -an desrnc:1 r :1 ho ra las maq uin ;iciones e intrigas urdidas 
por estos ú ltimo en 15 1 0 para log rar sus objetivos . omo el bispo Gaspar de 

al s no se avenía a la tra nsac ió n que le p ro ponfan (q ue consis tía en qu e lo 
marqu eses ontin uaran p rcibiendo los di ezmo de los ·ri tianos nu evo y los 
habices a ambio del pa,.,.o a l obispado d e 1.000 d uc;ido anuale , lo cu:i l re u lta­
ba cla ramente favorable a los marq ueses), éstos, que no e resignaban a perder 
ta les renta , e valen de b privanza de que gozaban en la o rte de arios para 
apa rtarl o de la sede acc itana, so li itando y cons iguiend o qu e fuese promovido a l 
arz b ispa o d Granada, , que parn la dióces is vac, nt1.: se designara a Antonio 

+8. J. UB l' RlllOLJ\ M ARTI li'. Rct1/ /'atro1111to .... p. 11 2. 

-19. S. C:imara-Pcrson.1s, lq~. 30, sin fo)i,1r. 

50. J\R hG, 507- 1926-5. 

51. Los letallcs de !.1 concordi.1 c'n A. FRA co SILVA, FI obisp.1do de Alnwría ... , pp. 92-93; N . 
. \BRIL L \ 'J CIFZAR. Al111cn.1 morisca .. ., p. 200 y E. COL1PER. op. cit., p. 148. 

5_. fr. . ABRIL LA'\.\ llZAR, ,•\ /mcri,1 morisca .. ., pp. 201-203. 

53. . FR .\1\'Cll Sll\ A, U obi,pado de Almab .. ., pp. 93-9-1; r\llRll 1 .~1'.A CIEZAR, Almcrw 
moris .1 ... ; J\I. )~ 11 z Ll11u n, op. ut .. p. 92 ~ GS, RGS. Valbdolid, 12 d~ septiembre d 1536. 

54. . 1'1\ ,\1'.C') S11 \\,El obi,p.1do de Alinerfa .... p. 94. 

55. J .E. Ll)PEZ de LX>\, Ln:. seiioríos del reino de Gra1ud.1 (1-190- 1568). lnr roduo.:o.:iún a su estu­
dio, Sciiorío y feudalismo en /,, l'e11111>ul" 1 bar 11 (siglos X 11-X I .\'), Z.1rago'l a, 199'. p. 1-19. 
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de Guevara, un fraile francis ano gue era pariente de Ped ro de ucvara ·riado 
de los m arq ueses. Con ' I habí:rn aco rd ad previam nre gu e inm ediatamente 
después de su no mbramicnro se firmaría la tan anh lada transac ión. así fue. 
Este episodio muestra bi en a las !ara hast:i dó nde taban _dispu stos a llega r 
los señores para onserv:i r la propied ,1d de diez mos y lubice )6. 

A partir de finales de la déca fa de los ci ncuenra, coincidiendo con la crecien­
te persecució n de los morisco 57, se o b erva un cambio en el modo de proceder 
de algunos obispo a la ho ra de afron tar , l problema del cobro de los diez mos 
en las zonas de ei'iorío. i hast entonce había sido el recurso a la hancillerfa 
la ún ica vía ensayada para trata r de aka n7;n us p ropósitos, desde 1559 emplean 
un nu e o instrumento J e presión, la lnqui ición, q ue pensaban r esultaría m:ls 
eficaz, pero gue también podía er m uy peligro para ·us intereses. En 'fe to, 
la \"Ía judicial era larga y costos:i y no siempre dab, los resultado ap re-ido , 
pero al recabar la ay uda del Santo Oficio, lo obispos verían recortadas sus atri­
bucio nes y se expo ndrían a perder una parte no de d e11able de sus ingresos, las 
pena pecuniarias impuestas po r la A udiencia episcopal a los ficle poco devo­
ro-, la - cuales irían a pa rar a las arca d l anro Tribunal, pues ya s sabe gue 
é re no ' Jnsid eraba (desde gue en J 560 el o nsejo upr 111 0 dispuso que la · 
abluciones, las zambras y el "degüello" fu e ·en castigados como ri tos herétic ) 
las p r:í ti ·a y costumbres_ d e lo mori. cos co mo señales de indevoción sino 
como pruebas de ap osta · ía~8 . Po r eso, Diego H ernánd 'Z de ill alán, celoso de 
sus prerro~ativas, impidió por todos los medios las vi itas de la Inquisición a su 
obisp ado5'. 

La exten ión de las vi itas de la lnqui ición a comarca que hasta emonces 
hab ían permane ·ido exenta , acaso convenga ponerla en relació n con la promo­
ción a los epi copados del reino granadino d p er onas que, o b ien p rrenecían a 

56. . \ ' 111 •\ UI \A R 1C1l, U n c urioso plciro sobre los habic ·s del marquesado del cnctc, en 
H1sceld11et1 de cst11d1os dedicados ni profesor Antonio ,\/,ir111 cele, r.1nad a, 197+, wmo ll, pp. 
11 56- 1157. obre este pkiw se acaba d e publicar un .1 nículo que no aporta much.1s non~d.1dcs, cfr. 
J\I. ESPINAR ~ll)R L o. 1 l.1bices y diezmos del obispado de u.1d ix. Pleito con los ma rqueses del 
Cenete ( 1+90- 15 ' 1), Rc'<.'TS/'1 del Ce111ro de Estudios l/1stóricos de Gm11.1da y su Reino, 6, 1991, pp. 
255-275. 

57. El "corpus"' de prohibicionc' Je sus pdctic.u, )' cosrnmbrcs y litros aspecto> Je Lt políric:i Je 
asimilación for1.1cb de lo;, morisco; granadinos puc 1 ' n 'crse en A. Al u L) y BUIU1' y 1\. AMIR 

SA DO\,\L, / 11> moriscos del remo de Gra11<1d.1 scg1111 el SI/lodo de G11.1dix de/ "5./. r,rn.1Lh. 1968; 
A. GARRlllO ARA"\JDA, Pa pel de la lgks i:i de r.rn.1d.1 en la asi111il.1ción de l.1 so ·iccl.id morisca, 
, \11uario de llistorirt .\lodcr11.1 y 0111c111porm1c<1, IL- Ll l , 1975- 1976, pp. 69- 10'; A. D Ll 11:--IGULZ 

)RTIZ }" V. \ 1 JC I "\JT, // 1stori,1 de los moriscos. \'ida )' tragedw de u11.i 111i11or1<1, 1\l.1d r id. 1978: L. 
•\ Rllt\111 AC. ,\/orisco; y cnsti,mo>. Un enf1·e11ta111iento polem1co ( f.192-16./ ), l.1d rid, 1979; A. 

R1 Dl "\JDLl, El primer pbn sistem.1ti o de asi milación de los moriscos gran.1dinos: el de l doctor 
arv.1jal ( 15_6), !.es m01·isques <'I lcur temps, París, 1983, pp. 11 1- 123 y t\. GA LAN A'- .11rz, 1 otas 

par.1 un. pcriodi7aci6n de Li hisrori.1 de los morisco granadino;. De las capitul:icioncs de la convcr­
sion a las med id.is de l.i .1pill.1 Re.11, .-l ctas del/ // Coloq11io del /1ston11 /\1 ed1c~·nl de A11daluna, 
J .1~11, 1984, pp. 77-98. 

58. K. ARl\All, L1 Inqu isición) los moriscos granadinos ( 15-6- 1580), Bullctm ll1>p1111iquc, 67. 
1965, p. 7+. obre el ·.lr.ict cr' 'ignific.1do de estas práct icas, cfr. P. l L)"\JGA5 BARTIBAS, \ 'uf,, rcligios<1 
de los moriscos, r.111ad.1, 1990 (edici6n f.ics1mil de b .1p.Hecid.1 en 11 l.idrid en 1915). 

59 ... CAl3Rll I A A C 1LZ1\R, L.1 construcción cld l losr iral. ... p.: 31. 
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órdene re ligiosas o no idas por su odio furibund o a los morí os , o bien co m­
parrían el nuevo esp íritu do mi nante en b on e en cu:rn to a la po lítica a set>ui r 
con la minoría . De la pr im er, ses represen tati a la fi gura 1 1 d mini ·o fray 
Bern:irdo M anriqu e, o bisp o d M <1 laga desde 154 1 qu ien para reso lver el pro­
blema planteado por Ca ri o de ill egas, señor de Bcn:ihavís Daid ín (qu e se 
opo nía a que la l gle i:i p rcibiera el di ez mo en sus domin ios), es ribió el 14 de 
marz de 1559 al Cons jo de b lnq ui si ión so li cirando que s vi ·ira ra su d.ióce­
. i 60. n el se cr und o grupo puede in lui rse a ntonio rr ione ro, obi pode 

lmerí:i desd 155 , durante cuyo po nrificado6 1 los inquisid re efe tu aron una 
vi ira la prim ra, al marquesado de los Vélez62. 

Si n embargo, las visitas de la Inq uisición de poco irviero n en el o ntencios 
qu mantení:111 obispos y señores por Ja p r p ión de di ez mo y hab ices , ya 
que el propio onsejo de la uprema desaprobó b introm isió n de los visitado­
re en as untos qu e caí:in enteramente dentr de b comp ten ia de la jurisdicción 
o rd inar ia63 . 

L AS O FU T IVA S RELA 10 E DE LO MAR O LO OB I PO 

Las rela ione de P dro Fajardo ·o n los primeros obi po de lm ería dis u­
rri ron por auccs rebtivamente p:icíficos deb id o a q ue los prelados siempre 
andab:i.n au entes d la di , es i , o upados en ta re, ncome nd adas por lo. 
reyes64. A o m ien zos de l siglo l el peor en mi go del marqu és es el cabild o 
de :irt:i.o-en,, que ll egó a interponer una demand a ante la hancill ería de 

ra1uda po r Ja rose i ' n del mi smísim o marq uesado y otro e ñ.o ríos del vall e 
del lmanzo ra6 . 1 títu lo pretendid o por el abi ldo se basab;i en una donació n 
global a b Mitra de Cart:.igen:.i por an ho IV (Vallad o lid , 4 de octubre de 1293), 
de un d er rminado secto r d e territorio granadino en la eventu alid ad d e su 
reconquist:i66 . 

on el nombrami ento d D i go 1-Iernández de Villalán en 1523 las relacio­
ne de Pedro Faja rd o o n b lo- le i, :.i lmeriense experimen tar n un notable dete­
rioro. E l nue o obi pose convierte en un ogro para el marqu é , q uien Je ap oda 

:i. lalán, pues o pe ha q ue está en alianza con el deá n d e artagena. Al poco 

60. 1 . AllRllLANA ll·ZAR . .lfMhella en c/S1glo de Oro, Granada, 19,9, p. 205. 

6 1. o bre este pre l:id o véanse Li s brc' es not.\S b iográfic:is que ofrece C. G UTltRREZ CAMPO, 
F.sp.11/0/es en Trc11to, allado lid, 195 1. pp. l _6- 129. 

62. P. t\ L A l A F LR:-J NllLZ, L1 1 nqui ici6n en e l marqu esado d e los Vélez. La visica de 1561, 
Rewst11 \ 'cleza1111, 7, 1988, pp. 2-t -32. 

6'. fr . . \!.' l. Pl:.R Z de CoWSIA y J. IL A JUA:-J, Málaga y la Inquisic ió n ( 1550- 1600), j ábega, 
38. 1981 , p. 61. 

64. obre b bbo r de es tos o bispos, J. A. T APIA GARRIDO, Los obispos de A lmería, Vito ria, 1968, pp. 
14-19. 

65. L U WI R, op. cit., pp. 1 O 6-1 O 7. 

u,. Publi ·ado por J. T ORRI ~ Fovn-s, olecc1ó11 de Documentos para la H istoria del R eino de 
.l!urc/fl, 11'\urci.1, 1977, tomo 1 , pp. 1-12- 14-1. 

-825-



l 1'Rl<.;l L PLREZ BlWl:RO 

t1emp francisco Ortega, 1 hombre de l marqués en l:i. curia pis ·opal, es 
expu l ado brus amente. on p.1 i ncia, 1 margu é s bu ca o tro aliado en el 
cabildo almeriense, pero :ibrumad po r los num erosos pleitos que proseguía 
contra diversos obispos, ,¡ r de jul io de 1525 e cribe a ·u e rerario: ya se me 
comenraba a y11 har las nariz s del e11ojo de e· tas cosas del señor arrobispo (de 
Granad:t) y de esotros seiiores que co11mioo tienen debdo y amistad 67. 

l :in lograr sus propósirns 1 obi pos almerien es no dudaron en hacer uso 
de cuantos m dios e t. ban a su ale.me . La imposi i ' n de censuras ecle iásticas 
a lo que e neg:iban , cumplir us requerimientos era uno de los instrumentos 
de presión empl :idos más frecuenrem nre, aunque su efecti vidad era escasa 
nub .. 111 ione de e re tipo se impusi ron :t los ,·ecino de Serón y Tíjola, que se 
negaban a pagar lo diezmos a la Jglc ia68; al alcaide de Oria, cuando e ta ,·illa 
pcrtene ·ía aún a Inés Manriquc69; y :ti marqués y sus riados70. En e te caso, la 
i: cna d excomunió n fue notificada a los afc rados L s autoridades ·on ej ilc de 

uevas y Porrilla, mientras se encontraban oyendo misa en las iglesias d di has 
,·il la-. La lectura de las obrecarta se hizo en árabe por que biniese a notiria de 
todos, lo qu e demuestra que la fgles ia no ten ía inconveniente en ha er u o de 
c t:i lengu:i cuando quería asegurarse de que u men aje llegar:i a los morisco 71 

L:i insti tución de bencfi ·iados adeptos a su causa era otro de los recursos 
empl 'Jdos por los obispos para infiltrar e en los pu ·blo de señorío y tratar de 
comrolar, en la medida de lo posible, la vida loc:il. 

as visitJS pastorales, Jpartc de un útil instrumento para predicar la doctrina 
ev:111gélica a los cri riano nuevo , corregir lo pecado y con rvar la disciplina 
ccles iásti ·a, crvían pJra incrementar los ino- resos de la lgle ia mediante la impo-
ición de penJ pecuniaria a los que no cumplían sus 111. ndamientos, pero tam­

bién eran un xcclente pretexto para introdu irse en l:ts zonas bajo jurisdicción 
·eñoria l. onsci ntes de que e ras visita · no se hacían sin alguna vexa ión de los 
di has ristianos nuevos, así por las posadas que son obligados a dar como por el 
caritati·· o subsidio que suelen dar al prelado y también por los días que pierden 
de su trabajo mientns la v isita se hace, y algunas r. eces en algunos lugares es más 
l 1 ve.melón que el provecho, como por experiencia nos consta, los asi rentes al 

67. F. llOl'l R, op. cit .. pp. 320' 1+8. 

68. A S, édubs de b .1mara, L,ih. 10. iol. +6 '". 

69. ¡\ S, Consejo Real, le~.+ . fol. 8. 

70. f\ . FRi\!\C'll SIL\"A , El obisp.1do de AlmcrÍJ .. ., pp. 94- 95. 

71. Pm o rden dd obispo. los clérigos y c.1p · llanes de rod,1 '-1 diócesis, cJd.1 uno ~n ,u parn quia. /o; 
do111111gos e ficslas de gu.in/,11; ,, la 111is,1 mayor, qua11do la más gente csf<Í 11yuntad11, eshwdo best1dos 
sobre pclizes e co11 candc/,1s c11r;l'11did,1s, e11 las manos teniendo e11 medio de vos 1111 .ir;cpte de .1g11a, 
repmwdo lus c.rnp.111m, dehían Jn.uern:uizar a lo> condenados en la forma siguiente: .\la/dilos sean 
de Dio, J de ,mt.i ,\f.1r1.1 y de rodvs /o, santos. ,l/aldito sea el pan q11e comieren y el .igrw y vino qlfe 
¡•ei·nTcn. y el rnl se les cscr:rczc.t de cli.1 y la ilfna de noche. Todo lo qlfe d1x1ere11 y pensaren se les 
lmc/b,1 .,/ rc;,<es. 1 'c11g,1 sobre ellos /,rs p/,1gt1s de Egipto y las maldi iones de odom11 y Gomon-a y 
A111n y Abiron q11c, por su g1w1 pcc,ulo, vivos los sorvió la lien-a. E tod.r.' l.<s 01r,1s 111.1/di iones co111e-
11id,r; en el >.i/1110 ··Je deus c,111de111 mc.1111 11etameris" y lan¡:ad /.is c,l/lde/11s en,,¡ .rgu.i y dezid: "Ansy 
como mueren est.1s cm1dcl.H en el ,1g11«. ,111sy mueran las ánim.is de los drchos [. .. }por no 11i·cr qucn'do 
conplfr m obcdL·srcr lo que les 11<1 ,ydo 111.111da.do co11forme ,, /,1 pro~·wó11 del olmpo ". /\ R hG, J -
150- 17. 
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íno 1 de G uadix de 1554 estable ·ieron que las pa torales se hicies n ólo de 
rres en tres a1ios, sa lvo si al prelado pareciese ha er alguna otra. simis mo, 
redujeron as is el número de personas que habí:111 de h:icer b vi -ira para que 
ésta fuese menos o nerosa a los visitados: el obispo , dos criados, el fisc;il, el nota­
rio y un inrérprete72 . Pero tale medidas re ul taron inúti les, ya qu -' no impidie­
ron los abu os ni los pleitos que se suscitaron por tal causa. 

In itar a lo vecino crisri:ino ,·iejos le! marquesado, y a o tros de ciudades y 
vil las ·o marcanas, para qu ent:ibla ·en pleitos con el marqué , fu e otro exp e­
di nte del que echaron m:1110 los obisp1s para · rear problema a su enemigor . 
Pero el m ' wdo m~s efectivo para 1 grar sus objetivos (el cobro de las renta 
debidas por los habitantes de los lug:i res de señorío :t b lglesia y la construcción 
de los templos) era nombr:ir a persona de o nfianza para ocupar las mayordo­
mía de b s parroquias. Esto iba contra las leyes de erección, las cuales dispo nen 
que sean los parroqui:inos los que elijan al mayord omo. Por eso, lo concejos 
del marqu esado n o dudaron un instante en in terponer una demanda , nre la 

hancillería cuando Diego H ernández de Villalán quiso nombrar a lo mayor­
domo de bs iglesi:i J .¡. in embargo, l:i han illería ·xpidió Yari:i jecutorias 
en favo r del o bi po en atención al privilegio ·on ·edido por la orona a la 
l o-le ia almeriense (Madrid, __ de abril de 1528), que mandaba :iplicar las renta 
~' creces de las iglesias del obispado, tanto de realengo como d e señorío, corres­
pondientes a los a11os de 152 y 1529, una vez descontada la paga de los benefi­
ciado a la construc -ión de l. ·aredral75. Tales ejecutorias se explican i tenemo 
en cuenrn que, hasta enton es -como e ha visto- el marqués había impedido a 
la l glesia el cobro de us renras y se había opuesto a la construcción de las igle­
sias en u señorío . 

in embargo, ninguna de las múltiples dcti as pue tas en práctica por los 
o bispos par:i doblegar la irreductib le po tura del marq ués de los Vélez dio 
resultado. Éste procuró siempre impedir cualquier tipo de inrromi ión de lo 
prelados ' n su eñorío, incluso en asuntos que er:in eminentemenre e'iesiásticos. 
Por eso rea ·ciona con promirud ·uando se institu ye en un beneficio a un el ' ri go 
que no es de u gusto, ordenando a lo - concejos y a los demás beneficiados de 
sus villas que no reconozcan al "intruso'. Para forzar su renun -ia se p ne en 
marcha un:i cstratebia de aislamien to y boicot <1 su persona. e confi ca su p,1ga, 
se cierra la i)esia durante varios días los domingos -e ·olocan guardas en la 
puerta para impedirle la entr:tda a él o a cualquiera que e tuviese d e p:irre del 
obispo. i es preciso, el marqués recurre a sus ami gos en Roma para lograr su 
propós ito. sí, en o tubre de 1540 en e l p leito que m:intenía con Diego 
Hcrnández. de illaL1n , raíz d el nombramiento de Pedro de fo1ez como 

7 _. A . All I Gl) )' BUl\I ) A. A \llR A '<DO\ \1, op. cit., pp. 108-10). 

73 . Los \'eeinos J e 1\bría, .1lcka eerc.1n.1 .1 Vé lu BL1nco )' pobl.1da I" r erisrianos 'ici<'>, se quejan en 
1 SH de que los .1bog.1dL1' y pro ·uradores pro¡ orei >n.1dos por el L1bispo. que h.1sr.1 cnronees le.> 
habtan ayud.1do a proseguir el plciw q ue so ·ten i.111 ·onrra su seiior. 'e ncgab.rn .1 ~nntinu.ir hacién­
dol<>. pues .1 í se lo habí.1 ordenad o el prebdLl. R hG. 3- 1502- 1 O. 

74. A R hG, 3- 1239-2. 

75. f\ R hG. 5 13-2572- 19. 
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benefic iado de C uevas, aprov hando la deliead:i situa ión del o bi po, x om ul­
gado por el nuncio desp ué de hab r m alrratado encar elado aJ notario :ip os­
tólico q ue le notificó unas art:is de l papa, Pedro F aja rdo bti ene un "breve" del 
nuncio por el qu e se nombr:iba juez apos tó lico d la ca usa al tesorero de la i:,l -
ia de Cartag n:i, Pedro de lcd in a, y se ordenaba al arzo b ispo de Granada y al 

o bispo k Alm erfa se inhibieran del asu nto 76 . 

no iend o el ta lante d el marq ué 7 no pued ' 11 so rprendernos algun as d e 
u acc iones, qu e denotan un ex tremado ce lo de sus prerrogari as juri. di cc iona­

le y un abso lu to de prec io por la inm unidad ec les iásti a . Alonso Marroquí, 
b nefi iado d élez Bhn ·o, uent:i s qu e el. lc:ilde mayor y o tros criados, por 
ord n de l marqu és rompieron con hac has bs p uertas de la iglesia de dicha \'Íll a 
~- d r riba ron la to rre por rres p:irres para arra par a cie rtos va all o rebelde . 

lgun s clérigos intentaron defender con armas la ig lesia, p ro él s las mandó 
quitar, pues el rey só lo les permitía defenderse con solas r;en ·Hms y las !la-ves de 

a11 Pedro. o era la primera ez. En o tra asión, Pedro Faja rd o mandó qu e-
mar h iglesia de Cuevas para sacar a ciert:is perso na q ue se h abían refuo-iado aJl í 
tr, ra nd de escapar de su justicia. "s tos :ict s de violencia o.ntra h Igles ia no se 
red ucÍ:l n :il ámbito d e sus scñ )ríos, si no q ue se exre nd í:i n inc lu so a la propia 
ed de la diócesis. Así. uando uno de sus mont ros, un e ino ristiano nuevo 

de ' lez Blanco, fue encerr, d o en b cá rcel ecles iá ri a de A lm ería por haber 
contraído m atrimonio o n u obri na · in dispensa ca nó ni a . us criados asalta­
ro n la prisión lo liberaron, \'o lvicndo al se1-vi ·io del marqué , el cual lo ampa­
raba y defendía siendo el delicto ta11 malo amo es. 

Qui zá , un a de las cosa que más m olesta ran a l marqués fuera n las visitas 
p:isrora lcs . Po r ello, en la visita que en 1564 Anton io orrionero 

0
iró a C uevas 

y Po ni!l a, se niega a fa ilitar posad as y m:i m enimi nr al prelado y su 
con cjoll, amenaza y enca rcela a los vasallos q ue desobed ecen su órden es80 y da 
ins[rucciones a u cri ad os para q ue maten ]a mula d el o bi pu de un a e wcada 
dura nte la noche. Pero, sobre tod o, [rata de proteger a sus v:isa llo de los ast i­
gos penas que se so lían imponer a los moriscos en estas vis icas. Po r eso un día 
antes o 1 mismo d ía de la ll egad a del obispo, envía a ·u alca ld mayo r para 
hefecto de estorvarle e ynpedirle la 111ilidad y pror. echo e corr fión de delictos 
r¡He de la dicha v isita se Htelen seg11il: Lo r¡11al pares~·e ser ansi, pHes La dicha jus­
tir;ia los consiente todo el año bibir en pecados públicos ha ta r¡11e salga el perla-

6. ARChG , J-150-17. 

. u c.ir:icrer auroriurio c.wrivó .t rcgorio Marañón , que se ntía predilección por él. G. 
:.. J,\RA - l'l'J )" Pt lSADILLO. Los tres 1 'é/ez. U11a historia de todos los tiempos, ~ !Jdrid, 1962. 

78. En un.t prob,1n7a realinda a insuncias del obispo ntonio Corrioncro en L566 par.1 averiguar 
los de; nune, ·ometidos por el 111.1rq u 's. 1 nscrta en el pleito que tr:lta este obi.-po con los concejos y 
,·ccino. de uevas y Porrill.t pnr no h.tbcr querido darl e posada en una de su; ,,¡,iras. f\ RChG, 508-
1986-3. 

n . El obi p<l iba .Kompa{Ltdo d , ,cis ho mbres a caballo, un despen> ·ro. un cocinero)' dos la ayo . 
Ibídem. 

80. Mandó prend er .1 un alguacil de ri .t porque ,·end ió dos .1cé111ibs ,1] obispo par:i lleY,ir rn cam,1 e 
,,Jerczo de cozi11a. I híclem. 
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do, y después /orna_n a perseverar?' estar e11 el mismo est11do que antes esrava11, 
hasta q¡,f.e otra ·vez Vlfelbe a v isitar 1• 

Sin emlu rgo, Luis Faj ardo no pu fo evi t:tr e l p roccs.1miento y e ndena d e 
108 de su vasal los por la Inquisició n en el rr:rnscurso de la primer:i vi ita reali ­
z:ida po r este tribunal al marquesado d e los Vélez82. 

A juicio d e los cléri oo d el marques,1d o la causa de las malas relacione entre 
el bi po y el marq ué era el pleitL entablado por el p rimer ·onrra el egundo 
porqu e ést había quemado l:i iglesia ~ · u as y la hanci ll ería le había o bli-
0:id o a lu ·er Lis d e Vélez Blan o, P:in alo :i , Al bfochez, Arbo l :is, Benitagla y 
Po rtilla, que toda· estas seys iglesias estavan he has corrales con ser a rn cargo de 
hazerlas, y al prese11te las quatro del! is dizen que están ya cavadas, e las de 
Vélez e Portilla se ban haziendo porque dizen r¡lfe los señores oidores de 
Granad 1 le seiialaro11 p'erto tienpo de111ro del lf ¡/ lt1s hiziese. E q11e cada a tan­
tos meses e11biase testimonio de cómo 110 parava la obra. E le hizieron dar fiado­
res por esto8'. 

La ituación de los clérigo - res ide ntes en el marq uesado no era precisamente 
envidiable. i la vida en los pueblos morisco , u n medio que les era por comp le­
to hostil, ya d e po r sí resultab:i po ·o llevadera, el enfrem arniento :ibieno emre 
los obispos almeri enses y los Fajardo venía a complicar m ás at'.111 la ·osas. U no 
cuantos ejemplos bastarán para conven ·er al lector. A ndré de élcz benefici:i­
d o d e Lija r, uno d e los tes t igo d e l:i cirnd a probanza, jercía en J 550 como 
benefi c iad o d e ucvas, dond e te n ían lu ga r r;iertas jeylas de antas y bayles de 
noche de moriscos lo cuales estaban pro hi b id os. El e taba o bl igad o a denun-

81. El testinrnnio Id benefici .1do de Albox dcmucstr.i que l.1 protección que dispensan las autorida­
des seño riales .1 los \'.1s,illos no es dcs inrercsad.1. egún este clhigo . ..:uando en 156-f el obispo de 
Almcría 1 i itó esta villa, donde lubía much.1 "muj •res públ icas", 11hlndó q11c rnd.i una paresr1c;c 
<11//e rn seliona para predicarles e corregtrl,is e dl'Ztrles que strbicsc11 .1 n11cstro se1ior del mal camino y 
cstt1do en q11e esia'ihlll. Entonces. el escribano del marqués. que acompa11aba al prelado en su Yisit.1. 
¡unt.indosc con el alguar;il y .t!c.dde, las p¡·cnd1crrm ,, todas maliposamente en U17<t c<1sa del propio 
,dgua(il e no las permitieron que /Mresr;ier<111 a11te m se1iona. Pre¡,;unt.1do el bencfici,1do si l.1s prosti­
tuta> 1·iví.rn en alguna 111anccb1.1. dijo qu no, que cada una v ibhl en su ,1sa e que v 1b1t1n deshonesta­
mente. E que s11bc q11e saliemlo 511 sc1ion;1 de Albox luego las soltarnn en aquel/,, or.1, e que viben de 
la 111ism11 m<111era que de antes. l · que ffee este testigo que huclg1111 que · •iban .msi porque tengan 
c.1da d1.i 111111-cos que les llcv.11: V b '<: l.i prob.1nza citada anteriormente. AR hG. 50 - 1986-' . Pero. 
adem:\s, este testimonio prueb.1 qu ·el enómcno d la prost illlción no era privati1·0 de las ciudades y 
villas real •ng.1s, sino que se extendía a los lug.1re< bajo jurisdicci6n sc11orial, convirti éndose en ocr,1 
sanead:t fuente d e ingrc.Stl:-t par.1 los ~c1lorc~ . su:-, rcprc:-tent3.ntcs. obre b prostiLL1ció n en el rei no de 
Granada, comú ltcse A. GAi A \'\ICllLZ y M.' T. L(1PFZ Bt ITR\'\I, 1: 1 ·'status" teórico de las prosri­
Lut.is del reino de ran.1d.1 en l.i primera miud del siglo XVI (l.1 ordenanzas de 1538), Lt1s mujeres 
en 1.15 audadcs 111cdic~·,i/e . 1lct11s de las 111 )on1ad,15 de ln~·estig.1ción lncerdisciplinari11, J\l adrid , 
198-1, pp. 161 - 169: l:'T. LOPI Z Bl· lTRA'\I, /..1 prost1tucio11 en el reino de Crnnad,1 en época de los 
Reyes atolicos: el ct1;o de ilt.ílaga ( J.1 7-1 16), HiagJ, 19 S; id .. Evolución de la prostirución en ··I 
reino de ran.1da .1 rravés de b ordenanzas de la m.1nccbía de Rond.1. Re,1/idad histórica e 1m;cncio11 
literaria en tomo a /,1 mujc1; M:íl.iga, 1987, pp. 9-23. 

-· P.AL Al 'AFER A'-.t>FZ, op.cit.,pp.N-'2. 

'. Lo mismo opina el .1lcaldc de ue1'.1S, que. al ser requerido par.1 que diera aposento a los visita­
dores, dij, q ue no podía luccrlo ya que el marques lo lubfa or lenado .1sí, porque el dicho miirques 
está 11111/ co11 su seíion11 n"1:erend1s1111n por los pleylos que s11 se1iorí.1 con él a trat.11/o sobre el hazer de 
/,is yglesias de su marques.ido. 1 hG, 508- 1986-3. 

-829-



LNRIQlJl: PEREZ BOYERO 

ciarlos p or orden del obispo d e Almería y de los inquisid ores . E l marqu és le 
pid ió que no informara de ello a sus super iores, pero él le r es pondi ó: 

"Seii o r, yo serv id or soy de vuestra señoría, p ero mire 
vuestra se ñoría que si yo fuese su criado qu e hera razó n que 
hi ziese lo que me m::rnd ase en el ofi cio que vues tra seño ría 
me di e e. Y ansíe hecho yo lo qu e m a mand ado el obispo 
mi señor y lo que soy ob ligado como christiano e vicario, y 
lo haré ansí". 

E nton ces Pedro Fajardo lo amenazó: a quien hiziere ynformar;ión y la man­
dase hazer le rajaré la corona. El intrépid o clérigo contes tó: aunque me raje la 
corona a mí y me mate no me podrá matar el ánima. in embargo, ame las cons­
tantes amen azas del marqu és decidió ensi llar su mula p ara ir a la o rte a quejar­
se. A lonso Vázqu ez, beneficiad o de ria, también pensó hacer lo mismo, c:i nsa­
do de los malos tratos e insultos del marqu és . Finalmente, ambos des istieron de 
su id ea. o obstante, interesa destacar es te empeño de los ·lérigos por viaj:ir a la 
Corte, y no a la Chancillería de Granada que se encontraba más cerca para dar 
cuenta d los atropellos de que eran víctimas . Es un signo evidente del descrédi ­
to alcanzado por este tribunal, cuyos au tos y sentencias eran incumplidos siste­
máticamente por el marqu és . Los prob lemas del benefic iad o de Oria con el 
marqués suro-en cu:ind o aq uél hi zo derrib:u un a mezquita en término de dicha 
vi ll a por o rd en de l v isitador, porque se tenía entendido que algunos moriscos 
acudían allí a hazer r;eremonias de moros, porque alg¡mas vezes la hallaron 
barrida e regada como suelen estar las iglesias y ermitas. Por esta razón, el m ar­
qués le afrentó y le trató mal de palabra e le dixo que si era seiior de la tierra 8-+. 
A un clér igo de uev:is lo encarceló porque se atrevió a testificar en su contr;i 
cuando mandó quemar la iglesia de la villa85 . En o tra ocasión, apresó a Luis de 
Va lenzuela, notario apostó lico y sacristán de la pa rro~uia de dicha vi ll a, cuand o 
fue a nL)tificar un mandamiento del obispo de Almería' 6. 

Los clérigos del marqu esado sólo tenfan dos opciones: p legarse a b voluntad 
del marqu és o marcharse87 . 

84. Una .inécdor.< referid.1 por este testigo ilustra muy bien el carácter :tgrio y autoriurio del mar­
qués. que. parecc ser. encerró en b torre de su castillo de Vélez Blanco .1 su capell.ín porque empezó 
b mis.1 sin csur él prescmc, .11 h:tbersc retrasado por resolver cie rtos as un ws. ro es extr:t11o que el 
capdl:in se much.11-.1 y no quisicr;1 ,·üh cr m:is . Ibídem .. 

5. lb1dem. 

86. ARChG. 3- 11 6-t-S. 

87. lonso 1\hrroquí, bendici.1do de Vélcz Bla nco, ex rr:1i1ado de que Andrés de Vélez dejase el 
beneficio de ueYas p.1ra irse a servir .11 de Lijar, le pregumó po r qué In h;i cía, siendo el de C uevas 
un beneficio 1.in grueso)' b11c110. A lo que respondió éste que lo h,1zw solnmc11te por el marqués, 
porq11e110/npodwp1frii: A R hG,508- 1986-". 
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CON LU f N 

La actitud permisi a y tolerante del marqu és de los él z hac ia u · asa llos 
mori cosen lo qu e se refiere ah r ligió n ' las cos tumbres es ·!ara. l o es extra­
ño, pues qu e su se1ío río fu era una de las zo nas de l reino d Granada donde lo 
ritos y prá ri r musu lm anas pe rv ivía n m:is arraigadas. Ejemplos d e es ta per i-

enci::i se en ·u entran en la p.íginas preced ·n tes '8 . 

P ro se ría absurdo acusar por el lo de fi loisbmismo a los Fajardo. E llos pr -
tegí,111 a sus vasa llos, co mo ha ían otro no b les con señoríos en el reino gran adi ­
no, en la medida en qu los int rese de aqu éll o favorecían a la larga el incre-
ment d la rentas se i'10 ria les. o quiere decir e to qu todos lo nob le 
es tu viesen di sp uesws a co nse ntir que us dominios se onvirti eran en centros de 
subversión criptoisbm ica. E l duque de A lba, por ejemplo, n las o rd enanzas de 
Hué car, prescribe una erie de medidas de onrrol que orprenden por su dur -
za al ir más all á d e lo e t. b lecido en las provisiones reales d e 151l - 15 12. na 
du reza qu e el profeso r López de Co ·a relacio na co n el cadcter mixto de la 
población de Hu ésc::ir, donde la pre ión de los r isti ano viejos habría influido 
en b adopción de esa medida discrimi n:itoriasS9. 

E n ca mbio, en el marque ado de los élez la presencia de cri tian s viejo es 
mínima -el único núc leo do nd e son mayoría es el lu gar de María-, y lo mismo 

::ibe dec ir de u capa -i dad d e presión, a que los marqueses, arrepentidos de 
haber favorecido inicial m nte su inmi grac ió n, imentan m ás tarde de ha er e de 
unos vasa ll os q ue no so n com par<lbles ni por su fid elid ad ni por su ren tab il idad, 
a los mori · cos~0 . 

Lo marqueses de lo ' lez so n, por tanto, cómplices de la re. isten ·ia m ri s-
ca .1 la polític::i d e aculturació n obligatoria q ue la orona y la lgl i,1 tr:iran de 
impo ner. En este ent ido, u actitud no e diferencia en nada d e la postur:i :idop­
tada po r los nobl es v:i lencianos91 . u o posici ó n a la co nst ru c ión d e las pa rro ­
quias en su dominios puede co n iderarse como una faceta má de esa a titud de 
to leran ci;i. ctitud que determinar:i qu e, en el c;iso del margues, do de los 
V élez, el b:ijo ni ve l d cri t iani zac ión de los vec in o moriscos se correspond:i 
per fectamente con la escasas t ransforma ·iones urbaní ti ·as ufr id as por las 
villas hast::i 1568. De he ho, só lo las fortalezas edifi ·adas por Pedro Fajard y, 
tard fame nte, a lgun ::is ig les i::is, modificaro n el aspecto mu sulmán de estas p ue­
blos. 

88. También en r . ALC1\l'lA FJ:R'l1\1'llrZ, op. cit., PP· 28-32 y en los rr.1b.1jo, de N. 1\ BIU LLANA, 
Alme1i.1 morisrn .... pp. 24- .¡ ~ · L:i construcc ión del l lospitaL. , pp. 327-3' l. 

89. fr. J.E. Ll)PLZ de l1CA. Los seiior íos del rei no ... , p. 165. 

90. En un p leirn que so;, ticn..:n los \'ccinos cris1i.111os 'iejos de M.1rín con Pedro F.1j.ird,1, y poste­
riormente con su hi jo, Luis F.1j.1rdo, .iquéllos s • quc j.in de los const.111t s .1gravios q ue han de sopo r­
t.ir y dt> que l.1 y11tc11rio11 del dicho marques es ech.nlos de t11i1y despob/.,r el dicho lug.H' y pob!t1rlo 
rlc monscos d ccwsa de los pleitos que h,1 tr,zt.ulo co11 el obispo de Almena. AR h , 3-1501- 1 O. 

91. Éstos ta mbién inrcnr.1b.1n impedi r las visir:1s p.1srn r.1ks, o bst.1culi ;.ir l.i hbor de los predica­
dores, se ncg:lh,111 ~1 contrib uir al sost~nin1icnto d e b s p.lrroquias y. e n definitiva, pnnegí:u1 :i s us 
, .. 1'.1 ll os mo ri scos de bs tcncarivas cclc, i:isticas p.1r.1 logra r su as imilación religiosa. fr. T. l IALPLR I 
\)l):\ 111 , Un co11fli LO 11ncio11nl. Momcos y cristianos v iejos<!// 1 alcncin, al ~nci.1 . 19 o, PP· 112- 11 7 

IS 1-165 . 
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JUAN MARTÍNEZ RUIZ Y LA CARTA DE DOTE 
Y ARRAS DE UNA MORISCA 

Carmen Araceli Ma rtínez Alb:t r racín 

Entre los múltiples temas que el Profesor Emérito Juan Martínez Ruiz, 
recientemente fallecido 1, trabajó, se encuentran las cartas de dote y arras. 

Nos hemos encontrado en su ordenador, adem,1s del testamento de María 
Xa~·lon.1, publicado hace poco tiempo2 ; un último trabajo sin terminar. Es la 
transcripción de la cana de dote y arras de María AbU<;erya y ebastián 
Moharib, que abarca los fol ios l .835Y- l.839, fechada en 1565, e inserta en un 
libro de Escritlfrns del Archi,·o de Protocolos Notariales, del olegio Notarial 
de Granada. 

Ju.111 Martínez Ruiz siempre ha Lr.1bajado con documentos de primera mano, 
en arcbi,·os donde abunda la documentación sobre morí cos, e·pecialmente en 
el Archivo de la Alhambra y el de Protocolos otariales. 

11 uchos de sus trabajl{s se lun centrado en la cana. de dote y arras de 
moriscos granadinos3. · 

Es interesante señalar que en esta cartas de dore y arras se refleja la lingüís­
tica, historia, toponimia, vestido\ c.1lzado5, ajuar, economía, lenguas en contac­
to\ etc. 

l. Fll5dcm.u7ode l 992. 

2. J. 1\111,\RR,\CIN :'-J A\:\RRLl, Ju.1 11 l.ut1110 Rui7 y el tc>t.1111cnw de M.1rÍa ·ay lona, Revista del 
Centro de Fstudu» H1stóriu» de Gr.111.u/,, y rn /~eino, 6, 1992, pp. 277-295. 

-'· J.\\ \Rll'-I Z RL 17. l11vc11t<11w de lnc11cs morisco> del Rc1110 de Grm1ada (siglo X \ 'f). lingii1stic.1 
) 1~·du.'1C1011, !1 ladrid, 1 nstirurn \ 1 igucl d~ en .rnres del CSIC, Ocp.1rr:i111cnro de Di.1lecmlog1a y 
Tr.1dicione:. populares, XTll, 1972. 

-!. J. i\1:\RTÍ E7 Ru1z, L1 indumenr:iri:i de¡,,, moriscos, según P0rc1 del lit.1) J,), documentos de l.1 
t\lh.1mbr.1. Crwdcmo; d~ la Alh,1mbr.1, 3, 1967, pp. 55- 124. 

5. J. i\ 1 ARTI '\JI z R UIZ, Almoh.1d:i ) c.dzados morisco,. Re1,>1,1<1 de D1<zlcctolog1a y Tradie1011es 
f'opul.m•;, XIII, 1967, pp. 289- 313. 

6. J. P\Rl Dl.S L · 1 Z, Lt11dio; dedit-."lo' ,¡{ profcsorj11,11J .\l<1rt111cz R11iz, Universid.1d de Gr'11uda, 
1991 . 
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Al profundizar en estos documentos ap,lrece la vida cotidiana)' el trabajo de 
los moriscos granadinos del sig lo VI. 

Hay que destacar la importancia dd léxico granadino de di ha época, repleto 
de palabras árabes, como se verá en este documento. 

La penetración intensa del léxico ,frabc es consccucnci. de hechos hi ·rórico 
bien conocidos: Granada mantiene desde 1492 hasra 16 1 O un nú leo de pobla­
' ión morisca muy numeroso. la convive ncia hispano-morisca se impone. El 
habla, usos y costumbres moriscas imprimen un ello 'S pccial en nuestra lirera­
wra7. Si a esto se unen los procesos posteriores de repoblación8, se comprende 
L1 riqueza del léxico and alu z actual. 

La persisr~ncia de lo morisco en el léxico del ve rido y adorno de la región 
marroquí de Yebala (al norte de Marrueco )9, encuentra ahora un apoyo docu­
menul en las cartas de dore)' arras de los moriscos granadinos. 

on la publicación de este documento cerraríamos el ciclo de estos trabajos, 
que a sus hijos y estudiosos scn·irfo como pauta para seguir la investigación de 
todo el material que ,1ún esL:l inédito. 

A 'Ontinuación haremos un bosquejo de lo que Juan 1artínez Ruiz hubiera 
hecho; prestando espcci::i l atención al léxico :írabc que ap.lrece en el documento. 

Archivo de Protocolos l orarialcs de Gran;ida 
Libro de Escrituras 
Granada, 1565, fo ls. l.835v-1.839 
Carta de dote y arras de Mm-la Almf¡etya y eúastián 1\/ohariú. 

(fo l. l.835v) 34E n en nombre de Dios amén, sepan quanros esta carta de 
35dorre e arras vieren cómo ro, Scb.1 tián Moharib, horrcla- 36no hijo de Diego 
tvloharib y de Y, ::ibcl Anona, vezino que soy d 'c ta 3\ iud ad de Granada, a la 
collac;:ión de Sant Lui , digo que por quanto 38entre mí e ,·os, María Abuc,:etía, 
hij,1 de Ju an Abuc,:eta 39e de Elb ira Mon:ichilía , \'CZina d'esta dicha c,:i udad, a la 
dich a 40co ll ai;ión, está tratado e co n<;crtado casam ienw por palabra 41 de pre­
sente e ·igund hordcn de la santa madre yglesia de Roma, con vos b susod i h:i 
porque es conplazido .1 la volu ntad de Dios 42 nuestro señor, nos hemos de des­
posar e ciar en fa z de santa yglesia e m;i- 43 bir las bendic;:iones nupi;.;iales e con­
sumar el matrimonio, (fol. J .836) 1por ramo otorgo e conoz ·o que he rcsc,:ibido 
e re c,: ibo en doue e c.1samiemo con 2vos la dicha mi esposa, e por vuestros bie­
nc doualcs de los dichos vuestros padre 3e madre, mis suegros, en vuestro non­
bre, que están presentes, todos _Jos bienes muebles 4.1xuar, joyas e preseas de casa 
que 1c yuso sc rfo qontados e :>declarados, e par.i me los dar y entregar e ro los 
res.,: ibir 8e ·oncordia, nonbramos e señalamos ~or tasadores 9c ap resc;:iadores, 
para que los aprcs<;icn y rasen, a Ju an Alonso 1 Thcnorio, vezino d'esr;¡ dicha 

7. \lid. /\l. . CARRA>Cl' URGOITl, r:t moro de Cr,111,ul.1 Cll /,¡ f. ltert1/lfrt1. (Dd ,¡g/o .\"\' ,¡/ XX), 
1\ lad rid. 1956. 

8. F. ÜRIOI C.~TI: \JA , L.1 repobbción del reino de Gr,111.1tfo dc~pués de Li expulsión de lus mori;.:n,, 
Boletí11 de la Universidad de Crm1<1da. VI l. 193', pp. 305-331 y 499-528. 

9. J. Al llARRACll\ 1.\\ ,\1\Rt', \lcst1do y '"lomo de/,, mujer 11111s11/m1111,1 de li•b,¡f,, (,\/,¡rmecos), 
1adrid, Lnsrituto de Esrudio; Afri.:.rnos del SI . 1964. 
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<;: iudad, <;:aguador en la a l ay<;: ría 11d'ella, que presente e taba del qual di cho 
apre · iado r 12yo el e c rivano yuso e cript , de p d imienro de las panes, to m é 
lJe res<;:.ibí juramento en for ma debida d e d erecho sobr 14 la ñal d e la ·ruz, 
d o nd orpor:Ümenre p uso su mano 15d erech a, so cargo d el qual pr meció d e 
ap res<;:iar e ra_sar 16rodos los bien 'S muebles e axu:u S j . as que del dicho 17vues­
rro do rre le h.1e ·en mos trado e señahdos, a todo 10su leal sab r y entender, en 
los pr s<;: ios que oy día ' 'a len, 19e d haz ' r en llo rodoa su dil ig nc;ia e posibil i­
dad para 20que las panes no re il an acr ravio e los bienes e axuar que o l dicho 
21 eba tián M )harib resc; ibí en este di ho done e u pre ios son los siguientes. 

2- Primeram ' nte, quatro c,rn1i:as d , honbre mar- 23 q ue itas, la una de ll a 
labrad a de ljófar, e la -4o tra ·on franjas de o ro . E dos pares de aragüe- 151es d 
h nbre, todo nuevo en honze du ado-. llll U X . 

160rras quatro camisas de muger de li en<;:o delga- 27gad o, labrada con sed a 
d o lo res, d e pechos a Ll 28morisca ' d os pare d aragf.ieles de muger, todo 
29nuevo, en nu ve ducado . [ll LXX . 

'O · n. almalafa de mu ger, de cobij ar, de algod ón 31 e lino e se fa, en ocho 
du·,do. IIIU. 

32 Dos sábanas de lien<;:o casero con las orilla 33azul es li stadas nu vas, en 
do ducado V medio. o T vn V l/_. 

' 40 ho p;ño y pañi?Uelos k me a e para 5el pan, entr chicos gr~ndes, 
labrados 36a la morís a, nuevos, en dos ducado . D L. 

(fol. 1.836,-) 1Tres paiiin1elos de narizes, el uno labrad o con ·eda, 1e los dos 
el uno de r 'd, el o tro deshilado, nue,·o en 3ducado medio. D L XII y 112. 

4Un paií.o de mano labrado ·on seda grana 5a dos hazes, nuevo, en seys 
du ·ados. U U DD L. 

6 t ros tres paños d e li en o, el uno labrado 7de azul, y el otro de colores por 
ac1bar, 8anbos a dos hazes, e el o t ro con las o rillas 9de sed a amarillas con .. .. .. de 
·olo res, 10nucvos, en rres du ado y medio, y el uno d ' cllos por acabar. 

l U C XII y 1/2. 
11 na marlota d e chamelote prieto, guarnes- 12<;:ida con ten;iopclo negro, 

nueva, 'n icte ducados. [l U DC V. 
13 n faldellín de pai'io amarillo, guar- 14 nes<;:ido con terciopelo amarillo 

u ado, en ducado y medi ). DL II y 112. 
15Un ayguelo d e paño azu l , guarnes<;:ido 16con t r<;:iop lo azul, usado. U n 

du ad o. CC LXX . 
17 n redi de lien ·o, con la · ori ll as de seda 18azules y labrado de colores 

u ·a fo . 
19 na ·:1bana de li cn o, malafa <¡erir, 20co n su <run illa nueva, en ducad o y 

medio. D LXII y 1/2. 
21 U n alhonbra d lana castellana, usada, 22en q uatro ducados. I U D . 
2 inco almohad as , la u na de seda rehia 24e las ~uatro labradas con seda de 

divcr a 25 o lores, ¡,;erradas con labor la una ca ra, 6las dos de las almo.h ad as 
c;erradas nuevas, 27e la otras dos, con la de seda rehia, usadas, 28en ocho duca­
d s. III U. 

29 ietc almohadas de lenc;o, labradas 30con seda de colores, con a<renefas, e 
Otra 3 1:ilmohada de la mism:i manera, entre nuevas e 32usadas, en <;:i nco ducad os 
' medio. ll U LXII y 112. 
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' Quatro almohada , la una de hil adill 34 o lo rad a, e la tres r es tante de 
li enr;o, e tres ' 5a1mo had:-t s de li enr;o p qu eñas. qu e di z n nazfias 36e d o :ilmo­
hadas de fustán blanco entres du c:ido ' . l UCX V. 

lIUL ll yl/ 

(fol. 1.8 7) 1Un almirez de fuslera, con u nuno, en du ado medio. 
D , 11 1/2. 

2D o caber;er, d e li en ·o, la una labr:-tda de negro y la otra de co lore 
ba -, en tres du cad os . l U 

4Qu :i tro colchones co n la cara de algodó n, 5nuevos, y todos lleno ' de tas-
cos, en o ho Ju cados . III 

6 · n g11adame~il de cuero de vad ana , 7co n su enforro de li enr;o az ul , usado, 
en rres du cados ,. m di . l U C XII 1/ 2. 

Di go qu , e de cordodn. 
9 na o rrin , de sed a ramblia, u ada, 10un pú10, en rre ducados. 

l 
11 n afo rro dé lienr;o para la marlota n ocho real 'S . 

12D e manera que urnad o e montad el dicho 13vuestro dote, en lo di chos 
bienes mu ebles 1.¡axuar é joya · e preseas le ca a de suso 15qontado e declara­
dos, apres iado ' en la 16manera de di cha e , suma e monta 17tre.inta e eys mill e 

. . . 
s · 1si,:1entos e quarenta e siete. 

18D e los quales di hos treinta e ' eys mili e seysc; ientos e quarenta 19e siete 
maravedí s, d la di h.1 vuestra d o tte , yo me do(' e otorgo e 20tengo de vo por 
bien contento, pagado ~' realmente · ntregad o 2 a toda mi vo luntad, p r qu anro 
los res ib í de los dichos 11vues tros padres, mis uegros, en vue tro nonbre, que 
es tán presentes, 23e los di ·hos bienes mu eble , axuar e joyas e preseas de casa de 
24suso contados e decl arados, al ti empo e sazón qu e p r el di cho apres- 25r;iador 
e tas::idor e Las:iron e apresr; iaro n en presern;: ia del escrivano 26e testigos y uso 
es ·r ip to ' , el qual dicho apre r; io yo retifico e 27ap ru evo he por bu eno, firme e 
,·erd adero e bien fecho, e p rometo 28e me o bli go de no lo co ntrad ezir, ni y r ni 
venir 29en co ntra d 'e ll o, ni quo ntra parte d ' ll o, yo ni o tros po r mi nonbre 30en 
ti en po alguno, ni por alguna manera, e obre la paga resr; ib 31y entrego de la 
di cha alma!nft1 de muger, de cobij ar, de :i lcrodón e lino e 32 ed a qu e de presente 
no paresc;:e. R enun c;: iamo las leyes de b pru eba y entrega, 33 ... e yo el esc rivano 
\ ' USO es- rip ro do y fe .. d el ap resr;io tasar; io n r en- 4tregamiento e resr;ibo de los 
di chos biene a axua r desuso q o nr:ido e d ecla- 35rad os, porque se hi zo en mi 
firesc;:en -ia, de los testigos d 'esta carta, ec;:epto de la dicha almalafa de mu ge r, 

6de cobij ar, de algod ón e lino y seda, que no vi, ni p aresr;io. 
37 ~ no los dichos Ju an Abui,: ta y E lbira Monachil ía, su 38mu ger, qu e a todo 

lo que dichos es presentes omo , yo la suso- ' 9dicha con li r;enr; ia e co nsenti ­
miento de bos el di -ho mi marido 40vos pido e demand o para fa zer e otorgar lo 
que de y uso e ripto, (fo l. l.83 7v) 1e yo el dicho Juan Abu lr;e ta a lo que dicho es 
presente soy, oto rgo e co nosco 2qu e doy e co nr;ed o la dicha lic;:encia a bos, la mi 
muger, sigund 3e para el hefecto que por vos me es pedido e demandado, la gual 
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4prometo e me o bligo de aver por firm e aled ra e de no la rebo ar, 5reclamar 
ni e mradei;: ir, agora ni en ti enpo al

0
uno, ni po r al0 un:i 6manera, cau a ni razón 

espre a e o no¡;:ida que para ello hago de mi p ersona 7e bi nes ª ' ·ido e por :.ver, 
por tanto po r e ta presente ca rta nos anbos a dos, 8rn arido e mu ger, los susodi ­
cho de bu en:. voluntad e acuerd , re- 9tificando e aprovando el di -ho a p res i , 
otorgamos e conos- 10 emos qu e dimo e dam s en e ta di ha dotte d e casa­
miento avo la 11 dicha M aría bue; t í,1, mi h ija legítima e a os el d icho 11su 
esposo en se iia l de nu t ros p ropios biene o munes, pues los 13d ich os bienes 
mueble. , e axuar e joyas e preseas de ca a d su o qonrados 14e declarados, esto 
p r el mucho amo r qu e a la dicha n ues tra hija ab'- 15mos y rhenemo, e porque 
nos a ido e nos es obediente, 16e po rq ue con nu ' rr:i. li¡;:eni;: ia e consentirn i m o 
se casa con vos el di -ho su 17esposo, e promercmo e nos obligamos de le ha7er 
i;:ien os 18e sanos signos de p az, todo - lo dicho bienes e axmr e que 19en ello , 
ni en p arte d 'ellos no abrá comradi ió n po r persona algu na, 20e i la ovicse, q ue 
la paga remos por nu es t r, s p ersonas e bienes, e I ara ell 21 o bligamo con la 
co tas que sobre ello se vos causaren. 

22 trosí, otor"o e cono7co yo el di ho ebasti:ln Moha- 23 rib que di e d y 
en arras luego de p res nte, pagadas y en- 24tregadas, en pur:. y ju ta donación, 
fe ha entre bibos, y nrebo able 25de agora para sienpre jamás, ,1 vos, la dicha mi 
espos:. por ho nra de 26vue tra persona virginidad e de los h~os e h ij , s que en 
uno ab re- 17mos, Dios queri endo , treze m il e i;:ienro veinte e 2 <;:Ínco maraved ís, 
de la mo neda usu:il, los cuales onfie ·o 29q ue son e caben en la dézim:. pan e de 
lo biene q u ' al presenr tengo, º poseo mío propios o n Jo qua le vo ·un­
p le los b ienes e joy:.s 1sygui m s, apres<;: i:.do por el dicho apresi;iador: 

32U na colcha moris a con la haz de paño, d 33colores, con el en és y o rilla 
de lien<;:o azul , 34 nueva , en seys d u ;1 lo . ll U L. 

35Diez ducados qu e vos 36mando p:<ra -a mprar una marlota, p:.ra ''º ' la 
37dicha mi e pos:., l:i qua] vos conpraré de oy 38dos me e · primeros sigui nte 

lll D L. 

l 

(fol. l.838) 1 ietc varas y media de cbamelote carmesí, 2para ha7er un pelote, 
och d u ·ados. Ill 

3 · na va ra :l e paño palmilla verde, en 4dos ducados. D L. 
5D os tocas de sed.1 cruda, q ue dizen fostules, 6con o ro a lo ·abos, en i;:i nco 

ducado y medio . 1 UD LX . 
7U n almayzar de seda con ori ll as verdes. 80tro rlmayzar de 

ll as 9p rieta , quatro duc:.do , usado . 

11 U XX . 

100 trosí vos doy en donas J vos, b di cha mi esposa, por hon- 11 r,1 de vuestr:< 
persona e para :i.rreo d ell a lo .. . de p resente emrcgados 12de que ,·os bgo gra~ ia 
e dona~ion , las cossa igu iente : 

13 n espejo de p lata, con su borla de eda " r ana, e un 1-ianillo le oro en do · 
ducados m 'dio. DC .1 XX Vll y ¡;__ 
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15Tres toca, la un a de benga l., e las dos de seda, en d os du ·ad os y medi o. 
D XX .1 ll y 1/ 2. 

!6 n par d e chap in es e xerbillns de t r ·iope lo ca r- 17mesí, e otro par d ~ cha­
f.in es e xer illas de co r- 18d ov~1n, e un par de <; uecos de mu ge r, dos alco hol er:is 
9e d os peynes , e do espejos, rodo nuevo, en seys du cados y medio . 

ll U ' X 1 ll y l/2. 

XIU C X rx ll y 112. 

2º Por manera qu e sum;i e monra la Ji ch;i n 1es tra d o n e e arras a- 21 in las 
do n. se los di hos bienes e a,·rnar de suso qo ntados 22e de !arado apres ·iados 
sigund dicho es , qu Jren ta e nue- 23 ve mi li e iete<; icnros e set m a e dos nurave-
dí. XL IX D LXXII. 

24Todos los quale di chos quarenta e nuebe mili iete- 2\ ientos e stenta 
do , maravedí , de la dich ;i vue tra do tte e arra quiero 26y es mi vo lun tad qu e 
vos , la di cha espo a, los ayad cs 27e ten gades so bre todos mi s bien e así 2 ~d e 
mu ebles, com d e r,1yzes e semo- 2'\•ientes, en los m ejores e má bi en parado 
3º d'ello , e si d e vos, h di ·ha mi sposa, l qui - 31 siérede ave r e tener e no n­
brar e ·eñala r, 21os qu . les me obli go de no des ipa r, vend er, 33 ni en manera algu­
na enaj enar, ni dispo ner d'ellos 34ni de p:irte algu11:1 d 'e llos, ni los obli gar a mis 
d cvdas 35 .. . ni eci;esos, antes me o bligo de los 36thener ienp re en pie, en hi es tos e 
bien parados 37 itu::idos ' nonbrad os po r vues tros bienes ... 38 .. . lo son, p::ira qu e 
la dich a mi esposa los (fo l. 1 .8~ 8v) 1podais dexa r mand , r en vues tros testa­
mentos 2o fu •ra d 'ellos, a vues tros. herederos e p ar ien- 3tes, e a las otras perso­
nas qu e vos quisié redes e por b ien tu- 4 vi ' redes, e por es ta prese nta ca rta me 
ob li g;i d e d ar e p;ig;ir 5e que daré e pagaré a vos, la di cha mi espo a, o a qui én 
6po r vos los ov i re de ave r, los dichos quarenta e nu eve rnill e 7sietei;ie ntos e 
sete nt ,1 e dos mar:ivedís, de la di · h ::i \·uestra d o tte 8e arra ad a y qu:into y en 
cu;i lqui er ti empo que el m;itrim o nio 9enrre mi e vos, la di clu mi esposa, fue re 
disue lto o departido por IC mu erte o por di o ri;io o po r qu alquier de l s casos de 
lo · qu e el derecho 11 m ::i nd e p or d o nd ' los matrimo nios pu ed en y deben ser 
di sueltos 12 .. . :i1ndos e sin atender el año que dispo nen las leyes, e sin .. . 13 ... d e 
dila~ i ó n ni sc tcn<;ia, ni d ec lara -ió n ::i lguna pu esta qu e el 14derech o lo coni;ed;i, 
como por propi;i d evda en tiempo e mejor en derecho qu a! a 15las otras qu e yo 
tuviere, so pcn:i del doblo e ·ostas de la 16paga, por no nbre de propio interese e 
·01wenga tener 17 la dicha pena pagad::i e no n qu e tod;i ía vos dé e pague la di cha 
18, 'ucstra done e arras prini;ipaL para lo qu a! todo qu e di cho es man- 19 tener, e 
guar lar e cunp lir, p ;igar e ;iver por firme, nos anbas las 2ºdich;is partes, cada un 
d ' n s, por lo que le to ·.1 e se ob li ga, o bli gamos - 1nu es rr::is p e rsonas e bienes 
m uebl y rayzes, a\·ido e p r a er, e d amos e 22oro rgam os poder cun plido a 
qualesq uier justii; ias, alca ld e e juezes 23de su Mages tad, para q uanto al h efecto 
con pi ir la, co mo si esta ca rrn -4fu ese signada firmada de juez co npetenre, pasada 
en co a juzgad::i. 

15 ' -· obre lo qua! renurn;iamos la leyes que son en con tra, e la ley 26del dere-
cho que di ze que ge neral r enun i; iac ió n non va la. E yo la di cha 27E lvira 
Mo nichilía , seyend o abisad a por el pre- 28 ente escrivano del hefecto de las leyes 
d el cnpera- 29d o r J ust ini ano e del se1u ru sco nsultu Vel ey;i no 30e de la Nueva 
ons titu~i ó n e L eyes d e To ro, 31 que so n en hablan en fabor e ayud a de la 

-8 8-



JUAN i\IARTi EZ RUI Z Y LA C/\ RT1\ DE DOTt Y 1\RRAS DL L >IA i\IORISCA 

muger, como 32en ellas se contiene, las renunc;:io en est::i dicha razón, en testimo­
nio 33de lo qual, nos anbas las dichas partes, ca h 34 una de nos por lo que le 
toca, otorgamos esta carga en la m:111era 35que dicha es, e de suso se contiene, 
::inte el escrivano e 36 testigos yuso escriptos, en el registro de la qua!, e por 37que 
no abemos escrevir, e para m <lS ahondamiento, 3810 formaron, a nuestros rue­
gos, do de los testigos d'esta carra, (fol. 1.839) 1q ue es fecha e otorgada en la 
dicha \:iudad de Granada, a trey nra dí::is del 1mes de nobiembre año del nasc;:i­
miento de uestro Salvador Jesucripto 3de mili e quinientos e sesenta e c;:inco 
años. A lo qua] fueron presentes por testigos 4cl dicho Juan Alonso Thenorio, 
apresc,:iador susodicho, e Diego López, 5el ibeli, carnic;:ero, e Gar<;:ía el Bao, 
hortelano, e 6Sebas tián Chahdan, o ll ero, e Hcrn::indo Hatab, albañir, 7 e Juan 
Calbo, escrivano, e Diego el Gazi, tintorero, ,·cz inos de Granada 8e Xristó­
valac;:in, e Fernando E lanjaroni, vezinos asimismo de Gr:mada. 

9Los quales dichos Seb::istián Chahdán e Hernando H:itab dixeron 10e testifi­
caron conosc;:er e que conosc.:ían a los dichos otorgantes ser los 11que son en esta 
carr::i, e llamarse ansi segund se nonbraron. Testigos los dichos, v:i enmed:ido 
12do dize señor, e do di ze desposar. Ba tachado do di zía en el, 13y do dizía vos, e 
do dizía una marlot::i de terc;:iopelo, e do dizía 14que no le. 

15 Ante mí Alonso G abano, escrivano. Testigo Juan Tenorio. 

ANTROPONIMIA 

Masculina 

Juan Abuc;:eta (fol. 1.835v, 38) p:idre de María Abuc;:etía. 
Juan alvo (fol. 1.839, 7) escrivano. 
Sebastián hahdan (fol. l.839, 6 y 9) ollero. 
Ferna ndo Elanjaroni (fol. 1.839, 8). 
Alonso Gab;rno (fol. 1.839, 15) escrivano. 
Garc;:ía el B:io (fol. 1.839, 5) hortelano. 
Diego el Gazi (fo l. 1.839, 7) tintorero. 
Hernando H,uab (fo l. l.839, 6 y 9) albañir. 
Diego López, el ibcli (fo l. 1.839, .J. -5) carni<;ero. 
Diego Moharib (fol. l.835v, 36) padre de Sebastián Moharib. 
Sebasti <'i n Moh::irib (fol. 1.835, 35 -36). 
Juan Alonso Thenorio (fol. l.836, 9-10) <;:aguador en la alcayc,;c ría. 
Xristóvalac;:in (fo l. J .839, 8). 

Femenina 

María Abuc;:etía (fol. l.835v, 38) vezi na d'est:i dicha c,; iud ::id. 
Y :ibel Anona (fo l. l.835v, 36) mad re de Sebastián Moharib . 
Elbira Monachilía (fol. 1.835v, 39) madre de María Abu etía. 
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ÜFIC IOS 

Masculinos 

Albañir, \'. 1 lcrnando l latab. 
Carni\ero, v. Diego López. 
(:auguacador, '"Juan Alonso Thenorio. 
Escri vano, \'. Juan Calvo y Alonso Gabano. 
I lonelano, v. G.rn~í.1 el Bao y Seb.1sri:ln Moharib. 
Ollero,"· Sebastián Chahd,1;1. 
Tintorero, \".Diego el Gazi . 

VESTIDO ' Y ROPAS 

En l.1 cart.1 de dLne y arras de María AbU<;etía, como en otr,1 · muclus de 
moriscas granadin.1s deÍ siglo XVI, ya publicadas, encontramos palabras que 
h:u:en referencia a joyas, ropas, usos y costumbres de los moriscos de dicha 
época. Algunas, de origen hispano:í.r,1be, ·on un valioso testimonio de la tradi­
ción morisca, que ha consetTado un léxico con rasgos dialectales hispanoárabes. 

Merecen especial <ltención Lls siguientes pabbras, que citaremos con rcfcren­
ci:t exacta ,1l folio y r..~nglón de dich .1 c,ut.1 de dote~· .1rras . 

.Alcoholer.rs, fol. 1.838, l S; \ ·asij ,1s p.ua poner el alcohol, usado como afeite 
de las mujeres', del .ir. ,d-lwhl, 'antimonio', 'g.1lcna', esp. alcohol, l" doc; 1278 
en est:t .1cep. (DOZ\, Suppl., II, 446b; EUVO EM, 147; MARTINEZ, 
lm·enr. -t5). 

1\ljófar, fol. l.836r, 23, del :í.r. ya'l¡;har, 'perla , especialmente la, pequei'ias', se 
1oc. por 1'1 ve1. h. 1250, Bocados de Oro; l·' rón. Gral., 658a, 3 (DOZY, 
Gloss., 145; NEUVONFN, 115-6; OROi\.l l AS, 1, 137). 

El significado colectivo árabe se conscrv.1 en muchos documcnros, pero 
EBR. tambicn lo usa con el sentido de 'perla gran k', el género es nusculino 

aunque Pére7 de l lita (cd. Blanchard, 11, 66) lo usa también como femenino 
(mucha aljófar). MARTí EZ, lnvent. 55. 

Alma/<1.f~1, fol. l .836r, 30; del hispanoárabe malhafa 'especie de manto o velo 
gr.rnde con que se cubren los musulmanes de la cabe7 .• 1 a los pies', es prenda de 
hombres y de mujeres . l·' doc. Pu lgar, fines del s. XV, falta en EBR. Era traje 
de moras (EGU !LAZ, 21 l ) pero también de hombres (DOZY, Suppl., ll, 519b). 
La \",Hianre almarafa junLo ..l almalafa en Pérez Guzmán (STEIGER, _65). 
CORO UNAS, I, 142; G. de DIEGO, DEEH, 8-t3; MAR.TÍ EZ, ltwent. 48-
+9. 

Almt1yzar, fol. 1.838, 7, 8; del ár. mi'zar 'especie de to ',1 o velo', muy usado 
en l.1 España musulm.1n.i (!l. PERE , 317-318 y p. -1-02, con distinción entre el 
burdel y el rni'z,1r). OR )~Jl A , 1, Hl, propone l,1 base hispanoárabe ::·mai­
zar. l·' doc.: NEBR. a lmaiz,1r, la vari,rnte almaizal desde l560- l575, Cervantes de 

a l,1za r. \lid. J. ALBARRACÍ , & 6-t, la fomra tetuaní ' izar; MARTÍ EZ, 
l1went. 50. 
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rtguacador, fol. 1.836r, 10; del ár. srtw·waq, 'corredor de mercadería', 'pre­
gonero'. 

c;arng11iiles, fol. l.836r, 24-25; del ár. s,1ra·u:Tl, plural de SÍVicill 'pantalón muy 
ancho', 'calzoncillos'. 

l" doc.: A. Pal., 255d: ~arahueles, 43.3d, íd.; ALDRETE, Oríg. (ed. 1873), G. 
1v1AYA 1, zaragüeles. PERClVALE ( 1591 ), OVARRUB!AS y AUT. ya 
sólo registran la forma «ar.1güelles (za-), que A UT. define: "especie de calzones 
que se usaban antiguamente, anchos y follados en pliegues" y cita ejemplos de 
Diego G racián, h. 1545, Góngora ~· Que\'edo. CORO MI AS, TV, 840. Existen 
variames g.lllcgo-ponuguesas en G. de DIEGO, Contrib., & 532; etm. ár. en 
DOZY, G lossaire, 365-6, seguido por fGUILAZ, 370 y 526. 

Fostulcs, fol. 1.838, 5; del ár.f11stH! 'velo o toca de mujer'. Se puede relacio­
nar con la forma fusta] de P. ALCALA, que OROMlNA , II, 599, relaciona 
con el ár. de España y Argelia fustan y con el árabe moderno (Siri,1, Egipto, 
Palestina) fustan o fusun, turco fistan . 

l" doc. en cast.: fustavn, doc. de l.1 Rioj,1, a. 1289, (lVl. PlDAL, D.L., 130.24; 
fusrany, fustanyo (Jos v~ces) en iiwen~. arag. de 1397 (BRAE, lV, 218); fusrfo y 
fustanyo en otros posteriores. MARTlNEZ, lnvent. 112. Para las di,·ersas con­
jeturas etimológicas, v id. COROMl AS, 11, 598-600. EGUlLAZ, 400, 401. 

fust án, fol. l .836v, .36; de posible origen árabe, Justan 'especie de alj uba 
blanca y cona, hecha de algodón' 'te la gruesa de algodón'. 

COROMI1 AS, 1 l, 598-99, seiiala el origen incierto, tal vez arábigo,)' la· 
hipótesis Íormub<las respecto a su etm., la l" doc.: fustayn en doc. de la Rioja 
B~ja, .1. 1289 (M. PIDAL, D .L. l.30.24); fustán en invent. arag. 1365. 1AR­
Tl EZ, l nvent. 115. 

C11'1dameril, fol. l.83 7r, 6; del ,fr. }ild gada111asT 'cuero de Gadamés', ciudad 
de Tripolitania donde se preparab.1 este famoso cuero, adornado ·on dibujos de 
pintura o relieve. 

lª do·. Cid. V. 88. Sobre la industri.1 de estos cuerns vid. DOZY, Glos., 280; 
M. Pll~AL, id, 7lJ; EU O E , 133. También apar~ce gu.1thmici l en 
MARTl EZ, Léxico gran!1dino, 1-15; guadamecí en J\IARTl EZ, iete c:irtas 
de dore y arras, 70; MARTlNEZ, lnvcnr. l 18. 
, , Alal'.1};1rcrir, fo l. l.836v, 19; del ár. mall?a/a sarTr 'velo o manto de canu', 
sabana. 

,\/11rlotr1, fol. l .836v, l I; l .837v, 36. Como es sabido se trata de una palabra 
de origen griego con el significado de 'manto velloso', que se documenta ya en 
el siglo l l l. en el .trabe ,1fricano y asifoco, y en el siglo XVI en hisp:inoárabe: 
mul/17sa, según P. AL ALA. M,1s rekrenci:is en OROM l1 AS, 111, 269; 
MARTÍNEZ. lnvent. 140- 141 - 142. 

Nazji.rts, fol. l.836,·, 6; el documento dice: "almohad.1s pequeñas que di zen 
nazfias". o figur<1 en CORO 1 INAS. En el dice. ;ir. BELOT, encontramos 
lll1ffrtf 'partir uiu cosa por la mitad' 'ser la miul blanc.1 ~· la mit.1d negra' (cabe­
za, barba), y el ár. 1ws/vy11 'tejido Je seda y tela', pueden explicar el étimo, aun­
que el contexto hace ref~renci,1 m.ís bien al tamaño "pequeñas", que b calidad 
del tejido, según MARTLNEZ, lm·ent. 148 y Adiciones. 792; Lé'\ico de o rigen 
ár,1be, 130. 

Redí, fol. l.836v, 17; en ár. rida' 'nunto'. 'La novi,1 camp~sin.1 de Yeb.1la 
( farruccos) usa un manto llamado reda' Q. ALBARRA l , Vestido de 
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Yebala, & 6-t). En todos los documentos redí, que supone b evolución de a-f, 
fenómeno Gtracrerístico y notable de la pronun · iación árabe granadina (vid. 
ejemp l~s de 'im:ih granadina en STElGER, Contr., 3 l8-32 l); EGULLAZ, -J.80; 
MARTl! EZ, Léxico granadino, 145, lnvent. l69-169, J\dicioncs, 795-796. 

Rehía, fol. l.836v, 23, 27: el documcnro dice: "seda rchfa". Del ár. raj y rajy 
'flojo, su,we, rierno, flexible'. El derivado inija 'floxcd:i.d' en AL ALA; STEI­
GER 306; DOZY, Suppl., Il, 5 l 9b. 1 o figL~ra en COROMl A este arJbismo 
documenudo por primera vez por 7'1ART1 TEZ, Invent. 169-1 7 . Léxico gra­
nadino, J.+9, 16-t, Léxico de origen árabe, 132.. diciones. 797. 

Xerbillt1s, fol. 1.838, 17; probablememc del lat. servilla sandalia 'sandalias de 
esclarns', según COVARRUBlAS y [MO ET, 591. Muchas cit,1s de bs for­
ma serbilh ~· xerYilla en el siglo XVL la re~oge CEJADQR, Vlll, 121. En el 
árabe marroquí serbfl según ALBARRACl , Vestido YebJla, & 20, p. 55; 
, GUlLAZ, 453; DOZY, Dictionnaire, 22-t. 

CONCLUSIO ES 

Lo datos que acabamos de ofrecer de este documento revelan una muestra 
de los di tintos oficios que desempeiiaban los moriscos: albañir, carnii;cro, 
<;:aguacador. escrivano, horrchno, ollero y tinrorero. 

Pero no hay que oh-idar que toda la enu111er3ción de ropas y demás elemen­
tos que .1 pareccn en el documento, están respaldados por una serie de oficios 
que también se dcs.1rrollan en esta ciudad. Desde esta perspectiva, Granada en 
su doble vertiente de moriscos y cristianos ,·icjos nos descubre aspectos de la 
convivencia de etnias y culturas, en una e pcci:d fusión de Edad Media y 
R nacimicmo. 
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pánico etimológico , Madrid , 1923. 

G. de DIEGO, DEEH= . GAR íA de DI E o, D iccionario Etimolóaico Español 
eJ-fispánico, Mad rid, 1954. 

I RUGER= F. KRüGER, El léxico rural del 1 oroeste I bérico , Madrid , 1947. 
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pp. 41 -72. 

MARTÍN EZ, Fuentes de léxico hispano -á rabe= J. MARTÍ EZ R IZ, Fuentes 
inéditas del léxico hi p:ino-irabe, R FE, XL l , 1963, pp. 421 -4J5. 
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R eino de Castilla, Madrid, 1919. 
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Leip zig, 1941. 

H. PER ES= H. P ERES, La poesia andalouse en arabe classiq11e au X l iém.e siecle. 
es aspees genera.ux et sa váLe11r dornmentaire, Paris, 1937 . 
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rabe y de los arabismos en el iberorrománico y el siciliano, M adrid , J 932. 

STEIGER, RFE, XLill= A. STE fGER, Voces de Origen Oriental contenid as en 
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EL ALFARJE DE SANTO DOMINGO DE LA CALZADA 

M." Teresa S:lnchez. Trujillano 

C uando desde estos mismos simposios se abordó el tema del arte mudéjar en 
La Ri oja 1, se inclu yero n edifi cios que ha. qu e consid erar los alifal es en unos 
casos , mozárabes en otros, pero a pesar de la .indud able población de mud éja­
res qu e hubo en toda La R ioja, es la región del reino de Casti ll a qu e menos 
ejemplos co nserva de esta manifestación artística, y se pu eden conrnr realmente 
con los dedos de una mano lo ~ue nos han llegado: lo ventanales con y s erí~s 
de la cated ral de Santo Domin cro , los arcos con alfiz del Monasterio de a1iasJ , 
la de oració n de azulej os del alcázar de áj era4, la temática de cl araboyas del 
Mo na terio de la Estrella5 . el coro de Viniegra de Arriba6. A este corto reper-

l. J. Ga briel MOYA \11\LGAÑC'lN, M ud éjar en La Rioja, Actas del I Simposio Tn temacional de 
M11deja1·ismo, M adrid -Teruel, Diputació n P rovi ncial- SIC, 19 J, pp. 2 11 -22 -l . 

2. Las ventanas del costado no rrc de b ca tedra l se cerraban co n celosías de yeso, pero fueron par­
cialmente ta padas por la constru cción del claustro, y sólo son vis ibles bs q ue es tfo situadas sobre las 
pu ertas de acceso al mis mo. Su tcm" es g o métri co sobre lacería de 8 y b del último tramo incorpo­
ra además los escudos de Cas til b y Leó n. La ejecució n de estas yese rías debió hacerse du ra nte e l 
piscopa do d e lrno ravid d e arte (obsé rvese es te nombr islá mico) y la dir cció n del maes tro 

Ferran t lbá11ez. Cfr. abri d M OYA ALGA.· ÓN, Etapas de la consrmcáón de San to Domingo de la 
Calzada, Logroñ o, Instit uto d e Es tu d ios Rioja nos, J99 l. pp . 16 y 56; y M .ª Teresa SANCl lEZ 
TRUJIL LAt-10 , Rcs ros mudéjares de Li ca ted ra l d e Santo Do min go de la Calzada, // T Sem ana de 
E;tudios iVtedicvales, Logroño, Jnstiruto de Es rud ios Rioja nos, 1993 . pp. 257-265 . 

3. E l Mo naste ri o de Ca 11 as tiene ad osa do a b cru jía occid ental del c lau stro un gran al ma ·é n de 
pla nta rectangula r di vid id o lo ngi tud in ,il me nre por una arqu ería de lad rillo d e a rcos ap untados 
recuad rados por al fiz. 

-l . M.' Teresa SÁNCHEZ T RUJILLA:-.JO y José Ramó n G MEZ M ARTÍNEZ, A zulejería del Alcázar de 
ájera. I Congreso de Arqueología Medieval fapañola, Zaragoza, D ipu tación General ele Aragón, 1986, 

vo l. 11, pp. 663-338 . M.' Teresa SANCHEZ TR UJ ILLl\ NO, D e oración mudéja r del Alcázar de N ájera, /1 
ºemana de Estudios Medievales, Logroi'io, Instiruto de Estud ios Riojanos, 1992, pp . 205-220. 

5. D el M o nas terio jeróni mo d e la Estre lla en San Asensio procedían la s ille ría qu e hoy esd en la 
igles ia de Aba los y el fac isrol del Museo de La R ioja, ambos co n decoració n de claraboya. Ta mb i' n 
procedía n de la Estrdb b s yeserí,1s del balcón de la Casa Pate rn ina de H aro. E n todos cs ros ejem­
plos. los mot i,·os reconados d ~ cbraboyas ca racterís ticos del gót ico del siglo ' V se di spo nen re pe­
ririvan1~nte co n un n1arcado "horror vacui" islán1ico. 

6. E l coro d e Viniegra de A r riba e ra un alfarj e del q ue só lo se co nserva una jácena y los c.111es, con 
decorac ió n pintada de ca rdina y los escudos de Cas t illa y Leó n, de l s iglo, V 
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torio se ha sumado de forma fo rtui ta el techo d la sala apirular de la catedral 
calcea tense, aparecido en abril de 1992 al eliminar durant· la o bras d re t. ura­
ción de la misma7 el ie lo 1« so que lo ocu ltaba. on él la c, ted ra l de :rnt 
Domingo se convierte en el lugar que más muestra de arte mudéjar o nser a in 
situ, aunq ue so · p hamo - q ue alguna más ha perdido. 

La sab capirular se encuentra n b crujía E del claustro con entrada desde él 
y p:lralela a la a · ristÍ.1 . Es un largo e p:lcio rectangular llamado también capilla 
del Crisn po r la imagen que lo pre idía; ap:lrece citada por primera vez en 1339 
y m~-ís tarde con motivo del cnterramicnro de Diego Fernández en l 938, pero 
dcsconoccmo el aspecto que tu\·o o riginalm nte. E n las ob ras de 1992 aparecie­
ron restos de pinturas murales v su techo en forma d e alfarje con abundJnte 
lecoración pintada de cardinas y repetidos escudos de los Mendoza o · ulto por 

un techo de bovedilla sujeto directamente a él y un -iclo r:iso construid p ste­
rio rmen te (for. l ) . 

1 tema pri ncipal e a loja en las ta b icas, rodas rectangul ares con el misrn 
moti\·o de ca rdina a base d dos gruesos ta llos que se entrecruzan en forma de 8 
y ' ncierran dos grandes cogollos de hojas curvada de perfiles picudos. Estfo 
dibujados en trazo negro y la úni a va riedad es la alt •nun · ia de colore , pue 
una tabla presenta el motivo en rojo sobre Fondo verde ~' la -onrigua a la in er­
sa. El sombreado par:\ ce nseguir el 1·olumen se reali za con trazos negros como 
k s d 1 perfi l y con manchas ocres (for. 2). 

l bdo de esta de-oración, que vi t:l en su conjunto da una gran riqueza a la 
sala, se suceden otros temas par:i cubrir los papo de b ig:is y los saeti nos de 
unión de la tab lazón. Son lar<>as cenefas sin ap nas inrerrupcione en su desarro­
llo dis.pu e ras alternativamente. Las más dúiada - fue ron las qu e decoraban las 
jácenas, pu es fu eron éstas el punto de enganche de las bovedi llas, aunque aún 
'onservan restos de -ardina formand o eses a lo largo de un ra llo (fig. 1). 

l as correas en cambio ofrecen do temas d iferent s alternando: uno e un 
fr iso de e quinillas en rojo o bre fo ndo verde con perfile ne<>ro y sombras de 
trazo ocres;~' 1 otro son a su vez dos motivo vegetales d istinto , d los cua l 'S 

uno es el mi mo dela jácenas y el o tro es un rallo recrn y esp ino o co mo de 
rosal con una an ha inra enro llada a su alrededor (fi g. 2). 

Las jaldetas repiten las esq uinilla ' la cardina, pero en es te caso en forma de 
dos hojas contrapues tas a una flor ·cnrral fo cuatro péta los e incorporan un 
dibujo de claraboyas sobre un e ·quenu ró mbico de trazado ocre obre fondo 
verde (fig. 3 ). 

Po r último, los saetinos, o uniones de b tablazón con la estructura se ll enan 
de hileras de di nre de sierra ocres y ro jas, besantes negros sobre blan o, y cua­
rrifolios en igual contraste (fi g. 4). 

El arrocabe apareció tan destruido omo las jácenas por el mi 1110 motivo 
que é.- ras . pero aún :ipare e un último tema de singular importan ia ocupando 

7. Fueron c jccut.1tl.i s por G ' r.lrclo u.1dr.1 dentro del plan de rehabilitación del clau~tro d • la cate­
dr.11 y t0das Lis dcpcndcn..:i.1> .111c~.1>. 

S. Gabriel MtlY V At GA \lo . F1,1p.1s de/,, construcción .. . , p. 16. iri.ico Lortz de SIL\ 1 · )' Elisco 
Al 'JZ RIPA. Colccáo11 Dip/om,11101 C.ilcea1e11se. A rchá:o a1edr.1/ ( 112 -- / 397), Log,roño. 1 nsriruw 

le Estudios Riojanos. 1985. do<:'. 93. 11 5. 11 6 y 11 7. 
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las tabicas colocadas en el hueco entre las correas y sobre las jácena . En ellas se 
repite en todas un esc ud o ·uanelado en aspa. entre ramas de c:ndo, con igual 
alternancia de tonos rojos y verdes que en el resto, p rteneciente a la familia 
Mendoza, aunqu e por simplificación se ha suprimid o la leyenda AVE MARIA 
GRATIA PLENA. 

Si los demás temas no fueran suficientemente aracterísticos del s. XV, este 
elemento nos da la fec ha de ejecución entre 145+ y 1+65, años en los que fue 
obispo de Calahorra y la Calzada Pedro González de Mendoza. Pero además 
contamos co n un docu mento del propio obispo del último año de su episcopa­
do en el que cita textualmente q ue se han hecho solemnes edificios como es el 
claustro e capilla del cabildo9. 

Pedro González de Men doza, miembro de la poderosa famili a Mendo za, 
perteneció al Consejo de Castilla durante el reinado de Enriq ue IV y alcanzó el 
capelo cardena licio en 1+73. Y estos datos biográficos son algo m ás qu e simple 
anécdota en el tema que nos ocupa pues parece sign ific;itivo que todos los con­
juntos citados al inicio están directamente li gados a la corre o a la nobleza: el 
Monasterio de Cañas a los Lópe7 de Haro; el aldzar de N ájera a los propios 
reyes y a los Manrique de Lara; el lonasterio de la Estrella a Diego Fernández 
de Ent rena, ;ircediano de Calahorra y proto notario pontificio; las veserías de 
Santo Domingo a los propios obispos promotores de la con trucción de la cate­
dral, sin olvidar la presenci,1 de los escudos reales de Castilla y León en una de 
ellas; e igual motivo heráldico ,1dorna el coro de Viniegra. 

Esta vinculación de las obras mudéjares a la nobleza civil y eclesiástica es 
habitual en Castilla, donde la abundancia de techos pintados de iglesias y pala­
cios presenta escudos reales o nobiliarios. Y lo mismo sucede en Aragón, donde 
reyes y nobles son los principales promotores y mecenas de las grandes obras de 
estilo mudéjar. Pero en ambos reinos este gusto propició también la aparició n de 
otras manifestaciones costeadas dir ctamente por los ci ud adanos, como casas de 
ayuntamiento, iglesias parroguiale , alhondigas, puente , etc., y esta situación e 
la que echamos de menos en La Rioja pues aparte de los ejemp los citados vincu­
lados direcramente a la aristocracia no contamos co n otros nacidos bajo su 
influencia, lo cual nos ll eva a plantearnos si el estilo mudéjar no caló en esta 
parte del reino de Ca tilla por fa lta de aprecio hacia el mismo o porgue la pobla­
ción mudéj;ir se ded icaba fundamentalmente a la agricultura y no contaba con 
suficientes artesanos para desarro ll ar la misma actividad que en el resto de 
Castilla o en Ar::igón. Por el momento, no tenemos datos para dar una respues­
ta , pero es sign ifiutiva la suerte que corrió este hermoso techo, pues a pesar de 
que Pedro Gonzálcz de Mendoza dejó en su testamento un legado de 200.000 
maravedíes para la obra de la catedral1º, un sig lo después de la ejecució n del 
techo el canónigo obrero Juan de Valencia encarga en 1559 al yesero Diego de 
Baroja, de Torrecilla de Ales;inco, que haga unas bovedillas en la sala capitular y 

9. Ciri.1co L l'>Pl·Z de Sil Al\L<; y Eliseo SAIN Z RIPA, Colección Diplomálica Calceatense. Archivo 
C11cdrnl ( f.!.51 - 1499) y Ardm>o del llosp1úl (1431 - 1497), Logroiio, Instituto de Estudios Riojanos, 
1992, do..: . 287. 

10. Gabriel r-1ll'\A V\lGA°'JllN, Documentos para la his10ria del arte del Archivo Catedral de Santo 
Domi11go de L.1 Cilzada. 1443-1 563, Logroiio, 1 nstituto de Esrndios Riojanos, 1986, doc. l l. 
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en el claustro en el plazo de 15 días 11 . o sabemos si cumplió el plazo, pero sí 
hizo las bó\'cdas apoy<1ndolas en las jácenas sobre las que clavó una nueva tabla 
para sostener el cúión de las mismas. A este techo añadió más tarde un ciclo 
raso que ocultó el de bO\·edilbs, tal vez porque en el extremo sur de la sala se 
hi zo una escalera para comunicar ésta con b biblioteca situada sobre cll ,1, y era 
necesario uniformar el techo resultante 12, de modo que al derribarlo en abril de 
l 992 aparecieron primero bs bovedillas ~· encima el estupendo ::tlfarje, muy 
sucio como cabe suponer pero bastante bien conservado, lo que hace aún más 
so rprendente la decisión de ocultarlo como si su estado así lo exigiese. 

Este alfarje ha sido recientemente restaurado por el Taller Diocesano de 
Sanro Domingo de la Calzada bajo la dirección de Gcrardo Cuadra, arquitecto 
de la obras de restauración en el claustro, y reinstalado en junio de 1993 en su 
primitivo emplazamiento. 

11. lbz'de111, d<>e. 127. 

11. En 1688 'e comr.trab.1 l.t <ilkrí.1 de la sal.1 c.1pi1ul.1r. que sólo ocup.1 el csp.tci,1 lujo d .t lfarje, d,• 
modo que ya cntnnc:c' l.1-,,11.t Jcb1.1 h.1bersc Jj,jdid,1 ,. reducido. Cfr. G.tbrid l\lln . .\ \ \J l,A"-<.l"., 

Üilp«> de¡,, COl/.>/rt<CC/OJI . • ., p. 19. n. 55. 
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Fot. l. El alforje de la sala capitular de la c:Hcdral de Santo Domingo de la C alzada en el 
momento de su descubrimiento. 
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Fig. 1. Decoración de las jácenas. 

esquinillas 

cinta alrededor de un tallo 

Fig. 2. Decoración de las correas . 

cardinas 

claraboyas 

Fig. 3. Decoración de las ja lde tas. 

dientes de sierra 

besantes .:.1 ••••••• -=-
cuatrifolios 

Fig. 4. Oeco r:i ción de Jos saetin os. 
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UNA PUERTA MUDÉJAR EN EL MUSEO DE BURGOS 

M:' Luisa Co n cejo Díez ''· 

U na pu erta mu dé jar de fin ales del siglo XIV, principios del XV 1, procedente 
de la sa la de la Poridad del Arco de Santa María, se localiza en el M useo de 
Burgo . 

La p uerta, d e 1,46 metro de ancho y 2,24 metros de alto , es de madera de 
pino policromada y es tá ri camente o rnamentada en su anverso y reverso . 

CARA ANTERIO R 

La ca ra anterior de esta pu erta está policro mada en tono rojizos, azulados, 
oc res, blancos y negros. La decorac ión es o-cométrica, vege tal, fi gurativa herál­
dica. 

Decoración geométrica 

El motivo decorativo primordial de es ta puerta es la decora 1011 geometnca 
de lazo2. La di stribución de esrns lazos se reali za de for ma coherente y ord ena-

,. Uni versicbd Complutense de M ad rid. 

l . Marí:is MART{NEZ BURGOS, Torre y Ar ·o de Sanr:i M:i ría : Estudio fin :i l compar:i ti vo, Boletín de 
la l11stiwción Femá11 Conzález, IX, 1950- 1951, p. 270. Id ., atálogo del Afoseo Arqueológico pro­
v incial de Burgos, Madrid, uc rpo facultati vo de f\rchivc ros . Biblio teca rios y Arqu eólogos . 193 5, p. 
90: "Pu erta ár:ibc de madera, con ad orno de lazo d e doce hexagonal, ataujerado y pin tado con folla ­
jes y p:i jaros, y escud os de C ast il la - Si glo XIV- . Procede, pro ba blem ente, de la misma To rre el 
Santa i\hría. Dim. 2,25 / 1,46". 

2. J .F. RArOLS, Tech11mbi-es y A rtesonados Españoles, Barce.lona, Labor, 193 0, p. 28: ''La decorac ió n 
de bcerí:i s basa en adornos fo rmados por una o va rias cin tas que, por sus mutuas intersecciones 
por sus cambios de d irección, engendran mu lt itud de polígonos, d e los cuales uno, que ·as i siempre 
es regular, les da el no mbre. E l fund amento de la lace ría es puramente geométrico ". ice nte 
L AMPÉREZ y ROMEA, H istoria de la arquitectura cristia11tt Espm1olr1 en la Eda d Media, Madrid, 
Espasa- C alpe. 193 0. tomo íTl , pp. 53 1-534: "La geometría es la g ran fu ente de ornamentac ió n 
mudéj.H" . 
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da. E l pu nto de partida es una estrella c nrral o si no de doce pumas, de las q ue 
pan n do ·e lazos3 que se in criben ° 11 una circunferencia y adornan la puerca 
ha ta llega r a los cuatro vé rt i ·e , en dond se localizan cuartos d e e t rclla d e 
veinticuatro puntas ins ritas en un ·u:lrro d e c ircunferen ·i:i y cu . o b zos se 
entrecru zan c n los d la estrell:i entra !. Los espacios que :l ejan libres las men­
cio nadas circunferencias se rellenan ·on estrella de cin o puntas d esigu,1les q ue 
ambian de to nalidad en su int ·rior y enriquecen enormemente el \'alor orna­

mental de la puerta. 
E l procedimiento decorati,·o emp leado es el lazo araujerado4. Estos lazo­

son agramilados, es decir, pequei'ios gramiles o perfiles recorren de un extremo 
al o rro las tabli llas que o riginan los l.izos. Se emplean rres gramiles policroma­
d )Sen tono blanco que nos hacen pensar -' n la utili za ·ión de otro tipo de made­
ra d istinta, como si d e una taracea se tratase. 

Decoració n vegeta l 

La d coración v 'geta l de esta pu ·rra es naturalista, pequeñas hoja alargadas 
y verdes q ue parre n d e un milo ·entra! ·e mezclan ·on florec illas de tres pét:1'os 
blancos. Esta vegetació n e distribu ~·e po r lo espacios que dejan libres lo lazos 
es decir, los alfa rd ones5 y las estrellas de c inco punta - dt: igual s y se sitú an 
indistin tamente sobre un fon do monocromo rojo o a7LJL 

Decor ació n fig urativa 

a d coració n fi gurati va es igualm nte naturalista. e trata d e peq ue11as aves 
distribuidas de una en una p or los alfa rdones y las trellas de ci nco pu ntas d e i­
guales. La vari d ad de aves es grand e, unas retuercen u cu llo, otras pican la 
hojas, tra pare· n piar, otra e rán afrontadas ... Pero todas ella re ponden a 

'. B.1sili<> PA\L11\ .\l ALJX>l\i\llü, El Arte /-lispa11omusulmán en su dcc1mmó11 geométrica: 1h1 
7(•orht p.m1 1111 cs111dio, l\ladrid, Insti tuto Hispano-Árabe d Cultura, Publicaciones del Ministerio 
de A>unLos l: xrcriLlrcs, 1975. pp. 270-273, explica el procedimiento de fornución del lazo de doce. 

4. Vicente LA~IPLRI 7 y Rll\11 A, op. cit., romo 11 1, p. 515: "La lacería se luce con listones davados 
sobre d t.1b lero, fornumi<1 dibujo ornamental". Balbina M ARTINI 7 :\\ lllll, La carpimcrÍ:l de lo 
13lancn. ll1S1ori<1 de /,15 rlrres ,1plicadas e industriales en Es1w1i<1, hdrid, 1:dirnrial :ír·dr.1, 1987. p. 
267: " 1.'. n la e 1nstrucción de J.i, puertas se usó prcferenrerncnte el l.wo ataujer.1do )' cclo,ía, aunque 
existieron t.1111bién otros F rocedimicnros decorativos". ld .. Sobre las ,irmadurns de madera en el arre 
mudéjar roicd,1110, Acr.1s le! XXI 11 Congreso f111cn1<1cio11,1I de H1ston<1 del Arre: rsp.11ia entre el 
Mediten-.ínco y el Arlá11tico, Gra1uda, 1976, p. 1-1 - : "Fn las ann.1dura, .u.1ujaahs l.t aut ' nric.1 cons­
rru ·ción qucd.1 onilta, y.1 que l.1 t.1bluón ·e cb, .1 por el inrr.tdús; sud •cor.1ción es de l.tto, lla111,1do 
.nau jcr,1do, y rcsulc.1 sobr F uesta al ser d,wado sobr b estructura[ ... ] l.1 orn.1111 'mación result.1 
independiente de l.i construcción. os dcmenLo> de l.i l.iccru ' 'an cl.l\ .1do, cnr.1s.1dos o bien con los 
netos rehundidos o salientes". Jo'<; Luía AIC\l\,\TI RISTlHU, La apilla de anriago en L.ts 
1 ludgas de Burgos, Reales Sitios. 18, 197 1, p. 51. 

5. Man uel G ~ 11·7 1'10RL '-.Ll, Pnmcm y seg11111/<1 p,mc de l,1s regl.is de c.irp111tLT1.i I cebo por Diego 
Lópe7 de Are11.1> e11 este mio de 11/D X Xlfl, edición LKsímil, con imrndu ·cion y glosario técni ­
co, Madrid, 1966, p. 4': Alf.mlon, " Pic7a al.irg.1d.1 si111étric,1 de tipo hexagonal". 
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un mismo modelo : su cu erpo se r epresenra de p erfil , en to no blanco, el pico y 
la p::itas en rojo, las alas de rono ocre y un ojo negro bien abierto . Este .modelo 
es naturali srn. 

Decoración heráldica 

E n es ta pu en::i se representa cinco veces el escudo de C astilla y León: cuarte­
lado, en el prim er y cuarto cuartel el escud o de C astill a, sobre fo ndo de gules un 
castillo de tres rorres de o ro, cas tillo qu e en los cinco escud os se ha perdid o, ~ · 
en el segund o y tercer cuartel, el escudo de Leó n, sobre fo nd o blan co un león 
rampante de gules . 

U na vez an ali zada la deco ració n de la cara anterior de la pu erta del Arco de 
Santa María podemos ll ega r ::i un a seri e de refl exiones: 

¿Por qu é denominamos a esta pu erta mud éjar? ¿Qué ti ene de caracterís tico? 
E n principio la respu es ta no parece fácil si tenemos en cuenta qu e el co ncep­

to de arte mudéjar es t:í en continua revisión. Sin embargo, es ta puerta se podrfa 
consid er::ir co mo proto tipo de lo qu e entendemos po r arte mud éjar. 

Por una parte, recordemos qu e el an e mud éjar es un es tilo artístico basado 
principalm ente en la decoración y qu e se ca racteriza p o r unifica r, de una manera 
co here nte, aq uellos elem ento o rn::i mentalcs d e o rigen mu sulm <'Í n con los de 
procedenci::i c ristian::i vigentes en aqu el momento, es decir, en es te caso los gó ti ­
cos . El lu ga r de emplaza mi ento original de es ta p uerta es el Arco de Sant::i María 
de Burgos, es decir, un a de las pu ertas de la muralla de la ciud ad . Es p or tanto 
un emplazami en ro civil e ind is tintamente podría se r una obra art ística gó ti ca, 
musulnu na o mu déjar. Por o tr::i parre, el m aterial empleado en esta pu erta es la 
madera p olicro mada, común al mund o isLímico y cristiano. 

Pasemos. aho ra, al análi sis de la decoración . El mo tivo decorativo prin cipal 
de esta p uerta es el lazo de doce, cuyo o rigen es tá en la es trella central de doce 
puntas . Las es trell as ~ · l os lazos tienen su origen en el arte islámico, multitud de 
ejemplos ten emos de ell o en el arte hi spanomusulmán6. A ello hay qu e añadir 
qu e el proced imi ento empleado es el lazo atau jerado y qu e es tos !nos es tán 
agramilados, e dec ir, se ado rnan con gramiles o perfil es de cl ara procedencia 
mu sulmana. 

H asta aqu í, todo lo exp uesto hace referencia al mund o islámico u o riental, 
p ero ¿y lo cristiano? La respuesta se encuentra en el estilo de es tas pinturas, la 
decoración vegetal, fig urativa)' herá ldica. 

E l es tilo em pleado en estas p inturas es el que denomi namos gcírico line:1l7, es 
decir, p redomina la lín ea sobre el colo r. En el di bujo predo mina la línea de trazo 

6. Basilio P!\lll:'-1 MALDO>IADO, La formació n del Arte llisp.\IH)-musulmfo. 11.Kia un corpus de b 
ornamentación del c.1lifato de Córdoba. Decoración geométrica. A/-, \11d.1'us, 38, ~ l.1drid, 1973, pp. 
203-205: "La estrella de ocho puntas es la pecul iar del arte calif.1! de Córdoba .1 p.1nir de la cu.1! 
n.1ccn los pr imeros l.11'.<l> hisp.111omusulmanes. Esta estrel la se dibuj.1 circunscrit.1 .1 un círculo)' se 
obtiene tranndo ocho líneas para lelas dos a dos. En real idad esta csrrcll.1 lle¡_::;.1 form.1d.1 dd arte 
romano[ ... ] El esquema está presente en varios mosaicos romanos de Esp.1ii.1 ·•. 

7. ~. !." A. El.mea PlQUI Rll L(lPFZ, La pintura Gótica en los 51g/os XII f y XI\; B.1rcdona, Ediwri.11 
\ ' i..:cns-Vivcs, 1989: "La pintura gótica es natur.1 lista y narrativa". En ell a "se intcma 111.rnifcst.ir un 
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negro que perfila los conrorno de los distintos elementos decor.ui\'os: los 
tallos, lo perfiles de las hojas, el co ntorno de la a\'es, las alas, los ojos y las plu­
ma , ~ - otros perfilan los escud os. En el interior de esus líneas se di Lribuyen 
ordenadamente los colores. Se trata ele co lo res puros, contrastados y brilbntes 
sobre fondos monocromos que originan un carácLer expresivo y un orden en la 
co mposición. 

La decoración \'cgcLal es naturalisLa, de procedencia gótica, tan di ' tinta a las 
palmetas digitadas y ani llada e incluso disimétric.1s del mundo isl::imico8. Estos 
rallos con gr:rndes hoja , y las pequeii,1s florecillas de Lres pét ::tlos nada tienen 
que ver con la decLHa ·ión vegetal que adorna las yese rías del mismo Arco de 
Santa María9. Esta comp.nación entre la decoración vegetal de la puerta y las 
yeserías es u1u prucb.1 de cómo b carpintería mudéjar'' ª por delante de las 
yeserías, estas últimas m.1s apegada a los tiempo pasados de influencia musul ­
mana mientras que en la puerta ya se han olvidado y corren nue\'OS tiempos con 
la decoración vegetal n.1tuulista gó tic.1. 

Algo parecido sucede con la decor.1ción figurativa. La puerta burga lesa se 
adorna ·o n a\·es, moti,·o que indi tintamente encontramos en el mundo i lámi­
co y cristiano. Sin embargo, el punto de partida lo podemos situar en las ª ' 'es 
representadas en las yeserías del claustro de San Fernando de Las Huelgas de 
Burgos que poco tienen que \'er con és tas . 

Las aves de Las Huelgas se locali1an dentro de medallones, en posición hie­
rática y cuya finalidad es m<ÍS decoratiYa o ficticia que real. Su relación es e,•i­
dente con los moti\'OS que adornan los marfiles hispanomusulmanes y por tanto 
su origen es oriental. 

Sin embargo, Li eYolu ción de las yese rías mudéjares alcanza, aunque en con­
tadas ocasiones, un n.1turalismo en las aves representadas, es el caso del intradós 
del arco del patio de lo Naranjos del Monasterio de Santa Isabel de los Reyes 
de Toledo de la segund a mitad del siglo XIV, cuya decoración consiste en " role­
os simétricos, hojas grandes de parra y p ájaros" 10. l gualmenre, las yese rías 
mud éjare del Seminario Meno r del .rntiguo palacio de Sucr T éllez de Meneses, 
de finales del siglo XIV, se decoran co n aves naturali tas. En este caso, "la com-

csp.tc io, con 1:.'"ite e"p.1cio ~e pretenJe cstabk·ccr un .Kcrc.1111icntll .:t b n.nur:i.lcza, se produce u n acer­
c.1micnto .1 1 mundo que rodc.1 [ ... 1. Cu.uro ckmcntns son funda111cnt .1les en h pintLJra gótica: El 
d ibujo, el c<Jl or, L1 lu7 ) d csp.1C io ". J osc GL 11\(1\ RI CART. f'l//t11 r.1 Gotic,1, Ars 1 fopaniae IX, 
~l.ldrid, tdirori.tl Plus-U ltr.1, .1955, p.11: '' l ,1s compos iciones ronun el aspecto de vid ri eras histo­
ri.1ths . con figur.1s rcco rt.1das sob re l«1ndos li"" y monocrnml», por In gcncr.1l de colores cá lid os. 
L.1 line.1 ncgr.1 se pcrfib' dibuj.1 los elementos cscnci.1les de cada figura". 

8. \ 'iccntc l ,\\ll'll\lZ : Rl l~ll \, op. ut., romo 111, p. +87: "Usan lm 111u,ul111.111es cn ,, us dccoracio­
nc' l.1 .~1,,r.1, p ·rn tan C>tilil.1lb, que cci111·ienen e n esquem.1s ca>i geo métricos la, formas de la natu ­
r.1lez,1 . 

9. ~1.1t1as ll! ARTll\t / BU l\l,cl>, C.1tc1'ogo .... p. 90. Fecha estas yeserías en e l siglo XIV. Rodrigo 
A \tMlOR de los Rtu~. Burgos, B.uce lona , EditoriJ I Daniel Con e10) C", 1888, p. 686: "Estas yescrí­
"' cst.ín l.1brJcb, y.1 ~n el sigln X VI ". 

10. B.1lbin.1 \1 \RTll\t Z C.\\ IRl\ .Ht!tlef,"' Tn/ed,1110: P,1f11cios y Co11-v·e11tos, ~1adrid, Artes Gráficas, 
1980. p. 11 6. Lim., 9: "L.1 prc,cnci.1 dd moci"o figurado de lns paj.1ro>, poco frecuente, aumenta su 
interés''. 
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posición es tot:ilmente simétrica, recuerd:i el árbol de la vida flanqueado por dos 
animales de la misma especie" 11 . 

Las aves que adornan la puerta del reo de Santa María han oh·idado esos 
medallones, esos roleos y esa composición simétric:i. Se representan en un 
marco más :idecuado, es decir, entre l.1 decoración vegetal, e incluso ,1 lgun:is de 
ellas picOLean las hoj:is. Por otra p:ine, las aves responden .1 un modelo real, se 
marcan las alas, bs plum:is. etc., y algun,1s de ellas retuercen su cuello de una 
manera natural. Estas :t\'e responden, sin duda, a una ascendencia naturalista 
gótica tan distinta ,1 la isl.-ímic.1. 

El último apartado es b decor.u:ion heráldica. El escudo de astilla y León 
lo encontramos representado en cu.1lquiera de las obras artísticas cristian.1s y, 
desde luego, no es normal encontrarlo en obras musulmanas. En este caso que 
tratamos, es significativa la locali7ación de este escudo en una puerta con deco­
ración de la7n ataujerado. 

Por todas estas ra?ones denominamos a est:i puerta mudéj:ir y no como obra 
artística gótica o musulmana. Esta puerta es una prueba e,·idente del arte mudé­
jar burgalés. 

CARA POSTERIOR 

El reverso de la puerta del Arco de a11t.1 f\Luía rnmbién e tá decor:ido. Esta 
decoración, .1pcnas conocid.:i, lu permanecido escondida detrás de una capa de 
pintura durante años h.1sr.1 que, recientemente, la puerta ha sido limpiada por el 
equipo de restauración del Musco de Burgos 12, dándonos a conocer una intere­
sante decoración. 

Se tr:ira de un moti\•o decorativo toulmente distinto a los anteriormente des­
critos: se representa el tema del salvaje 13. 

La representación de un ind iYid uo robusto 14 ocupa toda la superficie del 
re,·erso de la puerta. Es un gigante que se divide proporcionalmente en tres par-

11. !bulem, p. 2C2, l.1n1s. 175: 176. 

12. los e'tudins de rcsr.rnr.1cic\n efecru.1dos p,ir e l ,\\useo de Burgos datan la cara amerior de la 
puerta dd ,iglo XI\' .\ la plhterior del ,iglo XV. Fst.1 última >C pint.1, por lo tanto. en una fecha m:h 
r.11·día que l.i .rnrerior. 

13. Dicno11<1>'10 de la Re"/ Ac.ulcmir1 de/,, I rng1111 P.sp<.1ño/11, l\ladrid. Espas,1-Calpe, 1984, tomo 11, 
p. l 116: .\,,/~"')<' . .. Díce!>e de los pueblos que no >e lun incorporado .11 desarrollo general de la civili -
1.1ción ) nunricnen form,1' primiti,·a; de 'id.1. Dícese de lo> indi, iduos de estos pueblos. 

unumcnrc necio, terco, 7a fio o rudo". José 1\l.irí.1 AZC ARATI Rl~TORI . El Tema lconogr:ífico del 
' .1h aje, A rchn•o Fsp,11iol de A rtc, X ' l, ,\ ladrid, 1948, pp. 81-99: "El tema del salvaje aparece en la 
segund.1 miud del siglo XIV, en 1.1 decor.1ción de Lis caj itas de m.1rfil, piezas de orfebrería, orlas de 
111.rnmcritos )' posiblemente en los t.1piccs [ ... ]. Owpa un lugar desucado en la arquitecwra gótica 
c:1stdl.11u del siglo XV[ ... ]. Fn b .irquitcnur.1 . e h.1 consider.1do como una genuina representación 
típica del t;óti.:n fin.1!". 

14. lb1dcm. p. 81: "El hombre que ,•ive en In, bosques y selvas, lejo; y al margen de toda civi li ­
z.1ción. habta de ser representado como bs alimañ.1s, totalmente cubierto d e largos mechones de 
peln,) como Lb fieras, usar de un.1 fuerza bruta para satisfacer HIS instintos animales~. 
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tes por las vigas de refuerzo que atraviesan horizonralmenre la puerta. El límite 
de la parte superior o primer tercio se si tú a en el pecho, el segundo tercio llega 
hasta las rodillas, y el tercer tercio hasta los pies. E ·re gigante tiene los brazos 
desproporcionados y e tá mal dibujado, parece ser que nos encontr::i mos en el 
momento incipiente de la iconogr:ifía del sa lvaje que triunfará, sin duda, en la 
capilla de los Condestables de la catedral burgalesa. 

E l personaje está torsionado hacia la izquierda con una pierna mis adelanta­
da que la otra, en posición de movimiento. Se le represent,1 sem id esnudo, ll eva 
únicamente una prenda que le cubre el pecho, mientras que el resto del cuerpo 
e-ti desnudo y peludo. Lleva los brazos en alto, con la mano izquierda sujeta un 
escudo redondo con decoración de círcu los concéntricos . Con la mano derecha 
levanta un arma, una maza o bastón que apoya en su cabeza 15 . Estos atributos 
nos hacen pensar que se trata más de un hombre salvaje que de un guerrero, 
pues carece de casco y armadura, aunque esté armado. 

La parte del indi\·icluo más detallada es, sin duda, su rostro. Un rostro 
humano que se vuel\·e hacia la izquierda, con pelo l::irgo, barba y bigote negro; 
orejas, ojos, cejas y nariz bien perfiladas. El resto del cuerpo carece de detalle, 
únicamente intcre a destacar su ve llo. 

La interpretación que se puede dar a este sah-aje en movimiento y armado es 
una actitud de defensa, ya que se locali za detrás de una puerta de las murallas de 
la ciudad de Burgos, como si quisiera defender la ciudad. Además, hay que tener 
en cuenta que en la sal::i de h Porid::id del Arco de Santa María era donde se 
admini traba justicia y, por lo tanto, nuestro salvaje se muestra en una actit ud 
defensiva para que dicha justicia no sea violada. 

Balbina Marrínez Ca\·iró describe las p uertas mudéjares del siguiente modo: 

"Suelen constar de dos grandes hojas, que giran sobre goz­
nes encajados en quicialeras o gorroneras de piedra o de 
madera, provistas de postigos más pequeños y maneja­
bles" 16. 

De acuerdo con estas palabras supo nemos que fa lta la otra hoja de la puerta 
\' es probable que este sa lvaje formase pareja con algún otro personaje afrontado 
en la hoja que no conocemo-. Este hipotético personaje ¡udo ser un caballero 
frente al salvaje, si tenemos en cuenta el poema de Enyas 1 . 

Otra posibilidad es que este hipotético personaje sea un centauro armado 
con arco y afrontado a nuestro s;ilv'1jc. Este caso se relaciona directamente con 

~S. lbíde111. p. 83. En el poem.t de Enyas, "d Sah-aje m_a •;~iene un mismo tipo iconográfico cmp u­
n.111<lo. en .1lgun.1s oc.1s1011cs, una n1az~1 o un grueso baston . 

16. B.ilbin.1 l\ \ARTIN l-Z CAVIRU, La ca rpinrcría de lo Blanco .. ., p. 267. Vicente LAM PlºREZ y RoMJ:.A, 
op. cit., tomo lll, p. 521: "Accesorio de las puertas son las hoj as que las cierran. E l tipo más caracte­
rístico es el lazo( ... ]. L.1 puerta de la Catedral de Sevilla se compone ho y de dos hojas por haber s ido 
,1sc rrad.1 por l.1 mitad b únic.1 que tenía"'. 

17 . .J osé 1\ hrfa AzcARATL RISTORI, El Tema Iconográfico .. ., pp. 82-83, explica el poema d e Enyas y 
afirma que "el caba llero combare unto a pie como a caballo. utilizando, en un caso y otro, la es pada 
o la l.rnza ··. 
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un capitel del claustro de la catedral de Toledo en el que se representa "la lucha 
de un sa lvaje, armado con maza y escudo circular, contr,1 un ·entau ro armado 
con arco" 18. 

Estas puertas giraban, por lo que se afianza la¡: osibilidad de que el s:i lvaje se 
encuentre en una posición d e defensa 19 o d e <Y uardi ,1n: e en uentra prep:irado 
con el escudo y el arma levantada, d' tal forma que al girar la puerta era lo pri­
m ro que un individuo se encontraba al entrar. E te per onaje se sitúa en un 
fondo monocromo ro jo con llo re · illas de cuatro pétalos en tono negro di pues­
t.1s al azar20. 

onocemos otras puerr.1 que se ado rnan con personajes o di stin tos motivos 
decorativos en su reverso. Es el c.1so de la puerta · del o ro del M o nasterio d e 
Santo Domingo el Real de Toledo, de finale d el siglo X o principios d 1 

r 121 . Pero el ejemplo más ignifi ·arivo toledano era la puerta de principios del 
siglo l qu e comunicab,1 el el.l ustro del Moral co n la sacristía del mismo 
monasterio, hoy desapare · ida y que estaba decorad a con " un sa lvaje y un solda­
do "22, uno en cad a hoja de la puerta, formando parej a y afrontados. 

Algo parecid o pudo haber existido en 1 Arco d e Santa María . Es probable 
que nuestro al\'ajc estu\'ics' formando pareja y afrontado a un guer rero, corno 
en el CilSO anterior, o qui?ás con un ·cntauro, como en el capitel del c laustro d e 
la catedral wledanil. 

O LU f ES Y R LA 10 E 

La pucrrn del reo d e anra María hoy situada en el Museo d e Burgo es 
una manifestación clara d e b existencia de un arte mudéjar burga lés. 

E n el arte mudéjar e is lámico cncontr:imos semejanzas y clif rencias con la 
pu erta que acabamos de anali za r. La m:iyoría de ell a se decora con lazos que 
varían de ocho a doce, con atauriqu e y con decoración epigráfic:i. 

Una de ellas es la puen:i del salón de E mbajadore del ald zar de e1·illa23 d el 
año 1366, con decoració n gco méLrica de lazo d e doce. tauj erado, aunque en 
este caso, la decora · ió n d e arauriq ucs y l.1 epigráfica se di -ranci:111 de la v·geLa­
ción y fi guración naturalista de t ri gen gótico q ue predominan en la puerta bur­
galesa. 

18. I b1dcm, p. 85. 

19. lbulr111. p. 8-!. nou 1: "¡\fi nales <le la hbd ~l cdi.1 . el :.ah.1je tc ní.1, en cienos c.1;.o;,, un valc1r 
simbólico. como rcprescnt.1ci6n de los instinto> .111inl.ll ·s". 

10. l bulc111, p. '2: "A principios del siolo XV, el tenu dd ,ah.1je 'urge mezcbdo con b decoraL·i6n 
'cget:il''. 

_ \. Balbin.1 ,\ lAI\ rl'\Jl'Z CAi 11\(l, Mudéjar Toledano .. ., lám. J .+. 

2_. lb1de111, p. 38 1, Lím. 352. 

23. B.1silio P11 Ll"- MAi Dlli'.A llO. Arte Toledano: Islámico) 11111déjr11; 1adrid, lnsti1uto l lispano­
Arabe de ultur.1, linistcrio le Asuntos Exteriores, 1973, p. 159. An.1 IARl:'-1 Fll>ALG), L'I Alc.iz.11' 
de 'cvi/l,1 b,1¡0 los A11stn,1s, cvilb, Focus, Fundación Fondo ultural de '"ilb. [diciones 
G uadalqui' ir. 199 , pp. 8 1 ) 88. Lcopoldo TORRES BA l, BAS. :-\ ne almob.~dc, arte nazan, arte m11clc­
J·"; f\rs l li,pani.1e IV, ~h<lrid, Lditori.11Plus- Ultra, 1949. pp. }IJ-3 17. 
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Otra p uerta mud éjar es la qu e d a acceso desd e la igles ia al claust ro d e San 
F ernando en e l R eal M on ;is terio de Las Huelgas d e Burgo . E n e te caso, la 
decoración geo métri c;:i es de lazo de ocho, m;:intiene un;:i es trecha relación con 
la pu erta mud éjar ;:itaujerada de la sal a de la Fund ador a d l M onas terio de Santa 
Isabel de los R eyes de To ledo24 . 

O rro ejempi'o de pu erta mud éjar es la de la sa la capitular del tlonas terio de 
Santa C lara de M edina de Po m ar (Burgos) con d co ración aeom étri a de lazo 
de ocho . En es te ca o, so n va ri as h s es trellas de ocho puntas de las qu e parten 
los lazos qu e in vaden las dos bojas de la puerta, la cual ca rece d e p olicro mía, 
mi entras q ue en \;i puen ::i d el Ar o de Santa M aría es una única es trella el mo ti ­
vo principal d e ese ju ego de lazos . 

Finalmente, c:i be afi rm ar qu e ningun a de las pu ertas expu es tas ti ene la ori gi­
nalid ad d , co mbinar d e una m anera eficaz la de o rac ió n geométrica de lazo co n 
la vegetación natu rali ta gó ti ca y el tema del salvaje. 
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L:ím. l. nverso de b puerta de In s:ib de la Paridad del Arco de ant:i Marí:i de Burgos. 
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L:ím . J. Reverso de la puerta de dicha sala. 
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CARPINTERÍA Y ELEMENTOS ARQUITECTÓNICOS 
MUDÉJARES EN EL MUSEO ARQUEOLÓGICO 

NACIONAL PROCEDENTES DE ARAGÓN 

Eva 1" A lquéz.a r Yáñez, Isabel A1·ias Sánchez. y Ángel:i Franco Mata''' 

E l o bj ·ro de esta comunic::i ión es la presentación de los material s m ud éja­
r de cá racter ::irquire róni o y d e arpint r í::i depositados en el Mu eo Arq u o­
lógi o N:icional, procedeme de tie rras ara<>on as. Trata remos el rema de de el 
punt d vista mus o ló 0 ic , , ! utili zar los fond os museográfi os om~ materia 
do um ntal, ; :i pa rtir d ello , el:ibo rar p rogramas de in e tigació n. Este es el 
nue1·0 ·o ncepto d e museo que entiende la ley d e P atri monio Histórico Español 
16/ 19 5, d e 25 de ju nio. 

A partir del úio 1868, el reci én c read o Museo Arqueológico acional va a 
' fcct uar una importante acti vid :id referente a la adqui sic ión d e obras de arre y 
o bj ·to arqu o lógicos. E l Gobierno, a tra vés d 1 Ministerio le Fomen to, o rga­
niza u nas comi io nes que · n ·a rác ter c ientífico va n a r correr las di ferente 
p rovinc ia españolas y, n co labora ió n ·on las o mis io ne Provinciales d e 

o numentos, van a pro ·eder . la adqu i i · ió n de piez:is median te ompra , 
do nacio nes, Ín ter ambios ... , al vagu::irdando en mu has ·. o el futu ro de esta 
"antigüed ades" 1• Las omi io nes e crearon "así p::ira es rudi::ir monumento , 
como para adquirir objetos o n destino al iluseo, no p r medio de incautacio­
nes .. ., ino por medio de tr::ibajos propios. d e compra - ·ambio y donacione , 
excitad as las últim as po r el C' lo , el ::imor a la c ien ·ia d e los c mis ionad os" 
( oticia H istórico Descriptiva del Museo Arq11eológico aciana/ Madrid 1986, 
p. 16). 
. Fue Paulina Savirón y Estevan el ·o misio nad o para recorrer las tres provin­
cias aragonesas, llevando a cabo en los año 1 69 y 1870 una impo rtante labo r 
d e recoo-ida d e compras, do nativos e incautacio nes d e lo gobernadore provin­
ciale . Los resultados d e esta comisión los dio a conocer en u Memo ria obre la 

'' Museo Arqueológico l acio nal. 

1. A . FRllN'CO M ATA, C omisio nes científicas en Espai'ia de 1868 a 1875, De Cahi11ere a ilf u seo. T,-es 
siglos de hisroria, M3d rid, 1993, p. 300. 
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adqui ic ió n d e o bjetos d e a rr y an ti güed ad en las prov incia d e A ragó n con 
d es tin o a l 1useo Arqu co lóai o Na ·i o nal. presentad a al mini t ro d e F~o m en ro 
en 187 J. 

És te es el co ntexto en el qu e se produ ·e la entrad a en el Mu sco Arqu eo­
lógico ac io nal d e los materi ales o bj eto d e es te e tud io, cx ccpt un d e ello , 
q ue ingre ó poco tiempo despu és. 

Al gun as d e las pi ezas resp o nd na mo d los tip o ló icos o d e ·ora t ivo d 
mundo gótico, si bien pre entan ca ractc rí ricas d mater ial o m o ti vo o rnamen­
tales propios d e la tradi ció n mudéjar d o minante en es ta zo na g ográfi a. 

Proced eremos al es tudi o indi vidu ali zado d e cad a un a d e ell as, sirrui nd o un 
o rd en geográfico po r p rov incias d e o rigen, tomand o o mo punro d partid a la 
in fo rmació n recogida en el archi vo d , ¡ pro pi o Museo rqucológico Ta ·io nal2. 

PUE RTA DE DOS B TIE T ES 
an Pedro de D aroc:i 

Siglo X III 
M adcr:i y hi er ro 
-t ,15m ' 2,50 111 
N º in v nrario : 5 .5 1 

ºexp edi ente: 187 1/ I 
D o na ió n d e Toribio d :im pi llo ' as:i mó n ( l 87l ) 

Es la úni ca pi eza d e las qu e amos a t rat:i r qu e no in gre_ó en el Mu seo 
rqueo lógic 1 acional3 po r medi o de la ·o misión ci nt ífi ·a de Paulino Savirón, 

_ino qu e fu una d o na ió n algo p os te rio r (1 7 1) d To ribi o d el Ca mpillo y 
asamó n, o fi cial d el uerpo d Ar hi vcros Biblio tecari os y Anticuario s. 

Se tra t::i d una p uen a d e mad era d e d os bati entes d eco r::id a co n motivos 
ve

0
etal es 1 

0
eo m ' tricos trazados medi ante la o mbin a ió n de listo nes d e made­

ra, cabez, d e · lavo ·emi e férica h rr::i jes y po li ro mía. E un a p ieza p oco 
c mún enrre las co nser ad as en la carpi m ería mud éj ar; la mayo rí:i s n pu erta 
d e ::i pilla o d e s::ic ris t í::i qu e no rmalm ente ap arecen d ecorad, s co n labo res d 
lazo, co n o in fo nd os tall ad os d e atau r iqu e; és ta e un a pu ' tTa ex ter i r, más 
rosca aunqu e no exenr:i d e bell eza, co n una deco rac ió n má sencill a v del mismo 
ti po d e a lgunos otros ejempl os conoc id os en l::i zo n .1 ar;i<ro ne a atalana ' 
leva ntina. c mo el de la pu ertas d el mo nas terio d e igena (Hu e ca). P ertene ió 
a la d erruid a igle ·ia de an Pedro, de D aroca, si bien en di v rs::is p ubl ica io ne 
se ha relac io nad o errónea mente con la parroquia d e Sanri acro d l, misma loca li­
d:id 4. 

La pu ert:i es t:1 fo rm ada po r ocho tableros vc rt i ·alcs, cuatro n c. da bati ente, 
ocupand o los eis centr::t! es el mo tivo principa l en , reo de herr::idura, y ll enando 
1 s d o tableros d e los ex tr mos mo ti os v 'geta le y geométr i ·o po lí ro mos 

2. Expediente, 1869/ _} ,- 187 1/ 10 . 

3. R. RE\'ILLA, ?ario arabe del MAN. Mad rid, 1932. pp. 82- 3; f\. l'R A e n J\'I ATA , /\l on1,1je d~ Lis 
salas d ane cri 1iano b,1jom~die,·a l en ·I MA r. Bolct111 AN,J.BAD. XXXVI [, n" -1. 19 7. pp. 63-1-
635; G. BORRA~ G ALIS, A rte Mudé¡,ir Aragoncs, 7..1r.1goza, 1985, romo l. pp. 307-3 10. 

-l. L. T ORl\rS B At IJ.\~ . An l /1spr1111.w, tomo IV, 19'1 9, pp. 380-381. 
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(azul , rojo , b lanco y neo- ro), distribuidos en ve rtical a lo largo de los mism s. 
Estos motivos polícromos se ompl etan m edi ante círculos con botón en el cen­
tro hechos con cabeza de clavos. La poli romía aparece muy deteriorada en el 
batiente izquierdo y totalmente p erdid a en el derecho aunq ue la casi sim étrica 
disposición de los círcul os de clavos hace p ensar que tamb ién lo ería la de la 
poli cro mía. Únicamente parece n asimétricos los m o tivos decorati vo super io­
res, pu es los círculos de clavos no aparecen en la mi sma posición en el batiente 
izq uierdo se p uede ver una roseta cuadrifolia qu posiblemente no existiese en 
el o tro lado. Aunqu e no se co nser a ningún resto que lo atestigli e, en h noticia 
q ue apareció en la Revista de Archivos, Bibliotecas y Museos5, con moti o del 
ingreso de la pu erta en el Museo Arqueológico acional, se p uede leer qu e el 
fo ndo general de és ta fue "be rmell ón puro" . 

Los dos bati entes on atravesados horizo nta lmente por seis fila de o-randes 
abezas de clavos, di stribuidas regularme nte de arriba-a bajo. En h . fi la superior 

se enl azan estas cabezas, co mo si de un ::i for ma vege ta l se tratase, medi ante un 
tall o pintado del qu e -urgen peq uei'ías hojas. Bajo esta hil era se disp onen a 
ambos lados de la puerta dos herrajes en fo rma de tr idente. 

La sim etría d la d coración se romp en la parte central de la puerta, la qu e 
obij ::i el arco de h err::id ur::i. El arco qu eda p erfi l::ido por dos lín eas de clavos qu e 

limitan una franj a de listoncil los de mad era ent recru z::idos y claveteados; la parte 
interio r se d.ivid en cuatro cuarteles; especia lmen te asimétri cos son los dos infe­
riores: el izq uierd o pre enta seis franjas delimi tad a por cinco líneas en zig-zag 
hechas mediante listones de madera sobrep uestos· el derecho sólo conserva una 
mínim a p arte de los qu e w vo, :iunq ue pued en ve rse las h uellas dejadas por lo 
qu e p ud o represenrar un e cud o con una cru z inscrita. Toribio del Campill o, en 
el artícu lo qu e p ub licó en Museo Español de Antigüeda.des6 con ocasión del 
in o-r eso de las p uertas en el Mu seo Arqueológico 1 ac ion al, in terpretó esto 
moti vos d los cuadrantes como p os ibles blaso nes embl emas no biliarios o 
atr ibutos de cuerpos so iales de la comunidad darocense: el del cuad rame infe­
rior izq ui erd o se rían las barras de \'{/ifredo, ya qu e fue el conde d Barcelona y 
Príncip e d Aragón Ramón Beren guer IV el qu e oto rgó a la Com unid ad de 
D:iroca en 11 42 un fuero con importantes privilegios, q ue fue clave en el repo­
J:lamiento de la ciudad; el del cuadrante inferior derecho representaría la cru z de 
lñi go Arist::i, embl em::i nobiliario de la reina Petroni la, su esposa . Él atribuye la 
defo rmac ión de los trazos de estos signos a las modificacion es q ue impone la 
man de obra mu sulmana qu e realizó esta pu erca. "Sta imerpretación carece, a 
nu es tro entend er, de todo fundamento, ya q ue, aparte de la poco creíbl e stwe­
rcn c.ia de una defonrnición de los trazos de uno signos cristianos al se r tra- ad os 
po r mano de obra mud éjar, las barras aragonesas no son seis, sin o nu eve, no 
p erten ecen a Wifredo y el andado cata lán, sino qu e proceden de los orígen es 
del Rein o de Aragó n; igualmente es difíci,I ve r en las h uellas dejadas por los lis­
tones en el cuadrante dere ho la ru z de Lñ igo Ari ta. C reemos qu no ha q ue 
pretender ver en la decoración de la pu rta nin o- C111 mo tivo figurativo . 

S. Revista de A rch¡.vos, Bibliotecas y M u,·cos, I · 7 1, p. 54. 

6. T. d el C A,\ IPILLO, Ap untes acc r~ a de un a pu erta proccdcnrc d e D aroca q ue se co nse rva en el 
MAN, Musco Espaiiol de Antigüedades, rl, J 73, pp. 4 13-42 8. 

- 869-



EVA 1.'ALQUl'ZJ\R ) Á'\/FZ,IS Bll Rl !\>SAi\ CH[Z ) At\G l. l·RA ' ll\IATA 

D ebajo del . r o d e herradura se defi ne una zo na cu;idra ngu lar di id id , inte­
ri orm ente con dibujos torn lmcnte irr guiares trazad o nue amente o n listones 
cl avetea d os . Cada b:it ien te p resenta un a aldaba ci rcu lar de hierro fo rjado . E l 
pos t illo es tá colocad o en el batiente izq ui erdo. 

Esta parte in fe rio r le la p uerra es la m:s deteri orad a, hab iénd ose perd id o 
parte d e los tab lo nes q ue la co nfo rman,, parte d e lo lism n s s b rep uesro que 
fa ltan en d iversas zo n::is la ya citad a pérdida d e po li romía . 

Parroquia de Sa n Pedro de Daroca 

Poco 1 qu e sabemo sobre J, igle ia de San Pedro, derruida a o mien zo 
d e te s iglo . Señalaba To r res B:t lbás en 1952 q ue e ta p:t r roquia se d erribó 
" h ::ice años" por presio nes po líc i ·a de un c::i iqu e loca l. Era un ed ifi ci m udéjar 
o rn o b s parroq uia d e S:mt iago y an Andrés , tamb i ' n d erru idas; se situ ó en la 

zo na de expansió n urb::i na de b ciu d, d en el siglo Xll a p. rti r de la re o nquista 
de Da ro , po r Alfo nso I en J 120 y o bre tod o del fuero de R amó n B renguer 
en J .1 42; se encontraba frente a J;i juderí:t, al o tro bdo de J;i call e 1a o r, o n una 
peq ueiia pina d elante d e ell a. 

an Ped ro tenía una torr o ·rogona l , a d erru id ;i cu;indo Jo é NI:' Quadra­
d 9 vi itó D , roca en 18+4. É l es ·ribió sob re e ta iglesia y su to rre: " Pero a rodas 
sobrepuj aba antes d e u d mo li ció n la o tóa na d e S::in Pedro, temp lo ;i nt iqu ís i­
mo, en uyo d es ierto interio r se carcomen los prim itivos ret, b los, cuyo porta l 
rev i ten en degrada ión roscos arcos d e herr;id ura, y u os dos ábsides gemelos 
mu e tr::in o tr, s tantas venta nas d e las qu e usurpaban la for ma aráb iga en las 
con trucc iones biz;intin:ts". 

To ri b io d el ampi llo 10 nos dice:" o mpletaba su a pecro d e venerable anti­
o- Li ed ad u n p órtico, en cu o fondo constitu ía n el ingreso toscos arcos de herra­
dur:i en degradació n, cerrado p or la magn.ífi ca pu erta .. . " . 

O estos brc::ves textos podemo extrae r los p ocos dato que conocemos de la 
p:trroqui a d e San Ped ro: se ría un a igles ia d e d os na es rematad as en ábsid es 
gemelo ambos · o n una ve ntan::i n ar o d e herradura o lo bu lado. El ingreso se 
haría a tra\'é de la p uerta hoy ·onse rvada en el Museo Arqueol ógico acio nal, 
enma rcada por un portal :tbocinado fo rmado por ar os de herradura en d egra­
dac i ' n, a su vez cobijad o por un pó nico. A med iados del sia lo I a p arece 
que s en o nt raba abandon:id. y su torre mud éjar ocro o-ona l ya había sido 

crruid a. 
· n la a tu alidad , el ún i ·o re to conser vado de la parroquia de San Pedro d e 

D:1roc:1 es esta p uerta, que es tá siend o sometid a a un proce o d e d esinsectació n 
y o nso li da ió n q ue se pretende c ntribuya a conservar la p ara el futuro . 

7. L. T lRRl · Bi\LBÁS, L.1 arq uitectura mud ' jar en Aragón. Las igles ias de Daroca, Archivo Espaiio/ 
de Arre, 1952, pp. 209-21 1 . 

. J .A. A) A 1 U - O, La arquitect 11r.1 esptniola e11 sus mo11ume11tos desaparecidos, 196 1, p. 11 1. 

9. J .M" u ADRADO, Recuerdos y bel!c·z"'s de Esptiíia. Aragón, 1844, p. 363. 

10. T. del A~ ll'ILLO, op. at., p. -121. 
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C•\RPI 1 LRIA \ El L 1\l r TOS /\RQ 11TCTl)'JIC )S \IL,i)! "j t\RI S. 

DOS A l E 
asas del Pu cnt , Zara<>oza (:111tiguo yuntamicnro) 

Segunda mitad · iolo XV 
Madera de pino 
11 7 x 22,5 x J-t cm; 11 7,5 x ' l x 2 l,5 cm 
N º inventario: 51.80' y 51.804 

0 expediente: 1869/ 23 
Donació n de la Co mi sión d e Monum ento d e Z:iragoza a propu e ta de 
P:iulino a,·irón 11 

ane d e madera de pin o proccfonte · ambos d e las anti gua asas de la 
iudad d e Za ragoza, lhm.ldas .1sa d el Puente. E n el Mu e Pro,·incial 12 de 

dicha ciudad se conser an orn cincos c:ines simi lares ~· J e la mi sma pro eden­
ci, . To los ellos penenccí:111 al pario de la enrrada d el ciL. do edificio, sirviendo 
d e os tenimiento al piso principal, co n :rnterio rid ad :il d erribo de la puerta de l 

ngcl en 1867, puerta que d ebí:1 formar un tod o uni Lar io · o n la asa de l 
Pu ente. Los ca nes pasaron a los almace nes del Ay untamiento, in <>res:111do parte 
de ellos en el 1useo d e Zaragoza 13 y los d os qu e ahora nos ocupan en el Mu sco 
Arqueológico l ac io nal, don,1dos por la Co misi ' n de Monumento de la pro­
vi ncia a pro pu e ta d e Paulino Savirón, quien intentab:i recog ' r materia les que 
existiesen en bs dist inras provincias " por dupli cad o", qued.rnd así parte en su 
lu gar d e origen r parre en el Museo Arqueológico ac io na1' 4 . . 

Estos ·ancs o" ·abczale "son del tipo utili z:ido h,1b itualment en los alfar­
je , mu y frec uentes en las techumbres de las casas aragon sas de la egunda 
mitad del siglo V lrí:in empotrad en el muro , es tand o la parte sobresa liente 
o "c.lii uelo' d eco rad:t con labor de L<l ll a profunda, co n hoj as de berza carnosa y 
ri 7ad:i, cas i ese, ro lada. 

Muy s imilare so n parte de los ca nes qu e se co nse rvan en el Mu seo d e 
Zar:t goz:t procedentes d el también desaparecido edificio d e la Diputación del 
R eino , que se encontraba situ ado mu y próximo a las Casas del Pu ente. 

Aunque el rnoti,·o de la hoja de berza rizada aparece en las d ecoraciones d e 
ed ificios gótico , es muy probab le que en este caso fuese ejecutad o por un fuste­
ro mud éjar, 01110 es muy habitual en la construcc iones arago nesas de la época, 
siendo l<ls techumb re de m.Hfora uno de sus elemento · má característicos. 

11. P. 'A\ !Kl'l. y Esn \ A 'J , ,\femo ria ;obre 111 adquisición de objetos de Arte y Antigiiedad en las 
pro"•i11 i,15 de Aragón con destino .ti ,\/1m•o Arq11 eolrígico Nacional. present<7 da al Excelentísimo Sr . 
. \l111i;tro de Fomento, i\ladrid, 18 7 1, p . .3 2; C111ll del ,HAN, 1954, p. 91; Guía del MAN, 1965, p. 101; 
' . Fl\ ,\'\CU f\L\TA, C.tt,tfogo ele la r smltu r.i Cóu ca del ,\JAN, 1993, pp. 23 1 y232, n'" 3 19 y 320, 

fig,. 319 )' 310. 

12. P.) t\. G ,\ SCO de G OTOI\ , Z,1mgoza Mllstica, Monumental e f fistórica, Zaragoza, 1891, p. 179; 
J. 'AL l.\\ , 1 ros) .. techumbres, Arte ,m1g011c>, tomo [,Zaragoza , 19 13- 1914. 

13. t1 talogo del Museo Provincia l de Z1m1goz<1 , 1867, p. 9. 

14. P. S \'lltO , op. Cit . 
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L\ A~\.' ALQUÉZAR YA 1- FZ. ISi\BI L ARIAS Si\ "\J H EZ ) t\ GI LA !·R1\ 'CO ~ I AT 

IS 

rag ' n 
Siglo XVI 
Mad er.1 de pino 
63x lOx l5,5cm 

0 im· ntario: l 981166/ l 
º expediente: 1981/66 

C an en " " d e m ad era d e pino, de pos ibl e p roced encia :-trago nesa, aunqu e 
incierta . S tr:-t t:-t d e una piezJ de r::ill a bas tante to ca con mo t iYos q ue p o drían 
atribuirse cron o lógica mente al sig lo X l: u1u vo luta en los cos tad o y, en la 
uperficie infl!ri o r, un .1 ro et:-t y un a ho ja k palma. 

RO ET 
Capilla de SanJo rg . palacio de la Alj afería, Za ragoza 
Segunda mitad d el iglo XIV 
Yeso 
126 cm d e di ámetro máximo 
N º invem,1rio : 50.506 
N º expedi cnre: 1869/ _' 
D o nac ió n d e la 0 111,rnd .rncia d e [ ngcnieros de Zaragoza ( J 869) 16 

P rocedente de la d erruida capilla d e an Jo rge, ta mbién ll amada capilla de la 
Rein. 17, ubi cad a en el lado meridio nal d el patio de anta [sabe] del palacio d e la 
Alj a fería d e Zaragoz,1 . es te rosetó n fu e adquirid o p o r el Mu sco rqu eológico 

ac ia na! como d o nac ió n d e la Co mand ancia d e lngeni ro d e di cha ciud ad a 
tra vés de Paulin a Sav irón en noviembre de 1869. 

e trata de un rosetón 18 circul.lr esculpid o en yeso, cu o trazad o dibuj a en el 
centro un círc ulo, con un esqu ema d eco raLi vo en el que e aprecia una influ enci. 
directa d e fo rmas hi sp:rno musulmanas, a base de arcos entrec ru zados formand o 
en el centro una estre ll a d e cinco puma ·. Este círcul o ·entra! se rod ea p o r o t ros 
ocho peque1ios círculos mo ldurados qu e, po r el o nt rario , respond en a fórmulas 
,,,óti cas, inscribi éndose en cada u no de ellos un trébo l d e cuat ro ho jas. 

Paulina SaYirón , al d esc ribir la iglesa d e San J o rge en l 873, escri be: "Un 
rosetó n lobulado)' d e bell a bcerfa, permitía escasa lu z al final d e la iglesia" 19 . 

iguiendo con la citad a d escrip ió n , esta pequ e iia igles ia med ía 'veinte , 
cinco metro p o r s i e te ~ , treinta centímentros . i compartim entos fo rmaban su 
bóveda d e es til o oji,·al arrancand o sus ari stone d e ménsubs blaso nadas sa li en­
te del baqu etó n qu e fri saba las pared es". 

15. k l·· RA ' .ü J\ lA íA, Montaje J e b; ,.11.1' ... , p. 63 1. 

16. P. "A\ IR\) 'J, op. cit. 

17. i\1. c \ PllSJTü ;j . L . PA'<n y i\ I "' l. l l'LL \ 'U ).\ . /_,, Al1.rfer1<1 de z,,,-,1g<u,1. C111a H istónco-art1st1c,1 
y litcr,irw , Z.1r.1gon . 1986. 

18. R. Rt:\' 11.LA, op. cit. , p. 50, nº 11 1; A. FR·\ 1\ o, C.11.ílogo de /,¡ fsrnlr11r.t ... , n" 25 7. 

19. P. SAV JR() "\J, Dcralles dd pal.icin de l.1 ljaforía de Zaragoza, .\fusco Esp«1iol ele Antigüedades, 1 !, 
1873, pp. 507-5 12. 
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CARPI ·11 RIA) FLF\llf\Tl'S t\l\QulTl.CTOf\ICOS \J L J)ljARLS ... 

Anterior al derribo de la capilla en 1867 ólo disponemos de una breve 
referencia hecha por Mariano Nougués20 en 18-1-6. i siquiera la llama capilla o 
iglesia, sino almacén de artillería, ya que en e-to se había convertido siendo el 
palacio cuartel del ejército: os dice: 

"[ ... ] un salón de treinta Yar:is de longitud con nueve de 
anchura, y segú n manifiesta debió tener en su origen sesenta 
y seis palmos de elevación, cubierto de bóvedas por arista de 
rosca de ladrillo, adornadas en los arcos y aristas con fustes 
agrup:idos a tres. En el día est,1 subdividida su elevación por 
un piso intermedio, a la alwra de treinta y dos palmos del 
piso terreno, y a ocho palmos debajo del arnrnque de los 
arcos que rompen sobre mén ·ulas" . 

Éstos son desgraciadamente los únicos testimonio escritos que conservamos 
so bre la capilla. Viajeros ilustres que dejaron descripciones de los lugares que 
visitaron, como Münzer a finales del siglo V, Cock acompai1ando a Felipe Il 
en 1585, Cosme de M édicis en 1668 o Ponz en el siglo XVIII, al describir el 
palacio de la Aljafería se centran casi únicamente en las salas de los Reyes 
Católicos, ignorando por completo las construcciones mudéjares del siglo X1V. 

Como testimonio material , este rosetón es el único resto de lo que sería una 
capilla de nave única, con bónda de crucería sencilla y rosca de ladrillo, apoya­
dos los nervios en ménsulas blasonadas, con un baquetón que recorrería todo el 
muro a la altura de los arranques de la bóveda. En cuanto a su cronología, pare­
ce generalmente aceptado que esta capilla, como la de San Martín en el mismo 
palacio de la Aljafcría, fue levantada en el reinado de Pedro IV el Ceremo­
nioso21, a mediados del siglo XIV, desdei1ando la tesis de Ii'iíguez22 , según el 
cual se habría construido en el reinado de Jaime I. 

Nos ha parecido interesante presentar esta pieza, ya no sólo por su valor 
artístico, sino también porque serrara del único testigo conservado en la actuali­
dad de uno de los pocos monumentos religiosos mudéjares construidos por ini­
ciativa real en Aragón. 

CLAVE DE BÓVEDA 
Archivo de San Pedro el Viejo, Hu esca 
Segunda mitad del siglo XV 
Madera dorada y pintada 
72 x 78 x 9,5 cm; diámetro de circunferencia: 88 cm 
N º inventario: 51.806 
Nº exped iente: 1869/23 

20. M. NouGuts y SECA! L, Desa·ipció11 e historia del castillo de la Aljafería . . , Zar3goza, 1846. 

21. G. BORRAS, op. cit ., tomo 1, p. 297. 

22. F. ÍNLGUEZ AUIECH , Asijúe la Aljafe1"Í<l, Zaragoz~, 1952. 
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l: \A 1-'ALQL·ÉZAR )Á'\Jl 7. l>Alll IARI S>A CHEZYÁ:--JGl:.LA l'RA1'C\.l IAl"A 

Entregada por el gobernador civil de Huesca a la ·omisión presidida por 
Pau lino a virón y Este\'an ( 1 69)13 

Clave de bóveda de madera dorada y pintada. Se trata de una estrc ll:t dorada 
de seis p un tas con bordes lobu lados y hojas de ca rdina en los vérti ·es, en la que 
se in scribe un doble cír ulo tamb ién dorado, sogueado el más interior, con un 
blasón rómbico en el centro. Este rombo se di\'idc verticalm ente en dos mitades 
policromadas, azul la d 'rcch:i r blanca L1 i7qui ,rda; en la mitad derecha aparece 
una ' 11" en gótica minúscu la, y en la izqu ierda en cursiva con el signo mariano 
de la med ia luna b,1jo la "1\.1". 

1 musco consen·a otras dos clave de bóveda del iglo XV2\ procedentes 
del derrui fo castillo <le Gah-e (G LwhLljara) y de la parroquial de Santa 1aría 
de Talamanca (Madrid ), aunque se tr:lta de daYes de piedra y no de nudera 
como l::i o cense, características de la arquitectura gótico-mudéj:ir y t:in abun­
dantes en Aragón, empezando por su ejemplo más señero: la eo de Zarngoz:i, 
en cuyo cimborrio encontramos diecisiete magníficas claves de madera dorada. 

unque la pieza procede del Archivo de San Pedro, es posible que su emp la­
zam iento original fuese el convento de Santo Domingo25, también en la capir,1l 
o cense. Este conjunto fue fund ado en LSS , destruido en ·u mayor parte con 
o asión le l:ts guerras con ast illa por orden de Pedro l en 1362, y rehecho, 
rC'Íl rmado y ampliado posteriormente por los dominicos, orden a la que p -
drían corre ponder los signos nurianos que aparecen en la cla,·e conservada en 
el Mu eo rqueológi ·o acional. 

TE HUMBRE DE A1 TA MARÍA DE MEDlAVlLLA, CATEDRAL 
DE TERUEL 
Finales del . XIll 
N º c. pedicnte: J 869/23 

DO TABl A 
76,3 x _3,, x 1,7 cm 
73,4 x 23,8 x l,8 cm 

º in \'entario: 51.6 11 y 51.609 

I IELLA 
33 ,J x27,7x l ,7cm 

0 invcnt:irio: 51.6 10 

23. P. A\ 1Rl1"\J, ,\fomona solnc l.1 ,u/qu1s1uón ... , p. 33. 

:n lfM del .\/ .-\ ;_ 195.+, p. 66; G111.1 del MAN, 1965, p. 108; A. FR/\1'Cll ¡\ 1 \T\, .11alogo de 1<1 
/"sculrurn ... , p. 233, nº 325. 

25. t\. NA\AI \A,,, Huesrn: Dcst1rrollo del trazado urb.1110 y de 511 arq11itectur<1, Tc;is docror.11. 
Uni' ersidad omplurense, 1980. 
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CARPl>ITI- RIA \ CLDIENT~lS ARQL; !TECTÓNICOS MUDÉJARES ... 

D onac ión de P abl o G il r G il a la co misión de Paulina Savirón (1869) 

La e p léndid a armadu ra de par y nudill o26 de la catedra l de Teru el, qu e ha 
ve nid o ll amánd ose imp ro piamente an eso nado 27 y con algo más de propiedad 
techumbre28, es un o de los co nju ntos d , la carpintería mud éjar más es tudi ados 
po r la crítica artística29 . E ll o ha es tado mo ti vado p or varios fac to res entre ellos 
su extraord inar ia complejidad ico nográfi ca e iconológica y su sign ifi cació n en el 
marco social3°, no fa ltand o el interé po r el es tilo y Ja determina ión ron o lógi­
ca . E n la presente comunicac ión n o se pretend e ahond ar en es tos tem as, sin o 
analizar los elem entos existentes en el Museo A rqu eo lógico I acion:J.l, pu es esti­
mamos qu e pu eden aportar algunos daros de imerés . 

Se trata de dos tabicas o alfa rd o nes hexagonales , uno de ellos con una figura 
fe menin a (nº inv. 51.611 ) el o tro on un a f igut« masc ulina (nº inv. 51.609), 
p rocedentes de los fald ones o tablazón; una chell a o chi lla co n roseta lis ::i, proce­
d ente del m enad o; y un can (tambi én llam ado asn ado, a rcall ón y modilló n)31 

co n cabeza de muj er32 . Dichas piezas aparecen recogid as en la documentación 
del M useo Arqu eo lógico ac ional, como donación de Pablo Gil y Gil , catedrá­
ti co de la U ni ersid ad, al co misio nado del musco madril ño en las provincias de 
A ragón Paulino aviró n v Estevan, q uien los incluye en la Relación de objetos 
arqueológicos que me ha11 sido en/regados e11 alidad de regalo para el Museo 

acional (exp . 1869/ 23)33 _ 

26. T érmino tornado de 13 . l'vl ARTl'\fFZ A\ !Rl\ H ~c i~ un "corp us'' de b c~rp intcría de lo blanco, 
A eras del 11 Simposio /11temaciol/(t! de Mude1arismo, Teruel , 1982. pp. 125- 131, sobre todo p. 127. 

27 . Es l.1 denominación adoptada en la publicación El .rr1cso1111do de In catedral de Teruel, Zaragoz,1, 
l 98 1. co n cs rudios de Emi lio Ibbanaque. Angel ovell.1, Santiago Sebas t i.ín y Joaqu ín Yar?~. Este 
último ,1urnr se 11.lcC eco de dicha i mpropied~d en su reciente tr.1bajo Santa 1\1.lr í.1 Je 1edi~vill.1, 
Terucl: pinrur.t de IJ techumbre mud éjar, Teme/ Mudéja" Patrimonio de la l-f1m1m1id.,d. coord. por 
Gonz~lo Borrás G ualis. Zaragoza, lbercaja, 1991 , pp. 239-318. 

2S. Es un rérmino genérico de la idea de cubierta, qu e viene urilizándose rnmbién con extrao rdi naria 
frecuencia . .J. Y.Hza. en Li última publicació n citada en b nota 27, así como E. BARLÉS e J. ALVO, La 
techumbre de l.1 .111t i gu~ igles ia de Santa Ma ría de Media vill a, hoy c~tedr~I de Teru el. El Mudéjar de 
Temel. Patri111011io de la Hum,midad, Terucl, J 987, pp. 41 -45. 

29. o .rno r.trcmos aqu í roda la bibliografía, recogid a ex hau st ivame nte hasta 1982 en el volumen 
Bibliogr<lfía de A rtc Ar11go11és, Uni versid ad de Za ragoza, l 982, parte d e eLla ge nerada en los 
im posia de Mud cj.1 ris 111 0 . Se consigmrán publicac iones posteriores cuando sea prec iso. 

30. En este scntidü es co nveniente c itar los non1b rcs de: -- .1nti~~o Scb.1sri<ln, cnevieve B:irbé, Mª 
Dolores Aguil.H", R. Akarcz y, sob re todo, Joaqu ín l'.1rza , quien' en su último trabajo llev.1 a efe.:ro 
una cb sificac ión tem ,í ri ~.1 de enorme utilidad par.1 el es rndioso. 

3 1. Términos ronudos de [. N L.lRE, La crr1pi11terí,1 de ann.1r cspariola, M~Jrid , 1990, p. J 65. 

32. Recogidos en f\. FRANCO i\ l ATA , Montaje d l.1s sa l.1s .. ., p. 633. 

JJ lú mero 15: "U n:1 cobc7a, madero, rcrmin:1ción de o ner » siglo 13 "; número 16: "Dos tabLis, 
pintad as, fragme nto de an eson.1d o, siglo 13''. Libro d e Do n.icioncs, fol. 37v. P. SA\ 11\()N, Memoria 
sobre la adquisición .. ., p. 34, n. 66, recoge el c.rn. R especto a la chella, ~unque no ap~rcce en l.i cirad.1 
relac ión, ni en b Nle1noria, ingresó e ,·identf..!tne nre en el n1 isn10 n101ncnro, pues su nún1ero de in,·en­
tario es correlativo. Pertenece al mismo conju nto según se dedu ce de la idenridad decorotiv.1 con las 
restantes chel las del co njunto. No se indi c.i l.i fec ha d e in greso. pero en base a otns relaciones es 
p resum ible situarb entre el 20 de oc rubre de 1869 y co mienzos del mes siguiente. 
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E\ A ~ !.'A LQU EZAR Yt\. FZ. ISABEL ARl 1\ S S . 1 CI IFZ Y ANGE i A FRANCO MATA 

E l can ha sid o recogid o p or alguno aurores co m elemento de interés para 
la aproxim ació n cro nolóo-ica del conjunto. L. To rres Balbás sitú a la obra en la 
segund a mitad del siglo III34, mi entras Án~el ovella aquilata más la fecha , 
qu e coloca en el último tercio del citado sigloJ5, :iún más Joaquín Yarza, quien 
acepta 1285-1300, como contemporánea del Vid a\ M a or, fec has propuestas por 
Mª armen Lacarra para esta última obra36. Si co nsid eramos que el barboqu ejo 
ri z::id o es tu vo de moda d urante el reinado de A lfo n o el S:ibio, como se p uede 
observa r a través de las Cantig::is37, y que dejó de usarse al p arecer de pu és del 
de Sancho IV (1284-1295)38, p odemo e ta ble er grosso modo la fec ha de 1295 
co mo término ante quem de datación 1285 co mo \;:i de inicio . Ap ::i rte de l::i 
citada cronología artística, podemos aportar el dato de la edad de la madera del 
can, cuyo análi is la sitúa entre l 080 11 92 9. 

También creemos h aber determinado su primiti a ubicación. N os basamos 
para ello en el p os ible p ara \ lísmo de la disposi ión de las cabezas de monarca­
prehd o en la sección s x ta izqu ierd a y prelado-m on arca en la secció n sex ta 
derecha, es decir, cada uno de los p ersonajes es tá frente al o tro del mismo rango. 
El can correspondiente a la abeza fe menina con barboquejo rizado del MA 
es simi lar al situ ado en l::t tercera sección derecha, que hace pareja con una cabe­
za masculina. P odría, p ues , ·orresp o nd er a la tercera sección izquierd a, acw al­
rnente ocupada po r sendas cabeza de animales, sospech osas de autemi -id ad. 

Las tabicas representan send as fi guras p ertenecientes al es tamento so ia\ de 
trabajadores; se trata de una aguadera (nº 51.611 ) y un judío (nº 51.609)4º. La 

mujer va atavi ada con saya o gone\a encord ada, de manga larga, suj eta a la cinru ­
ra4 . La decoración de lín eas ho rizo ntales le pres ta un aire caracterís tico, como 
un a figura de la t ' rcera secció n. P ein a corta melen a de cabell os li sos y p arece 

34. L. TORRES BALBAS, La igles ia de Santa tvbrfa de f\'l ediavilb, cated ra l de TerucL Archivo E>paiiol 
de A rte, romo 26, 'ladrid, 1953. pp. 8 1-97, sobre todo pp . 87-92. 

35. A. N OVELLA, La techumbre mudéjar d e b cated r.i l de Teru el, El Artesonado de la rnted,.al de 
Teruel, Zaragoza, 198 1. p . 13. 

36. J. YARZA, anr.1 María d Mcd iavilla ... , p. _$0; M" . LACARRA, Las m in i,uuras del id ;il J\bvo r. 
\!ida! Mayo,., edic ión fa csi m ila r, Excnu . Diputac ió n Pro ,·in cial, l nst ituto de Es rn dios Alro;ra­
goneses, 1989, pp. l '9- 1.+0. 

37. G t..ERRERO LlWILLO, Las Ca111iga>, l.1d rid , 1949, pp. 197-205. 

38 . L. TORRES BALBÁS, La igles ia de anta Marfa .... p. 89. not.1 13, do nde recoge b,1stan res ejemplos, 
y el trabajo cHsico de Ruth M atilde A NDERSON, Ple.1ted H e,1dd rcsses o f Cas tilla and Leon ( 12th .111d 
13th Centu ries), The H ispanic Society of A merica. ucv,1 Yo rk, 19.+2, pp. 50-79, tradu cido al csp.1-
fi o l po r Go nza lo MI GUI L ÜJEDA, Tocados plisados d e astilla y Leó n en los s iglos , ll y ' ) Ll , 
Boletín de l,1 omisión Provi11ci,i/ de M onumento> y de 111 / 11stit11ció11 Fernán Gonzálcz de Burg s. 
1949, pp. 142- IH; 34 1-3++ y 29; 1950, pp. 71-74 y 166- 167. 

39. Ed uardo .Rodríguez Tro bajo , del I lA, ha efectu ado el opo rtuno análisis, que se recoge en /\ . 
FRANCO MATA, Catálogo de la Escultura .. ., p. 23 1. 

40. Como p.i ra d ca n, di spo nemos de la crono logía dcndrocrono lógica , establec id a para la nº 51 .6 1 J 
entre 11O1 y 1 l .+6, y p.1ra L1 nº 5 1.609, entre 1 105 y 1161. 

-+ I . P rescma ca racte res s imil ares a los qu e porta la dama de la fi gu ra 85 d el lib ro cl.1sico d e 
Bt:RN IS 1ADRAZO, !11d11mcntaria medieval española, M adrid, 1956, comentarios en p . 67; id . y 
l'vl l'NL1 DEZ-P IDAL, Las .111tigas. La vida en el s. XIII segli n la rep resentac ió n ico n o~ r:ifi ca (ll ). 
Traje, adere7o, afe ites, uadernos de la A lhambra, 15- 17, 1979- 198 1, p. 1 O l. 
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qu e lleva la cabeza desnuda, infrecuen te en la techumbre. Sobre aqu éll a sosti ne 
con las manos una jarra de doble asa en pie42 . Es presum ible qu e se hall ar:i cerca 
de las tabi cas de o tras aguaderas, que sacan agua de un pozo, una ind ividu ::i l y 
dos comp artiend o un a ta bica (secc ión octava izquierda) . 

E l judío vis te el atuendo tradicional de su raza, saya talar b lanca, qu e deja 
sus pi es al descubie n o, ·on calz::is negras. ubre aquélla con tabardo negro, 
bajo el qu e asoma un::i típ ica manga de ru bo; ll ega has ta un poco más abajo de b 
rodill a, y cubre su cabeza co n capirote de l::i misma pieza que el tabardo, y bajo 
aqu él asoma el turbanre43 . Es similar ::i l de otro hermano de raza represen tando 
en la sección quima izq ui erd a44 . 

La chell a es abso lutam ente simibr tanto en decoración (roseta con oc ho 
p étalos) como en la paleta de colores (rojo, azul, ocr y blanco), a las dispuesta 
en líneas de sep aración de las dos series de tabicas . 

D esde el pun to de vista es tilístico, se observa una fa tura muy notable en h 
t::ibic::i del jud ío y en el can . La aguadera re ponde a una mano menos dorada. La 
chell a resu lta obra de carácter, por así decirlo, industria l. 

Se ha invocado insistentem ente el lamentable desorden a que se ha sometido 
la arm dura a consecuen cia de la desastrosa resta uració n despué de la guerra 
ci il y los daños irreparab les de la misma. in embargo, an teriormente ya hab ía 
desperfectos, como lo dem ues tra n los elementos que vin ieron a parar al .!v1useo 
Aqueológico ,1c ional en el siglo pasado. A un que reducidos en nú mero, for­
man parte de las piezas que se han di spersado. En este sentido sería útil, com o 
adviene J. Y:irza, conseguir local iza r los d e perdigados en otros lugares y en 
coleccion es p articul ares. 

A un que este conjunto de piezas es de diversa procedencia y ·a racterís ttcas, 
nos ha parecido oportun a su presencia, adem ás de por su va lo r intrínseco, tam­
bién porq ue algun as de ellas son el único testimoni o qu e nos q ueda de impor­
tantes edifi cios desaparecid os; si no h ubiesen sido recog idas por una in titución 
museístic:i, probablemente hubiesen desaparecido junto con los monumentos en 
los qu e tuvi ron un papel fun cional y ornamental. Aunque se trate de pequeños 
test igos, no dej an de se r "doc umentos" que nos informan de nuestro pasado 
histórico-art ístico. 

-12 . A diferencia dd s igno Acuario, donde el perso naje derrama el agua, cfr. A. DO~llNGUl"Z 
RODRI GUCZ, lcon og1«1 fí.1 de los signos del Zodiaco en sei s Libros de Hor.1s de la Biblioteca , acia­
na!, Revista de la Uni·~·ersidad Complutense, 22, 1973, figs . 7-1 4. 

-13. C. B ER>l lS M ADR1\ZO v G. M El'EN 11EZ-PIDAL, op. cit., p. 127. fi g. 16. 

H. J. Y ARZA (S.rnt.1 ·l.iría de A1cdia,·illa .. ., p. 254) lo identifica con un doct0r o lcrr.1do. Se r~cogen 
va rias representaciones en mini,¡¡u ras del Vida! J1ayor, fol. 11-l r, 1-16 r, 175 v, ISO r. 243 v (NI. . L1\ ­
CARRA , op. cir., pp. 128, 132. J 38 )" 15 l ). 
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Fig. l. Rosetón. C apilb de :in J orge ( lj:ifería, Zaragoza) . Dibujo del Museo A1·qucológico 
N acional. 
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Fig. 2. Tabica. Techumbre de b c:ttedrnl de Tcruel. Fotogr:tffa del Musco rqueológico acion:t l. 
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Fig. J. Tabica. Techumbre de b ca tedral de Teruel. Fotografía del Museo Arqueológico acion:ll. 
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Fig. -l. Can. Techumbre de la c3tedr31 de Teruel. Fotogr3fía del l'vluseo Arqueológico Nacional. 
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IMAGINEMOS UN PALACIO MUDÉJAR DEL S. XIV EN 
LA LLAMADA CASA DE MESA DE TOLEDO 

M." Ángeles Campos Romero''. 

LA ARQUITECTURA 1 DÉJAR E T O LEDO 

Tras la R econq uista por los cristianos de poblaciones en la Penínsul a Ibérica 
anres bajo domin ac ió n musul mana, el ritmo de vid a de us habitantes se mantu ­
vo 01110 antes de la llegada de los cristi anos, sólo qu e ahora el gobi erno y pre­
dominio en rodos los órdenes pertenecfa al pequeilo núcleo vencedo r. La gran 
maS<l de població n -iguió siend o musulmana . conrinu ó dedicándose a la agri-
ultu ra o a los oficios que los co nquistado res menospreciaban. 

Enrre estos oficios qu e dejan en manos de los vencid os está el de la construc­
ción, por lo qu e la influencia de lo mu sulm án en las edificac ion e es mu y gran­
de, aun a pesa r de q ue l ;i.l ar ifes tu vieran que ado ptar formas y tipos impu es­
ros por los cristianos y sufri r la competencia de corri entes artísticas 
·entropcninsu la res. 

E l mudejarismo, denomina ió n J ada por José Amado r de los Ríos en 1859 a 
es te tipo d e construcció n, sirve históricamente para designar el arte de los 
moros en tierra de cristi anos . La esencia de lo mud éjar se constitu ye desde los 
materiales que uti li za hasta su di sposición, econo mía y o rnato, valoraciones qu e 
hacen que es te arte d e cons tru cción se el ij a para edifi car p alac ios de fa milias 
nobles qu e se asientan en es tas tierras co nquistadas1. 

Toledo fu e la primer::i ·apita! p rop iamente arab izada qu e los cristiano s del 
no rte reconquista ro n y esto repercu rió en el problema social qu e se p lanteó 
emre los moros, judíos y con quistado res cristi anos, siend o estos últimos aunqu e 
en minoría los que sometieron a los o tros dos. 

::· E.T.S. de Arquitectura de !v1adrid. 

l. P.1r:1 estu diar bs causas q u e favorecen b formac ió n y difus ión de b a rqu itectura mudéjar ver: 
l\IARQUl'S d e LOZOYA, Histori,1 del Arte Hispánico, cap. ll (Primera a rquitec tura morisca), 1931; 

mador de los R1os, El estilo m11déjar en ,nquitectura, 1965, y Leopoldo T ORR ES BALB ÁS, Ars 
Hispa11it1e. ' ºl. 1 (Arte almohade, arre naza rí, ar[e mudéjar), 1949. 
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:- n el m::ir o arquitectó ni o el pred o mini fu e de lo mudéja r, claro es tá, y no 
ó l para la co nstru ció n ivil sino qu e tamb ién do minó en la religi S:l mili ­

tar; To ledo, pu es, penn;:¡ necerá b jo el influj :lrabizanre de -u alarifes. 
Tres fa es on re o nocibl es en el proceso mud ' jar tolcdan : b prim ra vive 

de remini cencias y tradic iones loca les ' e p arca en :id o rnos, es independi em e 
de lo and alu z oetineo y con su área de expan ió n hacia el n rte, como ej m­
p lo es tán la :isa de las To rn erías y E l risro de la Lu z. 

La e::iund a fas de pu é del iglo X I ll e netamente meridi onal po r trasplan­
tes :ind::i lu ces - prin ipalm ente de ranada- y sin recibir infl ujo de l mund o 
cri sti ano, como en anta María la Bl an ·~. 

La terce ra fa -e en el iglo rl rcp res nta la fusió n de rend en ias en un arte 
n uevo, crea ndo po r ell o un sistem::i ornamental para la ye rí::is n el que parti­
cipan por i0 u ::i l el rítmico o rden comp si ri vo orienta l co n el narurali mo g ' ri o, 
e mo ejempl o tenemo la inagog. del Trá nsito y la C asa de M esa. 

i aho ra h ::ice mos refere ncia C111 i ame nte a la arqui tectu ra civ il mud éja r en 
To ledo, ésta tu o en su t i mpo en rme impo rtancia aunqu poc s sean los res­
tos q ue se han conservad hasta hoy d ía , la ca usa de ello es pre is. mente el que 
fueran ·o n tru c ienes par:i re -iJ encia pri ad a y famil ia r, pu es las suces ivas ena­
jenacio nes, ne sidade nu e as y o rra vici itud e por las quepa an sros edifi ­
cios a lo lar::> d e los siglos, hacía que se rradu .era n en ca mbios fh -o, mutila-

io ne-. ampli:1cione , que hace n cas i imposib le su reco nst ru ión te ' ri ca de 
cómo r. n n su inicio. Sin embargo en algunos casos la arq uitecwra dom ' rica 
-e ha ah-ad o porque a ti emp . esros palacios se transfo rm. ban n ed ifici s reli -

mo elemento. tipo! ' gi os b ' sicos n e-ra arquitectura iv il podemos citar 
los si::,ui enres: . 

• L :1 planta gen eral del edifi c io s · d es:l rro ll a en rorn o a un p ar io-ja rd ín, 
pudi ndo sin embargo, existir ario según la superfi ie rota l del palacio . 

• E l xt ri o r es cerrado y o n po os huecos, quedando así b pri va idad re -
guard ad a de la intrusión exterior; lo mismo sucederá · n b n1:1menrac ión, ésta 
se de , r ro lbrá en arco y paramentos interio res, no pudiendo adi vinar desde e l 
exterior lo qu e ex i te en el interio r del pala io. La fa- hadas exteriores pu eden 
tener la parte infer ior de piedra, o ntinu ar en ladrillo o co mbinar la mamposre­
ría ·o n erdu gadas de ladri llo. 

• La o lo ació n de esc;:¡l eras en los án
0

ulos de los p arios, así o rn o el acc o a 
ell os, siendo e ros patios de fo rmas as im étri cas. 

• La entrad a al palacio e en cod o o zig-zag para lle <>ar :1 los pari os , el 
influ· o d L inrimid ad de la vid a oriental. 

• lguna piezas co nsrructi a se rán aprovechadas d otros sitios: capiteles, 
basa-, fuste ... ,e ro e t ípico del. mud ej, r i mo, el aprove ·har rod o y no tirar 
n:lda. 

• E l piso alto en los patio ti · n fre u ntememe ::ia l rí::is con pies derechos 
de made ra rod o alrededor 1e él, n la parte baja los opo n es de p i dra o n lo 
fu re ~ o ·ha ad os, típicos en el mud éjar roled an . 

• Las e t;rncias sue len ser alargadas co n zó alos . puertas de o radas gran­
d s espac ios en las paredes in orn amentar para la o locació n de tapice . 

• E n -im a de la pu ertas pu eden ex istir va rios hu eco con celosfa p:1ra dejar 
pas:lr h lu z muy tamizada. 
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• ~ l sis tema d e o n trucción abo ed ad a que uti li za n ·e verá t ransmitido 
ha ia el mediodía co n la Reco nqui ta2. 

in lu gar a dud:.is, T ledo fue una ciudad eminentemente mudéjar, impo rtan ­
te como a í fu e d e de la épo ·a imperia l romana h a ta el s. ' VH, muchos de sus 
pala ios y casas eñorialcs con infl uen i:.i o rienta l están fund ad os o b re re tos 
antiguos, árabes godos y hebreos. uando llegó el R ena ·imi nto los bustos d e 
la n bleza empiezan a cambia r y desde entonces pa rece habe rse tenid a gala l 
o cultar bajo cap:.i de yeso la riquez;i d ecorativa de lo mud éjar; ;i ello e une a 
pa rtir del s. IT una continua d e ad encia qu e va p:i rej a · o n la extinci , n d 
industria lo a les y el despo blam i nto d e lo barrios perifé ri ·os y -on ello l:i 
d esapari ción asi p o r comf leto d · la pre en ia d e estos palacio mud ' jares en la 
ciudad ; ninguno d e los que quedan per i ten en u in tegridad, en el mejo r d e los 

asos queda un alón o un grup de salones, algún p:.i tio y o bre todo fragmen­
to perdidos en const ru e io nes reno ad a . 

E l jemplo d e p alacio m:ís co mpleto y antiguo que se conserva es el pala i 
G aliana, u, o o rígenes se remo ntan al iglo X I, y situándose a las afueras de la 
ciud ad no d eja d e tener un aire d e fortaleza militar; de o t ros palacios com el 
Taller del 1oro só lo se conserva una parte, que fu e englo bad a en t rae nstruc­
ció n pos terio r, lo tre salo n e d el palacio p rimi ti o qu se cons rvan da n una 
idea de la magnificen ia que d ebió ten r ' s re. 

E n o tras o n true io ne mudéja r s quedan aún m no restos como uced e 
en el Corral d D o n Diego, el palacio d los Pan toja o en l:i asa d e esa. 

L CASA D E M ESA: u HI ST RIA 

o rno precedent d e l:i construcció n mud ' ja r q ue no imeresa en t 
momento, la tradi ión viene localizando en este lugar la viví nd a del mozárab 
a lguacil y alcald e de To led o , Esteban lll án, nacido ant s d 11 51, pasando tras 
' ste a ser propied ad d e di fe rente p rsonaj s principa le de la vida pt1blica tole­
d ana, y es en el s io-\o l cuando se produ e un vacío d o umenta l que s man­
ti ene hasta fines del siglo .1 o comí nzos d l XVI. - ta interrupción d e la hi -
to ri a d el edificio e lamenrabl , ral o rno hace o b ervar Julio Porres -. porque e 
en est ' lapsus cuando e d ebe cons truir la bell a pieza d e su aló n m ud éja r gu 
nos h a llegado hasta hoy, y no -e sabe p or tan to q ui n mandó ed ificarla. 

D esd e el iglo I la h isto ria d e e te ed ifi cio conri núa pasa ndo por d ifcren-
te · p •ríod os según us pr pietario , que va n a ir modificando y, 11adiend o fin­
ca colindantes que d esv irtuarán la planta inicial d el pala io mud ' jar objeto d e 
nu stro es tudio. A sí, cuando la historia se r eini ia pasará a ser propi dad d e la 
fa milia M anrique, uno d e u o h ijos - J orge-- erá el aut r d e las ono id a 

o plas al mor ir su padre R odr.igo M anrique. · 
u:.indo e ta famili a, a med iados del siglo .1 l, ·a no tiene re -idencia en e ta 

·iudad es \'endida :i l ca rdena l arzobi po d e Toledo, Ju an /[arcínez i lí eo, para 

-· P:tr:t esrud i:tr la ripologfa doméstic.1 en la arquitectura mudéjar ver: Fernando CHUl:.CA. !-listona 
de la arqlfltectura h1spa11icr1, c,1p. XV, 1965. 

er Julio POl\RES, N oras hist6ricas snbrc la llamada Casa de Me a, Tole111111, 1977. pp. 275-336. 
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fund ar el coleo-io de " Doncellas de Nues tra eñ r:i d e lo R medi s", insriru­
ió n que acogía a 100 niñas entre iete )' diez años perrene ·ienre :i J, dió esi 

co n ce rtificad o d e " limpieza de sangre' . 
Pa r:i alberg:ir a este colegio fuero n ejecutada alguna o brr imprescindi bles. 

atribuidas a ov:irrubias, tal corno así lo es tip u l::t Fernando M arías\ pero fueron 
pocos 3ños los que e re edificio fue o up3do por el o legio , el e tado ruin so 
que es cerrifi ::ido po r un ::t declara ·ión de o va rrubi:1s. habl::i de la necesidad d e 
efe · rua r i mpo rt:i ntes rep3 r3cion es, pue est. ban hu nd id as va rias habitaciones, 
aludiendo en el informe a u n sa lón muy prin ipal que d ebe r ferir e al conserva­
d o hoy día . 

Er{ es te e tad o rui ne o s vendida en 155 , ri. s Pardo d e aavedra, maris-
ca l de asr.ilh, sei'io r de M alagó n y d e P:i racuellos . qu e efe ruará las reparacio­
nes n ecesaria, concrernmente entre 1562 y 1574 e d ebe ren o a r el patio de 1::t 
C::isa d e Mesa as í co mo la apertura d e u na belb po rt::td :1 ::ilmoh::1di llada q ue ador­
nó el ingreso a su nuevo p ;:i l, cio, amb;:is o bra d el arqu itecto H ernán onzález, 
aunque la ejecució n materi al d esta última debió d e er de Ju :rn d e Mi nj;:ires, 
discípulo d e González; también el ·aló n fu r st:1Ur:1do y aument:1d o en su 
o rn3 to mediante un zó·a lo de az ulejos roledanos con u n borde uperior dedica­
do a u escudo n obiliarios5. 

E entonces cuando el p:11a io o mi nza a aumenta r en extensió n adq uirien­
do la finc::t ·olindanre hasta aba r ;:ir una gran manzana, y ta mbién e vid ente 
q ue toda estas r fo rmas y añadido · convinieron el primitivo concept de pah­
cio medieval en otro de corre clas i i rn, en d ond e emergía el saló n mud 'j ar 
como pieza :1 conserva r p or su va lo r artí rico (fig. l ). 

erá en el ig lo ' V IL cuando sea ad q uirido p r la fa mili a M esa, y desd e 
enro n es el pal;:icio p;:isa a rnmar e t ' no mbre h. sta hoy día; au nque esta fa milia 
era origin::iri::t de To led o , sus m iemb ros, dedic:idos a ca rreras militares , juríd i­
cas, se trasladan unos a M :idrid ~.. t ros a T:ib er3, alq uiland o us asas s ñoria­
le , entre ellas ést:1 o bjeto d e nue t ro esrud i . 

Durante el siglo _, lX, en l::i época peor par3 la economía po r rnmo para la 
con ervació n :urístic3 d e To l d o, h asa de Mes:i sufre las consecuen ·ias de la 
d ecad encia general d e la c iudad está ::t punro d e ·er demolida. En e e tiempo 
este pa lacio es cas:1 d e ,·ec ind ::id , parcelad a co mo la lemá casas rolcd:inas, 
a lquil ad :"\ con rentas mu , bajas o vendid as a m o d esto comprad or es, que no 
impid e que el d et rioro sea p rogre ivo y con partes que ll egan a r edu ci rse a 
es mbros . 

o n rcla ió n a lo inquilinos d e nuestr:1 asa de M es::t, un incendio del con­
vcnw d el ::t rmen c3 lzado n J 812 hace que sus fr:l il es se ::ilo ja ran dura nte algu­
no a1'ios en elb , uti lizando el sa ló n mudéjar como capilla, lo q u produ ·e cam­
bio parciale d el mis mo al elc,·ar u na tribuna para el c ro al pie d e la enrana 
geminada y la d es rru · ció n par i:1I d el ;:i rte on ad o d e la ::i lco ba . iru ;:ida entre el 
saló n y la c::i ll d e "Steb::tn []]án en el q ue se construyó u na e · . I ra de :1CC so a 
este e ro. P ero la est:1 n ·ia d e estos fr::i ile fu e beneíi ·ios::t pa ra srn c,1sa -tal 
·0111 0 :1 punrn Julio 1 o rres- , pues im pi lió que se ::1 loj3 ran los o ldados franceses 

-1. Ver Fernando 1AKIAS. L1 arquitectura del ren.1 il111c11to en Toledo. vol. 1 , 1 3- 1986, p. 95. 

S. !IJ1dcm, p. 95. 
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e incluso la salvó d el inc ndio como ocurri ' en un b uen número de pab io 
co nventos ocupados6. 

E l peor momento po r 1 qu ' atraviesa la hist ria d e e ta asa es cuando s 
es tudia su d emo lición tora l, tras la salida d lo frailes a l qu edar suprim id a u 
comunid ad en la épo a d e la desamortizació n. De e te tr:rnce la ' al a J o é 
Amado r de los Ríos, q u afo rru1uclamente la re oge en su célebre Toledo Pinto­
resco (18+5), alificanclo d ' mur bello su sa lón, y logrando po r parte de la pro­
pi dad q ue desi ta en ' U emp iio el cierno! rl o todo. Sin dud a, por los comema­
rio ' de José mador d lo , Ríos, la parre peor del salón debía ser u techumbre 
pue e podía ,·er la lu7 a tra,·é del magnífico artesonad o, lo q ue significaba que 
la llu via tambi ' n entraba causando más estragos a la pieza mudéjar. 

ños más tane, ixto Ramón Parro vuelve a inventariarla en su obra Toledo 
en la mano (1857), cali fi ándola e mo un edificio que en sus mejore tiempos 
fue una casa muy principal, y en se mo mento ·e hallaba ruinosa desfigurada y 
m uti lad a, haciendo alu sió n también al magnífi o salón mud éja r y una al o ba 
, neja· por lo que nos di ce también colegimos que las partes más ruinosas en111 
las de las fincas añadid as a l pabcio ini ·ia l por la fa mi li a de Ar ia Pardo en el 
igl .1 VI, estand o ocupada h parre que rodea al patio d el pala io inicia l, tal 

como o urre h oy dí::i. 
iendo d esde entoces reconocido el va lor an ísti o del aló n, comienza a apa­

re er en la guías turísti a de viajero q ue \' isitan Tol ' d o como las de P ed ro 
P ablo Blan o y tl.an uel s a : El Indicador Toled rno o 11ía del ·viajero en 
Toledo (1 51); la de L. Rodrícru z Miguel: Guía del 'iaj ro e11 Toledo (1880), o 
la del vizcond e de Pa lazuelo: Toledo. 11Írl artístico-práctica (1890). 

E n esta últi m;i d o nd ' e no informa q ue n e t al ' n mudéjar se reunía 
h ociethd E o nó mi a d e A migos del P;ií, pero lo q ue no sab mos es d e d 
u:ind o e ta sociedad alquiló este loca l, por haberse perdid su archivos aun-

que supo n mos no sería desde mucho antes d e escr ibir Palazuelo su gu ía. 
Durante la o up. ción po r la ocied ad Económi a pas;i a er la ed · de h R al 
A ad mia de l rre y b Histori a desd e 1916, ofr cimiento hecho por b misma 
oci d ad Económ ica median te el pago d e una pes ta di aria, compartiendo est' 

sal ' n cluranr ' un ierto tiempo ha"ta que por de ª ' 'enen ia entre ambas instiru­
·io nes. la ocied ad Económica ' :J mbia d e lo al qu dand como úni o arrenda­
tario la R e;i l Acad emia hasta nuesu·os dfas. 

RE TRU IÓN TEÓRI A D E LA A DE ME A 

Lo q u hoy día e conoce por edific io d e la asa d e Mesa la unidad d e 
viv iend a cole tiva q ue comparte patio central con el aló n mudéjar y otras 
depend en ia q ue son utili zadas por la Re:il A ademia del rte y la Hi to ria. 

cgún el pbno de pbma referente a su situación acntal (fig. 2), la organi za­
¡ ' n g nera l d e e ta vivienda es en torno al patio a donde van a dar la distin­

tas dcp ndencias en dos y tres a ltu ras, el acce o a las viviendas se hace por la 

6. Ver Julio PORR ~S, op, cit. 
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cal le de Esteban Illán al p:ttio y desde él a una galería en la primera planta en 
donde es tán las entrada a las Yiviendas. Por s te mismo pario e tiene acceso al 
sa lón de la Casa de Mesa, la oficinas de la cademia y a la bodega Los 
Candiles. 

La Academi:t tiene dos acceso independientes, uno desde la calle de Esteban 
lllán y o tro desde la plaza abierta al derruir el depósito de agua de San Román. 
Asimismo la bodega Lo Candile tiene acceso también desde la ca ll e de San 
R omán. 

Por los usos antes mencionados es por lo que el sa lón se ncuenrr,1 tapiado 
en el ajimez superior que se abría en uno de sus te ' teros, ya que esa parte supe­
rior que viene hacia la calle está ocupada por una ivienda, rambién se en uen­
tra tapiada la portada almohad ill ada que se abrió ah ca ll e de an Román en el 
siglo XVI al hacer las sucesivas ampliaciones mencionadas en pfrrafos anterio­
res, ya qu ahora rra esa port..lda se en ·uentra la c itada bodega uya ntrada 
está contigua a ésta . La fachada actual que da a la calle Esteban Illfo e de ladri­
ll o pardo, con muy pocos hu ecos y trozos de aparejo toledano. Por la parte 
frente a an Pedro Mártir y an Román, su fachada es nueva en parte y está ocu­
pada por la entrada a las oficinas de la Academia, la puerta incluso tuvo que ser 
modificada al encomrarsc resros de un arco mud éjar en el muro y tras ser res­
taurad,1s sus veserfas sirve de marco de entrada a ésta. 

upánd~no desde este momento en intentar hacer una hipotéti ·a recons­
trucción teórica de este pala io durante el siglo XI , partiremos de uno · inva­
riantes tomado como puntos de apoyo para este proyecto imaginado ele pala­
cJO: 

- El salón v su e rancia contigua. 
- La dispo ición del patio. 
- La escalera que arran ·a de e te patio. 
- La siniación del arco encontrado hará unos 12 años. 
- La delimitación exterior de la manzana. 
Con esto elatos iniciales, el eswclio ele lapo iblc planta del proyecto mudé­

jar se centra en una arquitectura en torno a un patio, irregul ar y p rticado en 
tres de sus frentes, ocup,111do el alón principal de la man ión uno de eso fren­
tes, con salida a ' l por un gran arco central e iluminado por las ventana abierta 
sob re el arco que dej an pasar la lu 7 tamizada por celosía. E l patio serviría dejar­
dín al mi mo tiempo y respondería a la tipología de la zona con column,\ de pie­
dra en planta baja y zapatas de apoyo, Yigucría y galerfas superiores en madera. 

A este patio central, también verterían otras estancias domésticas, -así como 
la situación esq uinada de la escalera que comunicaría las diferentes plantas (fig. 
3). 

n ·uanw a cómo e produciría el acceso al palacio, basándonos en el arco 
de cu bieno, por su imp nancia en su deco ració n y tamaño podríamos tomarlo 
como cntrad::i principal, se co locaría para ello un patio anterior por el que se 
accedería a un zaguán a través de e ta importante entrada. Otro dato importante 
para tener en consideración de que la entrada al palacio se producía por este 
arco es la nivelación de cotas que existe entre este zaguán v el patio jardín, cosa 
que no ocurre por el lado opuesto, en la calle de Esteban Ill án, que el desnivel es 
tan consider.ll1lc, que de existir alguna entrada cría para caba ll erizas, sótanos y 
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es tancias de esclavo y servidumbre, conec tando es te nivel inferior con el re to 
del edifi cio por la escalera e quinada en el patio . 

Las fachadas exteriores cría n so brias en ladrillo y :lparejo en piedra y con 
pocos y pequeños hu ecos, ya que la vida familiar vertía hacia el interior, preser­
vando celosamente su intimidad. 

Al hace r es te estudio hipotético de planta p ara la Casa de Mesa, hemos que­
rid o ha ·er también una aplicación práctica de la tipología constru ctiva mud éja r 
para arquitectura civil, en ello hemos pens:ldo al comunicar es tancias entre sí, en 
los :lccesos y entradas en codo a los patios, en b · ituación esquinada de las esca­
leras, en la irregularidad de los patios, en la upu esta reutili zación de cap itele 
- di stintos entre sí-, co lumn as u otros elementos constructivos que pudieran 
proceder de otros edificios anteriores, todo ell o produce esa falta de unid ad de 
diseño exclusivo para un único ed ificio y nos hab la del espíritu útil de la obra 
mudéjar tan inseparable de los temas decorativos interiores, de lo qu e pasare­
mos a hablar seguidamente. 

EL SALÓN DE LA CASA DE M ESA COMO OBRA MUDÉJAR 

La decoración interior de un palacio mud éjar se extendía a la ubicación de 
yeserías en las estancias principales alrededor de huecos de entrada, hornacinas 
y ventanas, al acabado de zócalos con azul ejos y a la terminación en mad era 
para los techos, pudiendo éstos ir desde sencillos artesonados a complicadas 
estructuras do nd e ponían de manifiesto su creatividad y ono ·imiento en el uso 
de la madera. 

Es te salón es una estancia rectangular de 16,24 m x 6,20 m de superficie, con 
una :llrura de 11 ,6+ m en el punto de cota máxima. Se pu ede acceder :l él desde el 
patio por un arco peraltado o por la calle de Es teban Ill án mediante una escalera 
que V:l a dar a la es tancia contigua también conservada. 

Actu:llmente se encuentran tapiadas una puerta en u no de los lados mayores 
y los cinco huecos con celosía qu e en un principio servían para dejar pasar la 
luz . Tanto la puerta debajo del ajimez como b venta na enfrene, da con el arco de 
entrada son de ejecución posterior al planteamiento inicia l del saló n. 

Los mater iales empicados en su co nstru c ión son los clás icos del mudéjar: 
ladrillo, madera, yeso y barro vidriado, los dos primeros componen la e tructu­
ra sustentante del salón, mientras que el ye o y el barro vidriado son utili zados 
para los elementos decorativos de los mu ros, así como también la madera que se 
dedica para la ornamentación de la techumbre7. 

En los muros del salón se ad ierte el contraste entre el en ·alado y el desn udo 
de algun:ls zonas -ded icadas a colocar tapices si se requ ería- con las yeserías que 
cubren cienos espacios propios de hacerlo en el arte hispanomusulmán. Estos 
espacios son los que rodean concretamente al arco de entrada, a las hornacinas 
colocadas a :lmbos lados de esta entrada, a las puertas menores de acceso y al 

7. P ara esrudi ar el aspec to .1rtís rico de l salón de la Casa de i\l esa Y~ r: M. Gt1~ 1 EZ MOR~ O, Arte 
mudéjar toled,111 0, 19 16; Basi li o PA\ l)N MALDONAD~\ Arte wledano, islámico y mudéjar, 1973, y 
Balbiiu M ARTINLZ CA\'IR(J , D m udéjar toled,mo. P.1',1C1os y com:ento;, 19 O. 
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arco geminado que se abre en uno de sus testeros , ad m ás cu · nta como elemen­
to unifi ·ad o r de todo este co njunto dccorati o con un friso qu e recorre el borde 
superio r de los mu ros del salón. 

Los motivos decorativos de estas yese rÍ::l o n d cad ·ter vege ral y geom ' tri ­
co, falrnnd o tema epigráficos tanto en alfa b to ára be 0 1110 en gó ri co , ·osa e ·ra 
curiosa pero que se desconoce hasta hor d ía si ex isticr n en un princip io o fue­
ron posteriormente supr imido 8. 

Todas las yese r ías se desarro ll an so bre fondo rehundido y enteramente 
cubierto de palmetilla con digira · iones y an illos . D entro de los elem entos fito ­
m rf )S em pl ad os se destacan los tema esti lizad os de !ara ascenden ia h ispa­
nomusu lmana mezclados co n motivo naturalistas de fili ació n gó tica. 

Las va ri antes princip ;i les de lo arn uriq ues ·on h jas di gitales y anillada , 
palmetas aserradas, hoja rell enas de rr ' bo l, p iña • elementos a ogo ll ad os; y 
refiriéndonos a los temas naturali stas de influ en · i;i gótica des ta am s las hoja 
de vid , de roble y las bell o tas . 

i nos refer im os co ncretam ente al ;ir ·o de entr, d a, és te tiene las ca rac terís­
tica de ser peraltado, an<> relado o feston ' ad o p or ·us . es rías de l intrad ó qu e 
se co ntinúan temáticamente por las jamba en p ane les rectangulares qu e contie­
nen parejas de arco entre! zado co n ló bul os cóncavos y apuntados altern ados 
de clara influencia almo had e. La res tante 1ecoració n de yeserías se di stribuye 
alrededor de ste gran arco o rganizand o 1entro de un alfiz perimetral difcr ntes 
paneles qu e cngloband uno de ell os los ·inco va nos de luz tam izad:i co ntienen 
el tipo de yescrÍ::ls anterio rm ente 1e critas. 

Detcni én fono ahora en el ar o sup erior geminad o, éste es angre lad o co n 
colu mnill a ntral y capi tel de orad) p r la - letras IH - eguramentc labr3d. s 
en los tiempos en que fu coleg io de las Donccll;is de uestra cñora d el 
Remedio-9. Es te a rco rompe el fri o co rrid o alto de yeso y ostc m :i co n un 
amplio marco o rro tipo de yesería ~ intcv radas por tracerías de cl;iraboya d e 
ascend encia fl amígera. 

La relación de st;i ·, e ería co n o tra co nst ruid as en 1oledo nos ay uda en 
gran man era p ara data r e l saló n, así co mpro bam os qu e el rcnu d e la pa lm eta 
d igitad a y anill. d a aparece en o tras yeser ías del sig l ) fll -en los cap iteles de 
Santa M ;ir í::i la Blan a, po r ejemplo- y los tem as vcge t;i les de influj o gó ti co 
co mo las ho jas l ' roble parece cr q ue se di fund en en Toledo a partir del si lo 
_, I -co mo en "1 inagog.1 del Tránsito-. T do ello nos confirma q ue el primiti ­
vo pala io mud éjar fue co nstruid o a finalc del siglo X IV; p ro n hay qu e dejar 
de tener en ·uem a qu las yeserfas en torno al hueco gemin ado o n po teriores, 
ya qu e estas for mas o rn:1111 cnralcs se difu nden en Toledo h.1 ia l..J.30 co n los ·an­
teros ll egad os del nortl? bajo la ini ciativa de Al aro d e Lun.1 )' d el arzo bi sp o 
Juan de Cerez ucla, con el principa l maestro Haneq uin de Bru clas, iend o uno 
de los primero ejem plos las. eserÍJS d 1 ·ast ill o de E calona hoy perdidas 'º · 

8. P.1 r.1 un:l desc ripción m~' co mpleta, de l.1 q u · .1quí "~ luce u n rcsum · n, ve r: B.1lbina 111 1\RTÍN I z 
Al IRl l, El .me mudéj.ir' el Saló n d e L1 ' :1s:1 de i\1csa. Tolctum, 1979. pp. 33 7-3-1 8. 

9. J u li ) PclRIU~, op. cit. 
10. \'cr 8'1lbi1u \ \ ,\RTll\IZ Al ' IRÓ. E l ar te mudéjar ... , p. 342. 
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To lo el! hace que los alari fes mud éjares trasplanten estas formas al ~re 
d ando su propia versi ' n, pudiend por ta neo fechar las tracería de clarab ya en 
el último t r io del siglo 

Anali zando aho ra las techumb res, este sal ó n se cubre ·on un:1 .umad ura 
ataujera la d - siete paño -, po r lo q u se la ca li fica d e muy origi1ul ' n Toledo, ~r ,1 
q ue lo que predo minaba en la z na eran la :irmadura - apeinaz,1da y atiranta­
d as. Otro ejemplo de este tipo de cubrició n e encuent ran en b capilla d e l 
Corpu hristi de b ig lesia de an Ju. to y Pastor)' en el tech o togon:il de l.1 
sala abacia l d e San Ju an d la P eniten ·ia; po r o t ro !:ido ha , que 111 ncion:ir l. 
cla ra semejanza d e es ta estructu ra con las armaduras nazaríes grana inas. o n 
tod o ello p ara fechar l:i armadura del alón d e la asa d e Me a nos remo n­
tar rnos al fina l del siglo I o princip ios del XV, bastante acorde con la f chas 
proporcio nadas po r las ye erías, analizada en línea an terio re . 

E. ta nueva fó rmula d e ·ubri ió n lo que p ermitía era una mayor de·ora · i ' n 
_\·a que lo listones d et ' rminanres del lazo se clava n sobre una tablazón previa, 
que a su vez oculta la v ' rd .1d era estructura usrentanre del te ho. 

La l:ibor o rnamenta l d e la techumbre del ·aló n e a base de lazos de doce con 
netos rehu ndidos, Li decoració n tallad , de la parte vista d e la armad ura está en 
con o nan ia n el tem.1 de la yesería- al ba. arse en hoj , s d e id con us vásta­
gos; mientras n el ali er de tablas continuas se sitúan los escudos cuartelad os 
con castillos y leones. 

Por último haremos un :i lig ra. refe rencia :1 la azulejería, porque en su o ri ­
gen es muy p rob:ib le que estuvieran los muro recubierto por ella en su parte 
infer io r, ya que é ta era la costumbre de la época tanto po r los m udéjares como 
por los na7a ríes, siendo la técnica utili zada la del :ilicatad o o a uerda seca o d e 
cu nea p:ira ternas strel lados. 

Los az ul ejos que hoy se ·onservan so n posteriores a lo primiti vos, si los 
hubo, aunqu la técnica emplead a fue l:i misma tradicio nal mudéjar d esde 
mediado d ,¡ iglo rl antes d e critos. Por la fecha en que e fab ricaron y por 
los e udos heráld i o que inclu ían n el borde uperior del zó a lo , ' rala époc,1 
en qu e vivía n esr. casa la fami li a Arias P ardo y .f u:i n d e la erda, e· decir a 
rned iados d 1 ig lo XVI. 

orno elemen to o rnamental de esta azulejerfa es tá la fl o r vista d e cua tro 
pétalos tri lobulad o , inscrita en un:i labor d e cintas enlazad as formand o ruce­
tas, cad , azul ejo o miene una flor pero a su vez cuatro , z ulcjos engendran 
m diante el ornato d e ·us esquinas florones análogos. 

onclu~·cndo, desde estas líneas hemos querido mo trar un, muy pequeiia 
parte de to fa la rique7:i mudéjar de Toledo, teni nd ) la eguridad de que bajo 
cielos r:isos fa ! as bóved:is en su caserío urban) do méstico r r ligio. o subsis­
ten in ospech:idas obra · de arte mudéjnr aún por de - ·ubrir. 
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Fig. 2. 
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CASA DE MESA 

RECONSTRUCCIÓN TEÓRICAS.XIV 
f'LA'ITA~ 
1 ESTA\ICA 
2 P•T OJAR~N 
3 SALON 
' Z•GUAN 
5 PATIO DE ACCESO 

1'W!IA ffilMIBA 
1 ESTANCIA 

6 PATIO SE'WIDJ'.füPE 
7 COCl~AS 
8 BAJADA ESTASLOS Y 

SUBIDA PL\NTA PR MERA 

2 GALER,AA61ERTAALPATIO 
3 SALON INFER OR 
4 ESTA ~CIA CON HLECO GE~INADO HACIA El SALON 
5 SERV OUMBRE 




